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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando al reverendo Pa

dre Benito de San José, Provincial 
de la Congregación de la Santísima 
Cruz y Pasión de Nuestro Señor Je
sucristo, o a quien le represente, pa
ra que pueda efectuar la venta de 
los tres solares que se indican, si
tuados en el barrio de los Cuatro 
Caminos, de Madrid.—Páginas 1642 
V 144.3.

Ministerio de la Guerra.
Decreto disponiendo que las asimila

ciones que tiene concedidas el per
sonal que se indica queden asimila
dos a Subtenientes para todos los 
efectos que se mencionan.—Página
1643.

Ministerio de Hacienda.
Decretos declarando jubilados a don 

José García Díaz y a D. Marcelino 
yillanueva Deprit, Jafes de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública.—Página 1643.

Ministerio de Agricultura, Industria / y Comercio.
Decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Director general de Agri
cultura a D. Fernando Valera Apari
cio.— Página 1644.

Otro ídem id. id. de Industria a don 
Ramón Feced Gresa.-—Página 1644.

Otro ídem id. id. de Minas y Combus
tibles a D. Félix Gordón Ordás.—Pá
gina 1644.

Otro nombrando Director general de 
Agricultura a D. Julio Tortuero Ba
rrene che.— Página 1644.

Otro ídem id. de Industria a D. Alva
ro Botella Pérez.— Página 1644,

Otro ídem id, de Minas y Combustibles 
a D. Darío Marcos Cano. — Página
1644,

Ministerio de Marina.
Orden nombrando al personal del

Cuerpo general de Servicios maríti
mos que se relaciona para desempe
ñar los destinos que a cada uno se 
indica—Páginas 1644 a 1646.

Otra admitiendo aD. Daniel Yáñez Lo
renzo para tomar parte en el concur
so anunciado para proveer plazas de 
Mecánicos Guardapescas, Página 
1646.

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo el pase a la reserva 
al Coronel de Carabineros D. Satur
nino Valverde Mozo,—Página 1646.

Otra ídem pase destinado a la Coman
dancia de Granada el Comandante 
de Carabineros D. José Meseguer Ma
rín.— Página 1646.

Otra ídem pase a la situación de reser
va el Capitán de Carabineros D. Vi
cente Domínguez Oliván. —  Página 
1646,

Otra ídem que los Oficiales de Cara
bineros que figuran en la relación 
que se publica pasen a servir los 
destinos que se les señalan.—Pági
na 1646.

Otra concediendo licencia para el ex
tranjero al Carabinero Esteban Por
tillo Miramian.—Páginas 1646 y 1647

Otra ídem la separación del servicio 
al Sargento de Carabineros Macario 
López Quintana.—Página 1647.

Otra ídem id. id. al Sargento de Cara
bineros José Martín Sánchez Rivera. 
Página 1647.

Otra, circular, resolviendo peticiones 
de ingreso en el Instituto de Carabi
neros, promovidas por varios aspi
rantes.— Páginas 1647 a 1650.

Otra, ídem, disponiendo el pase “Al 
servicio de otros Ministerios” del 
Teniente de Carabineros D. José Si
món Lafuente.—Página 1650.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a los señores que se 
mencionan para que formen parte 
del Comité Artístico Técnico de la 
Escuela-Fábrica de Cerámica de Ma
drid.—Página 165 0.̂

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden declarando disuelta la repre

sentación patronal del Jurado mixtft 
del Trabajo rural de Palencia, y que 
dentro del plazo de veinte días se 
verifiquen de nuevo las elecciones. 
Página 1650. /

Otra disponiendo que en Huelva se  
constituya un Jurado mixto de 
Transportes terrestres. — Páginas 
1650 y  1651.

Otra ídem sean baja en el Jurado mix* 
to de Joyería de Córdoba los Voca- 
les obreros que se mencionan, y nom- 
brando para sustituirlos a los que se: 
indican.—Página 1651.

Otra nombrando a D. Juan Domenech 
Vocal patrono suplente de la Sección 
de Cafés y Bares, con camareros, del 
Jurado mixto de la Industria Hote-  
lera de Zaragoza.— Página 1651.

Otra aceptando a D. Ramón Osorio la 
dimisión del cargo de Presidente de 
la Agrupación administrativa de los 
Jurados mixtos de Lugo.— Página 
1651.

Otra creando una Sección de Leñas y  
Carbones vegetales dentro del Jura
do mixto del Trabajo rural, de Sa
lamanca.—Página 1651.

Otras disponiendo queden constitui
das en la forma que se determina las 
representaciones obreras y patronal 
de los Jurados mixtos que se men- 
donan.—Páginas 1651 y 1652.

Otra ídem id. id. la representación 
obrera de la Sección de Almacenis
tas de vinos y licores del Jurad9 
mixto del Comercio de la Alimenta
ción de Santander.—Página 1652.

Otra nombrando a D. Juan García Gu
tiérrez Vicepresidente del Jurado 
mixto de Artes Blancas, de Madrid« 
Página 1652.

Otra ídem a los señores que se men
cionan Presidente y Vicepresidente 
de la Agrupación de los Jurados 
mixtos que se indican, de Salaman
ca.—Página 1652.

Otra disponiendo quede constituida en 
la forma que se indica el Jurado mix
to de Servicios de Higiene (peluque
rías), de A lme ría.—Página 165 .̂ ^  ̂

Otra ídem se constttwa
de la Industria Almadrabera en los »
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i Jurados mixtos de Pesca, de Euelva 
y  Cádiz.— Página 1052. 

t)tra nombrando a los señores que se 
mencionan, en sustitución de los que 

? se indican, Vocales obreros del Ju- 
! rado mixto de Banca, de Ciudad 

Real.— Página 1652.
Otras disponiendo quede constituida 

en la forma que se m enciona la re
presentación patronal de los Jura- 

\ dos mixtos que se citan. —  Página 
' 1653.
'Otra n-ombrundo a D. Salvador Salinas 

Sarasa Vocal patrono efectivo de la 
Sección de Galletas y Pastas alimen
ticias del Jurado mixto de Industrias 

f de la Alimentación, de Zaragoza.—  
Página 1653.

Otra disponiendo se renueven los car
gos de los Vocales obreros, efectivos 
u suplentes, que se mencionan, del 
turado mixto de Despachos, Oficinas 
y  Seguros, de Pamplona.— Página 
1653.* n ..

Otra ídem se constituya una Sección  
de Médicos de Compañíase de Segu
ros de Accidente del Trabajo dentro 
del Jurado mixto de Médicos, Prac
ticantes y  demá$ especialidades al 
servicio de Sociedades y Mutualida
d es beiiéf ico-sanitarias, de Madrid. 
Página 1653.

3tru ídem se proceda a la apertura de 
nuevo concurso para proveer la pla
za de Secretario del Jurado mixto 
del Trabajo rara!, de Salamanca 
Páginas 1653 y  1654.

Otra relativa a la Sección de Auxilia
res de Farmacia del Jurado mixto 
del Comercio al detall, de Barcelona. 
Página 1654.

1Qtrn concediendo al Gremio de Con- 
feccionistas-Vendedores al detall de 
Camisería y  similares, de Barcelna, 
derecho electoral para la designa
ción de Vocales patronos de la Sec
ción de Confección en blanco del 
Jurado mixto de Vestido y Tocado, 
de dicha capital— Página 1654. 

ftra aceptando a D . Julio Ramos Alfa- 
geme la dimisión del cargo de Vice
presidente de la Agrupación de Ju
rados mixtos de Lugo .---Página 1654. 

Otra nombrando a D. Juan Antonio del 
Rivero y Coca Vocal patrono suplen
te del Jurado mixto de Obras del 
puerto de Cartagena.— Página 1654. 

!Otra disponiendo que dentro del pla
zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para ¡a designación de 
los Vocales que han de integrar la

Sección de Viticultura del Juradó 
mixto del Trabajo rural, de Salaman
ca.— Página 1654.

Otra nombrando a D. José González 
Aragón Vocal patrono suplente de¡ 
Jurado mixto de Porteros, de Ma
drid.— Página 1654.

Otra ídem a D. Miguel Gutiérrez More
no Vocal patrono efectivo del Jura
do mixto de Vestido y Tocado (Sas- 
ircría-Subsección b ), de Zaragoza.—  
Página 1655.

Otra disponiendo que D. Juan Fran
cisco Velasco pase a desempeñar la 
Secretaría de la Agrupación de los 
Jurados mixtos de Zaragoza que se 
mencionan.— Página 1655.

Otra nombrando a D. Angel Caffarena 
y  Sola Presidente de la Agrupación 
de los Jurados mixtos que se indi
can, de La Coruña.— Página 1655. 

Otra disponiendo que la Sección de 
Vigilantes de Minas del Jurado m ix
to del Trabajo minero de Asturias 
sea competente para entender en las 
relaciones de trabajo, reclamaciones, 
etcétera, que afecten a los guarda- 
jurados adscritos a las explotacio
nes mineras.-—Página 1655.

Otra declarando *extinguida la entidad 
de seguros “La Providencia Hispa
na” , enfermedades, Barcelona, en li
quidación.— Página 1655.

Otra ídem id. id. “ General Accidenís 
Fire And Life Assurance Corpora
tion Ltd.”— Página 1655.

Otra declarando beneficiarios del ré
gimen de protección social a la fa
milia a los señores que se 'mencio
nan.— Páginas 1655 a  1660.

Ministerio de Agricultura,  Industria 
y Comercio.

Ordenes aprobando los Estatuios para 
explotación colectiva de predios rús
ticos y  autorizando para contratos 
de arrendamientos colectivosl con  
las ventajas legales, a las Sociedades 
que se citan.-—Páginas 1660 a 1662.

Administración Central

Co r t e s  Co n s t it u y e n t e s . —  Secretaría. 
Convocando oposiciones para pro
veer dos plazas de Taquígrafos terce
ros, Jefes de Negociado de segunda 
clase.—-Página 1682.

Tribunal de Cuentas de la República. 
Memoria de la Cuenta general del

Estado d e l año económ ico de 1931* 
Página 1662.

J u s t ic ia .-—Dirección general de los Re-* 
gistros y del Notariado.— Orden re
solutoria del recurso gubernativo in
terpuesto por D. Antonio Felip Ar- 
diaca, contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de Falscf a 
inscribir un testimonio de adjudica
ción de varias fincas.— Página 1678. 

Tribunal Supremo?—  Circular a los 
Presidentes de las Audiencias terri
toriales.— Página 1880.

H a c ie n d a .— Dirección g e n e r a l del Te
soro público.— Anunciando concur
so para proveer el cargo de Recau
dador . de ¡a Hacienda en la zona de 
Santafé (Granada).— Página 1880. 

D irección g e n e r a l  de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Disponiendo que el día 
3 del m es Gctual se verifique la que
ma de documentos amortizados que 
corresponde efectuar en el mes ac
tual.-—Página 1680.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.— Declarando exento del 
impuesto sobre bienes de las perso- 

_ has jurídicas el capital que se cita 
de la Fundación “Escuela Agrícola 
Pedro Marios” , en la Devera (Riba- 
de o ).— Página 1880,

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría de Comu
n ica c io n e s ,--D ir e cc ié n  general de 
Correos .— Normas para las convoca- 
tortas ' para proveer p or oposición  
plazas de Auxiliares femeninos.— Pá
gina, 1681.

O b r a s  p ú b l ic a s .— D i r e c c ió n  g e n e r a l de 
Caminos.— Relación de tos aspiran
tes a Vigilantes de Caminos, con in
dicación del día que han de presen
tarse a examen.— Página 1684.

Dirección general de Puertos.— Auto
rizando a D. Luis Pérez Qne&cdo pa
ra aprovechar una p&rdeía de terre
no en Cantoarena, de la zona nmrí- 
timoterrestre de la ría de Ponteve
dra.—Página 1686.

A g r ic u l t u r a , In d u s t r ia  y  Co m e r c io . 
Dirección general del: Instituto de 
Reforma Agraria. — Resolviendo re
cursos de revisión de rentas de fin
cas rústicas del pasddo año agrícola. 
Página 1687.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s  a 
las Cátedras de Inglés, vacantes en 
las Escuelas de Comercio de Madrid, 
Santander y Vigo.—  S u b a s t a s .—  A d 
m i n is t r a c ió n  p r o v in c ia l .’— A d m in i s 
t r a c ió n  m u n ic ip a l . —  A n u n c io s  d e  
p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

Solicitada del Ministerio de Justicia,. 
por el Padre Benito de San José, Pro
vincial de la Santísima Cruz y Pasión 
de Nuestro Señor Jesucristo de la pro
vincia de Castilla, residente en Ma
drid, autorización para la venta de 
tres solares, dos de ellos con edifica
ción y uno sin ella, que la Congrega
ción posee en esta capital, barrio de 
los Cuatro Caminos, Avenida del Doc
tor Federico Rubio, número 12 dupli
cado V  número 14, v número 18 de la

calle de Abel, dos de ellos en plena 
propiedad y en nuda propiedad el 
otro, siendo el valor aproximado de 
ellos el de 140.000 pesetas, y  su ex
tensión total la de unos 17.000 pies 
cuadrados, posesión que acredita se
gún escrituras de compraventa, de fe
chas 7 de Mayo y 20 de Julio de 1926. 
Fundamenta la petición de autoriza
ción para la venta de los citados so
lares en que en parte está destruido 
el edificio silo en el solar del núme
ro 14 de la Avenida del Doctor Fede
rico Rubio, en el que residía la Comu
nidad y había capilla pública y  ser de 
todo punto imposible habitar dicho 
domicilio sin efectuar obras de repa

ración costosas, que eñ la actualidad 
no puede la Comunidad llevar a cabo, 
y, por tanto, resulta una carga onero
sa para la misma; en que la Provin
cia se va viendo privada, de algún 
tiempo a esta parte, de sus ingresos 
normales para atender al sostenimien
to de sus casas de Juniorato, Novicia
do y Casa de estudios que radican en 
Peñafiel, Peñaranda de Duero y Míe* 
res, donde tienen albergue, manuten
ción, vestido y educación buen núme
ro de jóvenes de familias ¡modestísi
mas, gastos anuales de dichas casas 
que se elevan a la cantidad de 100.000 
pesetas, y, al propio tiempo, en que 
en la imposibilidad de habitar en su
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anterior domicilio se ve precisada la 
Comunidad a pagar un alquiler que 
úo baja de 3,000 pesetas; y en aten
ción a que si bien es verdad que en 
en virtud de los fundamentos alega
dos y de que la justificación de la in
versión de la cantidad que pudiera ob
tenerse ha de acompañarse en su día, 
para su anotación en el expediente, 
hay que salvaguardar el espíritu que 
informal el Decreto de 20 de Agosto 
de 1931,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de'Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza al re
verendo Padre 'Benito de San José, 
Provincial de la Congregación de la 
Santísima Cruz y Pasión de Nuestro 
Señor Jesucristo, o a quien le repre
sente, para que pueda efectuar la ven
ta de los tres solares cuya extensión 
total es de unos 17.000 pies cuadrados, 
junto o separadamente, y que están 
situados en el barrio de los Cuatro Ca
minos, de esta capital, Avenida del 
Doctor Federico Rubio, número 12 du
plicado y número 14, y número 18 de 
la calle de Abel, dos de ellos con edi
ficación y otro sin ella, quedando 
igualmente autorizados el Notario y el 
Registrador para otorgar e inscribir 
el correspondiente documento o docu
mentos públicos a que esta autoriza
ción pueda dar lugar, y pudiendo úni
camente reservarse para las atencio
nes consignadas en la parte expositi
va la mitad del precio líquido que se 
obtenga de la venta o ventas que se 
efectúen, y la otra mitad invertirse 
necesariamente en valores del Estado 
que lian de ser depositados a nombre 
del Provincial en el Banco de Espa
ña o en otra entidad bancaria, jus
tificando no sólo dicho extremo, si 
que también la inversión de la parte 
correspondiente a las atenciones y gas
tos de sus casas de Peñafiel, Peñaran
da de Duero y Mieres, para que di
chos datos se unan al expediente y 
.¡quede. asi savalguardado el espíritu 
que informa el Decreto restrictivo de 
20 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
tres,
NICETCF ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lvaro  de A lbornoz y  L  ¡m in ia n  a

M ISTERIO DE LA GUERRA
DECRETO

 De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gue
rra,

Vengo en ¡decretar lo siguiente í
Artículo 1.° Las asimilaciones que 

tiene concedidas el personal de los 
Cuerpos Auxiliares de Intendencia e 
Intervención; del Material de Artille
ría', en sus dos ramas, pericial y no 
pericial; de los Cuerpos Subalternos 
de Ingenieros y los Escribientes del 
Cuerpo de Oficinas militares, se con
siderarán que lo sotRi para todos los be
neficios y .ventajas ¡de orden económi
co de que se hallan en posesión o  se 
concedan ia los empleos del Ejército 
á que están asimilados y que ®e- refiere 
a sueldos, gratificaciones, premios de 
efectividad, dietas, indemnizaciones, 
recompensas, destinos, pensiones de 
retiro, viudedad y orfandad, Orden de 
San Hermenegildo, transportes, aloja
mientos y consideraciones. Los Auxi
liares de tercera clase de Intendencia 
e Intervención; Auxiliares de segunda 
clase de oficinas y almacenes del Ma
terial de Artillería, y Auxiliares de ta
ller y oficinas de los Cuerpos Subal
ternos de Ingenieros (desde su ingreso 
basta ios veinte ¡años de servicio); 
quedan asimilados a Subtenientes, pa
ra todos los efectos a que se refiere el 
párrafo anterior.

Artículo 27° Las ventajas de orden 
económico consignadas en el artículo 
primero empezarán a devengarse Jai 
partir de 1.° ¡de Marzo del año actual.

Artículo 3.° Si alguno de los inte
resados hubiera de perder en sueldo 
o emolumentos al aplicarse lo dispues
to en los ¡anteriores artículos, conti
nuará percibiendo lo que actualmente 
tenga señalado, hasta que le corres
ponda mayor asignación.

Artículo 4.° En todos los actos del 
servicio y en los Cuerpos, Oficinas, 
Centros y dependencias donde lo pres
te este personal, continuará subordi-. 
nado en un todo a los Jefes, Oficiales 
y asimilados con destino en los mis
mos, cualquiera que sea la categoría 
que tengan estos últimos.

Artículo 5.® El personal a que se 
refiere el presente Decreto seguirá 
usando, para todos los efectos, el uni
forme, divisas y armamentos que tie
ne en lai actualidad.

Artículo 6.° El Ministro de la Gue
rra dictará las disposiciones precisas 
para el cumplimiento de ló que este 
Decreto dispone.

Dado en Madrid a veintiocho de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
tres.

NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES
til Presidente del Consejo do Ministros,

Ministro de la Guerra,
Man u el  Aza ñ a  '

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, ^
Vengo en declarar jubilado, con él! 

báítér qué pdr clasificación le corred 
ponda, a D. José García Díaz, Jefe d|. 
Administración de tercera clase dé| 
Guerpo general de Administración djjf 
la Hacienda pública, adscrito a la Déj£ 
legación de Hacienda en la provincia 
de Valladolid, quien deberá causar bfí£ 
ja en el servicio activo el día 23 de| 
mes actual, en que cumplirá la edadí 
reglamentaria. ^

Dado en Madrid a veintitrés de E$jx 
brero de mil novecientos treinta ¿  j 
tres. <t;

NfíGETG ALGALA-ZAMORA Y  TORRES
381 Ministro de Haciendo, f '-

Man u e l  A za ñ a

A propuesta del Ministro de Ha* 
cien da,

Vengo en declarar jubilado, con d  
haber que por clasificación le correlV 
ponda, a D. Marcelino Villa nueva De* 
prit, Jefe de Administración de ter|' 
cera clase del Cuerpo general da Ai* 
minisíraeión de la Hacienda públicái 
Diplomado de Inspección del Tributo* 
adscrito a la Delegación de Hacíendp 
en Ja provincia de Guadalajara, quieif 
deberá cesar en el servicio activo 1¡¡Í 
día 1.® del próximo mes de Marzo, é l  
que cumplirá lá edad reglamentaria

Dado en Madrid a veintitrés de F¿* 
brero de mil novecientos treinta y treá*

NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
£31 Ministro de Hacienda,

Man u el  A za ñ a

A propuesta del Ministro de Hacien
da y en consideración a lo solicitada 
por el Coronel de Carabineros en si< 
tuación de retirado, D. Paulino Suárez 
Coitiño, el cual rúne las condiciones 
exigidas por la Ley de 4 de Noviembre 
de 1931,

Vengo en concederle el empleo de 
General lnspector honoraro de Cara* 
bineros, con los beneficios que deter* 
mina la citada ley. 7

Dado en Madrid a veintitrés de F#*‘: 
brero de mil novecientos treinta g, 
'tres.
NIGETO ALCALA-ZAMOBA í

• rrr:
JB1 Ministro áe Hacienda, ~ Jj

Ma n u e l  Azaña  ̂ \
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COM ERCIO

 DECRETOS,
Vengo en admitir la dimisión que 

&el cargo de Director general de Agri
cultura ha ¡presentado D. Fernando 
Valera Aparicio.

Dado; en Madrid a veintiocho de 
feBrcro de mil novecientos treinta y  
¿re®.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES
í El Ministre de Agricultura, Industria,

;.¡ y  Comercio,
v M a r c e lin o  D om in go  y. S an juán»

Vengo en admitir la dimisión que 
Sel cargo de Director general de In- 
'¿ustria ha presentado D. Ramón Fe- 
c ed Gresa.

Dado «n  Madrid a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos treinta jr 
fres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria 

j  Comercio,
M a r c e lin o  D om in go  y  Sanjuán#

Vengo en admitir la dimisión que 
Sel cargo de Director general de Mi- 
ftiás y Combustibles ha presentado don 
Félix Gordón Ordás.

Dado m  Madrid a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos treinta y  
Ires.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria 

7 Comercio!
Marcelino Domingo y  SanjtjA».

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta! del de Agricul
tura, Indusria y Comercio,

Vengo en nombrar Director general 
de Agricultura a D. Julio Tortuero Ba
rreneche.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria 

# y Comercio,
M arcelino  D omingo  y  Sa n ju á n .

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Agricul
tura, Industria y Comercio,

V©ngo en nombrar Director general 
¿le Industria a D. Alvaro Botella Pérez, 
i Bado m  Madrid a veintiocho de

Febrero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministra de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Marcelin o  D om ingo  y  Sa n ju án .

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Agricul
tura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar Director general 
de Minas y Combustibles a D. Darío 
Marcos Cano.

Dado; eni Madrid a veintiocho de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M arcelin o  D omingo  y  Sa n ju án .

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Ilmo. Sr.:  Este Ministerio ha tenido 

a bien nombrar al personal del Cuer
po General de Servicios Marítimos que 
a continuación se relaciona, para des
empeñar los destinos que a cada uno 
se indican.

Madrid, 22 de Febrero de 1933.
GIRAD

Señoras Subsecretario de la Marina Ci
vil e Inspector general de Personal
y  Alistamiento.

RELACION DE REFERENCIA 

Inspectores Jefes de segunda.

Don Manuel Romero Barrero, desti
no concedido, Jefe segundo de Nego
ciado de la tercera Sección de la Ins
pección general de Navegación; carác
ter. voluntario.

Don Ramón Rodríguez Trujillo y 
Sequera, Jelfe del Registro de la Dele
gación Marítima de Vizcaya, volunta
rio.

Don Rafael Ibáñez Yanguas, Jefe del 
Registro de la Delegación Marítima de 
Barcelona, voluntario.

Subinspectores de primera.
Don Francisco Elvira Alvarez, des

tino concedido; Subdelegado Marítimo 
de Cádiz; carácter, voluntario.

Don Emilio Cadarsó y Fernández 
Cañete, Jefe de Negociado de la "Sub
secretaría, voluntario.

Don Manuel Nieto Antúnez, Jefe de 
Negociado de la Subsecretaría, volun
tario.

Don Alfonso Sauz García de Pare
des, Jefe de Negociado de la Subsecre
taría, voluntario.

Don Juan Navarro Dagnino, Subde
legado de Pesca de La Coruña, volun
tario.

Don José María de Pazos y Fernán

dez, Subdelegado Marítimo de Sanlucaí 
de Barrameda, voluntario.

Don Vicente Socorro y Padrón, Jefe 
del Registro de la Delegación Marítima 
dé Las Palmas, voluntario.

Don Jaime Segaíerva y Jiménez, 
Jefe del Registro de la Delegación 
Marítima de Málaga, voluntario.

Don Antonio de Aguilera Pardo, Jefe 
del Registro de la Delegación Marítima 
de Tarragona, voluntario.

Don José Pérez Zarandieta, Jefe del 
Registro de la Delegación Marítima de 
Alicante, voluntario.

Don Marino Portilla Ezpelela, Jefe 
del Registro de la Delegación Marítima 
de Santander, voluntario.

Don Domingo Picornell Amengual, 
Jefe del Registro de la Delegación Ma
rítima de Palma de Mallorca, volun
tario.

Don Carlos Batalla y Díaz, Jefe de 
Negociado de la Subsecretaría, volun
tario.

Don Jaime Font y Más, Jefe del Re
gistro de la Delegación Marítima de 
Gerona, voluntario.

Don Angel Albóniga Urquide^ Agre
gado a Ja Inspección general de Bu
ques y Secretaría del Tribunal de exá
menes de Maquinistas, voluntario.

Don Juan Pasquín y de Flores, Jefe 
de Negociado de la Subsecretaría, vo
luntario.

Don Alfredo Guijarro Alcocer, Jefe 
dél Registro de la Delegación Marítima 
de Huelva, forzoso.

Don Angel Gamboa y Sánchez Bar* 
cáiztegui, Jefe de Negociado de la Sub
secretaría, voluntario.

Don Rafael de Viu y Gutiérrez, Jefe 
de Negociado de la Subsecretaría, vo
luntario.

Don Luis de Abarzuza y Pacheco, 
Jefe del Registro de la Delegación Ma
rítima de Cádiz, voluntario.

Don José Vela-Hidalgo y de Ari- 
barre, Jefe del Registro de la Delega
ción Marítima de La Coruña, forzoso.

Don Lorenzo Sanfelíu Ortiz, Subde
legado de Pesca de Santander, volun
tario.

Don Santiago Noval y Fernández, 
Jefe del Registro de la Delegación Ma
rítima de Tenerife, voluntario. ^

Don Manuel Monto jo y Fernández, 
Jefe del Registro de la Delegación Ma
rítima de Almería, forzoso.

Don Benito Cereceda y Gargollo, 
Subdelegado de Pesca de Vigo, for
zoso.

Don Roberto Daniel Rosen de Que- 
rentes, Jelfe del Registro de la Dele
gación Marítima de Pontevedra, vo
luntario.

Don Víctor Colina Sánchez, Jefe del 
Registro de la Delegación Marítima de 
Asturias, voluntario.

Don Eloy Plaza y Diez de Sollano* 
Jefe del Registro de la Delegación Ma
rítima de Sevilla, forzoso.

Don Arturo Sotelo Llórente, Jefe de! 
Registro de la Delegación Marítima de 
Castellón, forzoso.

Subinspectores  de segunda.

Don Nicolás Buján Ibáfíéz, destino 
concedido, Oficial de Negociado en la 
Subsecretaría, voluntario.

Don Ignacio Rebolleda Moragas, 
Subdelegado marítimo de Valencia, vo
luntario.

Don José J, Marflfei Carballo, Sub-
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deVgado marítimo de Villagarcía, vo
luntario.

Don Ignacio Lostón Lojo, Subdele
gado de Pesca en Caramiñal, volun
tario.

Don Ramón Alonso Novoa, Subde
legado marítimo de Ay amonte, volun
tario.

Don Juan Bautista Sivena Bisquet, 
Subdelegado marítimo de Barcelona, 
¡voluntario.

Don Ricardo Arango Cimiano, Sub
delegado marítimo' de Santander, vo
luntario.

Don Jacinto Criado Sáenz, Subdele
gado marítimo de Gandía, voluntario.

t)on José Cardona .Torres, Sudele- 
gado marítimo de Aviíés, voluntario.^

Don Ulpiano Rodríguez Bango, Sub
delegado marítimo de San Esteban de 
Pravia, voluntario.

Don José María Mosqueira Manso, 
Subdelegado marítimo de Sevilla, vo
luntario.

Don Bartolomé Bauzá y Sauzó, Sub
delegado marítimo de Mahón, volun
tario.

Don Agustín Lledó Zaragoza, Subde
legado marítimo d’e Alicante, volun
tario.

Don Ignacio Azcoitia Muesca, Sub
delegado marítimo de Castro Urdíales, 
voluntario.

Don Joaquín de Eguía Unzueta, Sub
delegado marítimo de Bilbao, volun
tario.

Don José Pérez Jqrado, Subdelega
do marítimo de Torrevieja, volunta
rio.

Don Emilio Puertolas Prado, Sub
delegado de Pesca de Barcelona, vo
luntario.

Don Cándido Fullaondo, Subdelega
do marítimo de Pasajes, voluntario.

Don Claudia M. Fernández Rodrí
guez, Subdelegado marítimo de Gijón, 
voluntario.

Don Francisco Maristany Castellá, 
Secretario de la Delegación Marítima 
tle Barcelona, voluntario.

Don José Rey García, Subdelegado 
marítimo de Málaga, voluntario.

D. José Adán Pérez, Subdelegado de 
Pesca de Valencia, voluntario.

Don Luis Alvarez Uriarte, Subdele
gado marítimo de Las Palmas, volun
tario.

Don Rafael Adrián Arrancudiaga, 
Secretario de la Delegación Marítima 
de Bilbao, voluntario.

Don Federico Garay Berasátegui, 
Subdelegado marítimo de Tenerife, 
voluntario.

I)on Francisco Herrera Araneta, 
Subdelegado marítimo de Santa Cruz 
dé la Palma, forzoso.

Don Alfredo Menchaca Urquizu, Ofi
cial del Negociado de la Subsecreta
ría, voluntario.

Don Jerónimo Traspaderne Zarauz, 
Oficial del Negociado de la Subsecre
taría, voluntario.

Don Jesús Fernández García, Sub
delegado marítimo de Vigo, volunta
rio.

Don Manuel Angulo Vázquez, Subde
legado marítimo de Algeciras, volun
tario.

Don Juan Martínez Marañón, Jefe 
del Registro de la Delegación Marítima 
de Guipúzcoa, voluntario.

Don José Manuel Sáiz Martínez, Ofi
cial del Negociado de la Subsecretaría, 
& *r20;S0*

Don Jesús Baños González, Subdele
gado marítimo de La Coruña, forzoso.

Don Joaquín Rodríguez Vera, Ofi
cial del Negociado de la Subsecretaría, 
voluntario.

Don Fernando Estrada Tormo, Se
cretario de la Delegación Marítima de 
Valencia, forzoso.

Don José Meseguer y de la Espiada, 
Subdelegado marítimo de Denia, vo
luntario.

Don José Echevarría e Ibarguen- 
goítia, Oficial de la Subdelegación Ma
rítima de‘ Bilbao, voluntario.

Don Carlos Delgado Otaolaurruchi, 
Oficial del Negociado de la Subsecre
taría, voluntario.

Don Angel Zabala Martínez, Oficial 
del Negociado de la Subsecretaría, ¡for
zoso.

Don Fernando Oyarbide Ecenarro, 
Subdelegado marítimo de Aguilas, for
zoso.

Don Víctor Rentería Léniz, Subde
legado de Pesca de Santa Eugenia, for- 

( zoso.
Don Emilio Sartucha Marticorena, 

Subdelegado marítimo de Motril, vo
luntario.

Don Osmundo Solaguren Beascoa, 
Subdelegado de Pesca de Bermeo, for
zoso.

Don Domingo Enrique Sancho, Sub
delegado marítimo de Huelva, for
zoso.

Don Antonio Boch y Vieh, Subdele
gado marítimo de Ibiza, voluntario.

Don Rafael Inda Ajuria, Oficial del 
Negociado de la Subsecretaría, volun
tario.

Don Diego Ruiz Rodríguez, Subde
legado marítimo de El Ferrol, forzoso.

Don Jaime Abril Campins, Subdele
gado de Pesca de Barbate, forzoso.

Oficiales ele primera.

Don Angel Kaifer Olondo, destino 
concedido, Oficial de la Subdelegación 
Marítima de Bilbao; carácter, volunta
rio.

Don César Botella Calandre, Súdele- 
gado marítimo de Garrucha, (forzoso.

Don Crescendo Navarro Delgado, 
Oficial del Negociado de la Subsecreta
ría, voluntario.

Don José Hernández Magán, Oficial 
de Ia> Delegación marítima de Melilla, 
voluntario.

Don Buenaventura Lustre Rivas, 
Subdelegado marítimo de Marín, vo
luntario.

Don Ciro Pérez García, Subdelegado 
marítimo de Burriana, voluntario.

Don Antonio Martínez Bolufer, Sub
delegado marítimo de Orotava, for
zoso.

Don Vicente Moreira Pórtela, Oficial 
del Negociado de la Subsecretaría, vo
luntario.

Don Gustavo Codes liles cas, Subde
legado marítimo de San> Feliú de Gui- 
sols, forzqso.

Don Eduardo Ugalde Echevarría, 
Subdelegado marítimo de Ribadesella, 
voluntario.

Don José Font Cruañes, Subdelegado 
marítimo de Alcudia, forzoso.

Don Pedro Fernández Rivera, Ofi
cial del Negociado de Subsecretaría, 
voluntario.

Don Alfredo Noval Gutiérrez, Sub
delegado marítimo de Luarca, volun
tario.

Don Custodio Domínguez Gónzalji 
Subdelegado marítimo de Ribadeü, 
luntario. , I

Don Manuel Rendueles Menéndefj! 
Subdelegado marítimo de Vivero, for« 
zoso.

Don Casimiro Moreira Pórtela, Sub
delegado marítimo- de Zumaya, volun
tario. ' ;

Don Alfredo del Saz Sánchez, Subde
legado marítimo de Isla Cristina, for
zoso.

Don José Coello Viallarino. Oficial 
Subdelegación marítima de Cádiz, vo
luntario.

Don Juan Moñiz de Arana, Subdele
gado marítimo de Santoña, voluntario*

Don Eduardo Gómez Martín, Subde
legado marítimo de San Carlos de 1* 
Rápita, forzoso. ,

Don Angel Munitiz Mendoza, Oficial 
Delegación marítima de Ceuta, voíúisi- 
tario. ¿

Don Antonio Torres Molines, Oficial 
Subdelegación marítima de Barcelona, 
voluntario.

Don Peregrín Senent Fobrer, Subde
legado marítimo de Vinaroz, volun
tario. j

Don Martín Ugalde Echevarría, Sub
delegado marítimo de Noy a, forzoso,

D. Juan Serra Bonet, Subdelegado 
de Pesca de Ciudadela, voluntario.

Don Manuel Jerez Tejerina, Subde
legado de Pesca de Rosas, forzoso.

Don José Mellid Vidal, Subdelegada 
de Pesca de Sangenjo, voluntario.

Don José Pereiro Montero, Subdele* 
gado de Pesca de Muros, voluntario.

Don Andrés Clares Deportaras, Sub 
delegado de ¡Pesca de Tarifa, vohín- 
tario.

Don Miguel Vázquez Martínez, Sub
delegado de Pesca de San Fernandos 
voluntario.

Don Andrés Izco Pérez, Subdelegado 
,de Pesca de Fuengirola, voluntario.

Don Antonio Breijo Aza, Subdelega
do de Pesca de Villavieiosa, voluntario.

Don Antonio Núñez Montero, Subde
legado de Pesca de Sada, voluntario*

Don Francisco Alvarez Montesino, 
Subdelegado de Pesca de Luanco, vo
luntario.

Don José María Cáselas Castro, Sub
delegado de Pesca de Lequeitio, volun
tario.

Don José Rufo Pena, Subdelegado de 
Pesca de Bayona, voluntario.

Don José Corral RabaniHa*, Oficial 
de Negociado de la Subsecretaría, vo
luntario.

Don Antonio Norte García, Subdele
gado de Pesca en Santa Pola, volun
tario.

Don José Bellod Cano, Subdelegado 
de Pesca de Altea, voluntario.

Don Higinio Fernández Prieto, Sub
delegado de Pesca de Puente denme, 
voluntario.

Don Luis Naya López, Subdelegado 
de Pesca de Vélez-Málaga, (voluntario.

Don Ricardo Vera Tornell, Subdele- 
gado de Pesca de Villajoyosa, voluni
tario.

Don Angel Alvariño Saavedra, Sub
delegado de Pesca de Santa Marta da 
Qrtigueira, voluntario.

Don Rosendo Novo Castro, Subdele
gado de Pesca de Cangas, voluntario.

Don Joaquín Barrio® B e n e d ic to , Su o* 
delegado de Pesca de Estepona, volun-
taj)on Ramón Alba Guerrero, $ubde-
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legado de Pesca de Marbella, forzoso»Dom Luis Martínez López, Subdelegado de Pesca de La Guardia, ¡forzoso.Don Manuel Francisco González, Subdelegado de Pesca de Adra, forzoso.Don Manuel Montero Pita, Oficial de Negociado de la Subsecretaría, voluntario.Don Manuel Vázquez García, Subdelegado de Pesca de San Vicente de la Barquera, voluntario.Don Santos Díaz López, Subdelegado de Pesca de Corcubíón, forzoso.Don Gonzalo Torrente Piñón, Subdelegado de Pesca de Bueu, voluntario.Don José Garrote Dopico, Subdelegado fíe Pesca de Lanzarote. forzoso.Don José R ie r a  Siboni, Subdelegado de Peoca de Villanueva y Geltrú, voluntario.Don Francisco Mulero Segovia, Subdelegado de Pesca de Tortosa, voluntario.Dont Gabriel Estrella Padilla, Subdelegado de Pesca de San Pedro Pinatar, forzoso.Don Antpnio Jiménez Verger, Subdelegado de Pesca de Mataró, voluntario.Don Angel Pérez López, Subdelegado de Pesca de Gorme, voluntario.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso interpues
to por D. Daniel Yáñez Lorenzo, Pri
mer Maquinista Naval, contra la Or
den de la Subsecretaría de la Marina 
civil de 14 de Enero próximo pasado, 
¡que le excluyó de tomar parte en el 
concurso para cubrir plazas de Mecá
nicos Guardapescas, ¡por estar reser
vadas, según el anuncio de la convo
catoria, para los Mecánicos Navales de 
primera o segunda clase, alegando su 
capacidad técnica para el manejo de 
toda clase de motores marinos:. » 

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 9.° del vigente Re
glamento de Maquinistas Navales, los 
Primeros Maquinistas están facultados 
para ser Jefes de Máquinas en toda 
clase de buques, cualquiera que sea la 
potencia de sus motores; y  becho 
de poseer dicho nombramiento le exi
me de obtener el de Mecánico,

Este Ministerio lia tenido a bien re
solver que procede admitir al recu
rrente para tomar parte en el concur
so de referencia, como asimismo dar 
a esta disposición carácter de genera
lidad y efectos retroactivos a partir 
de las fechas de las respectivas con
vocatorias anunciadas, en el sentido 
de que los títulos superiores de la Ma
rina Mercante capacita para tomar 
.parte en los concurso en que se exi
jan títulos o nombramientos de infe
rior categoría.

Madrid, 25 de Febrero de 1933.
GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina ci
v il e Inspector general de Personal; 
señores..*

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio 
se ha resuelto pase a la situación de 
reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 11 del actual, se
gún lo dispuesto en la Ley de 29 de 
Junio de 1918 ¡(C, L., núm. 169), el 
Coronel de Carabineros en situación  
de disponible forzoso, afecto a la Co
mandancia de Guipúzcoa, D„ Saturni
no Valverde Mozo, con el sueldo de 
975 pesetas mensuales, más ia pensión 
de 100 pesetas, correspondientes a la 
Placa de San Hermenegildo, abonables 
por la Delegación de Hacienda de Gui
púzcoa, a partir de 1.° de Marzo del 
corriente año, por fijar su residencia 
en San Sebastián, de dicha provincia.

Lo comunico a V. E, para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
Febrero de 1933.

p . D.

VERGARA
Señor Inspector general de Carabine

ros; señor General de la sexta D ivi
sión Orgánica; señor Director ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas.

Excmo. Sr.: Habiendo participado 
el Ministerio de la Guerra no existe 
inconveniente -.en que cesen los efec
tos señalados en la Orden circular de 
17 de Agosto de 1932 (D. O., núm. 195), 
aplicada al Comandante de Carabine
ros D. José Meseguer Marín, al dejar
le en situación de disponible por otra 
de 27 de igual mes (D. O., núm. 295), 
que aclaró la de 29 del citado mes, 
inserta en el mismo Diario Oficial, 

Este Departamento m inisterial ha 
resuelto disponer que el mencionado 
Comandante pase a ocupar la vacante 
de su empleo, que existe, sin peti
cionarios para ella, en la Comandan
cia de Granada, en la que causará 
alta en la revista del próximo mes de 
Marzo.

Lo comunico a V. E. para s¡u conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
Febrero de 1933.

p . D.
VERGARA

Señor General de la primera División  
Orgánica; sqpor General de la se
gunda División Orgánica; señor Ins
pector general de Carabineros; se
ñores Jefes de las Comandancias de 
Carabineros de Madrid y Granada.

Excmo. Sr. : Por este Ministerio se ha 
resuelto pase a situación de reserva,

por haber cumplido la edad reglamen
tario el día 21 del actual, según lo 
dispuesto en la Ley de 29 de Junio 
de 1918 (C. L., núm. 169), el Capitán 
de Carabineros, con destino en la Se-» 
eretaría de la 12 Zona (Pamplona), 
D. Vicente Domínguez Oliván, con el 
sueldo de 562,50 pesetas mensuales, 
más la pensión de 50 pesetas corres
pondiente a ia Cruz dé la Orden de 
San Hermenegildo, abonables, a partir 
de 1.° de Marzo del corriente año, por 
la Delegación de Hacienda de Guipúz
coa, por fijar su residencia en San Se
bastián, de dicha provincia.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 
de Febrero de 1933,

P. D.
VERGARA ;

Señor Inspector general de Carabine
ros; señor General de la sexta D ivi
sión Orgánica; señor Director gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto que los Oficiales de Cara
bineros comprendidos en la siguiente 
relación, que comienza con D. César 
Delgado García Luengo y termina con 
D. Vicente Donoso García, pasen a ser
vir los destinos que en la misma se 
les señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, ‘25 
de Febrero de 1933.

p . D.,

VERGARA 
Señor inspector general de Carabine

ros.—Señores Jefes de las Coman
dancias de Carabineros de ...

RELACION QUE SE CITA
Capitán.

D. César Delgado García Luengo, dé disponible ¡forzoso, afecto a la Comandancia de Navarra, a la de Lérida.
Teniente .

D. Manuel Ramírez Cruzado, ingresado del Regimiento de Infantería* número 33, a la Comandancia de Navarra. Alféreces .
D . Antonio Vallespí Terrasa, de la Comandancia de Huesca, a la de Baleares.D. Antonio Quílez Granada, de Já Comandancia de Baleares, a la dé Huesca.D. Ramón Vilar Vázquez, de la Comandancia de Lugo, a la de Málaga,D. Vicente Donoso García, de la Co- inapdancia de Málaga, a la de Lugo*

Excmo. Sr:: Accediendo a lo soli
citado por el Carabinero de la Coman
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dancia cíe Navarra, Esteban Portilla  
Miramián,

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia, por 
asuntos propios, para Puyoó (Fran
cia), con sujeción a lo establecido en 
las instrucciones aprobadas por Or
den circular del Ministerio de la Gue
rra de 5 de Junio de 1905 (C. L nú
mero 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Fe
brero de 1933.

P. D.,

VERGARA
Señor Inspector gen%ral de Carabine

ros; señor Jefe de la Comandancia 
de Carabineros de Navarra.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de Carabineros 
de 3.a Comandancia de Santander, Ma
cario López Quintana,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la separación del servicio y dis
poner que en fin del presente mes cau
se baja en el Instituto, por pase a la 
situación de retirado, con residencia 
en Ántoñana (Alava).

Lo que comunico a V. E. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 25 de 
Febrero de 1933.

P. D.,

VERGARA
Señor Inspector general de Carabine

ros; señor Jefe de la Comandancia 
de Carabineros de Santander.

Excmo. S r.: Accediendo a lo soli
citado por el Sargento de Carabine
ros de la Comandancia dé Murcia, Jo
sé Martín Sáiiicfiez Rivero,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la separación del servicio y dis- ► 
poner que en fin del presente mes cau
se baja en el Instituto por pase a la 
situación de retirado, con residencia 
en Aguilas (Murcia).

Lo comunico a Y. E. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 25 de Fe
brero de 1933.

p. D.

VERGARA
Señor Inspector general de Carabine

ros; señor Jefe de la Comandancia 
de Carabineros de Murcia.

ORDENES CIRCULARES
E xcmo. Sr,: Vistas las instancias 

promovidas por los aspirantes a in 
greso en el Instituto de Carabineros 
comprendidos en la siguiente relación, 
gue comienza con Francisco Pulido

Martín y termina con Víctor Pérez 
Bartolomé,

Este Ministerio ha acordado adop
tar las resoluciones que a cada uno 
se le consigna en los epígrafes corres
pondientes, debiendo hacérselas saber 
a los interesados las autoridades res
pectivas.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Fe
brero de-1933.

P . D .,
VERGARA

Señor...

RELACION QUE SE CITA ;

ANOTADOS EN LA CUARTA CATEGORÍA'.

Sargentos.
Francisco Pulido Martín, dél Regi

m iento Infantería número 17.
Miguel Tejerfna- Jiménez, del ídem  

ídem id.
Cabos.

Rufino Sánchez Hernández, del Re
gimiento Infantería número 13.

Rladimiro Prieto Que ve do, del Mera 
ídem número 23.

Soldado.
Cristóbal Sánchez Ocaña¡ Muñoz, 

tambor del Batallón de Montaña nú
mero 1.

Paisanos.
D. Manuel Sánchez Rodríguez, resi

de en Cádiz, Virgilí, 7 (Bachiller).
D. César Castro Carral, reside' en 

Santander, Enseñanza, 8 (Bachiller).
D. Manuel Muñoz Carrasco, reside 

en Fregeneda (Salamanca), Bachiller.
Mariano Latorre Estévez, soMado 

del Regimiento Infantería número 34.
Julio Ferrer Millán, soldado del Re

gimiento Cazadores de Caballería nú
mero 10.

ANOTADOS EN LA QUINTA CATEGORÍA

Sargentos.
Juan Bautista Navas Alamino, del 

Regimiento Infantería número 17.
José Aguilar Moreno, del ídem ídem  

ídem.
Juan Padilla González, del ídem id. 

ídem.
José Hernández Martín, del ídem 

ídem número 29.
Francisco Montero Errea, del ídem 

ídem número 14.
Juan Fernández Ros, del ídem Arti

llería costa número 3.
Manuel Gonzalo Sevilla, reside en Al

mería, General Luque, 56.
Paulino Domínguez Otero, Regimien

to Infantería número 29.
Francisco Castaño Acosta, del ídem 

ídem número 23.
José Expósito Quesada, del ídem ídem 

número 7.
José Salvador Valls, del Parque Arti

llería divisionario número 4.
Gregorio García Aguilera, del Regi

miento Infantería número 7.
Lorenzo Jimeno Aznares, reside en 

Hecho (Huesca).
Miguel Soler Cortés, de) Regimiento 

Infantería número 3. .

Benjamín Pozo Olivares, del íderil 
ídem; número 23. ;

Juan Crespo Ivars, reside en Alican- 
te, cuartel de Carabineros.

Francisco Fernández Leal, del Regi- 
miento Infantería número 35.

José Ibáñez Gráu, Tabernas de ValP 
digna (Valencia).

Salvador Sánchez Ramos, del Regh 
miento Infantería número 17.

Rafael López Sánchez, reside en Coi 
¡millas (Santander).

Cabos

Francisco Sanchidrián Mor ato, del 
Regimiento Infantería número 16; con 
los beneficios del Decreto de 20 de 
Agosto de 1930. ¡

Francisco ¡Martín Rodríguez, de la! 
Comandancia Artillería de Ceuta; eón 

¡ los mismos beneficios.
Benito Sal as Fernández, del Regi

miento Infantería número 6; con los 
ídem id. >

Juan Antonio Urdíales, del ídem ídem 
número 9; con los ídem id.

Francisco Garpena Cabello, del ídem  
ídem número 28; con los ídem id.

Abelardo Vieite Rodríguez, del ídení 
ídem número 36; con los ídem id.

José Benito Pérez, de las Fuerzas Re
gulares de Tetuán número 1; con los 
ídem id.

Honorio González García, del Regi
miento Infantería número 14; con los
ídem id.

Francisco Hidalgo Fernández López, 
del Regimiento Infantería número 2; 
con les ídem id.
# Francisco Ortega Carretero, del ídem 
ídem número 16; con los mismos bene
ficios.

Gregorio Palacios Gavira, del Esta
blecimiento Cría Caballar, Remonta y; 
Compra de Marruecos; con los ídem  
ídem.

Juan Fernández Alonso, de la Com
pañía Disciplinaria; con los ídem ídem.

José Asenjo García, del Regimiento 
Infantera número 12; con los ídem id.

Liborio Martín López, del ídem de 
Ferrocarriles; con los ídem id.

Francisco Vargas Moral, del Batallón 
Cazadores Africa número 5; con los 
ídem id.

José Romero Martí, del Regimiento 
Infantería número 2; con los ídem id.

Juan Romero Martí, del ídem id.; con 
los ídem id.

Federico Rabanal Pelicct, del ídem  
número 16; con los ídem id.

Felicísimo Peralta Rodríguez, del Ba
tallón Cazadores Africa número 5; con 
los áem id.

Francisco Moreno Vila, del Regimien
to Infantería número 28; con los ídem  
ídem,

José Ainado Pascua i, del ídem Caza
dores Canai ierra a ó -.o, ro 10; con los 
ídem id.

Isidro Fernández Alonso, de las Fuer
zas Regulares de Tetuán número 1; con 
los ídem id.

Javier Alonso Cardona, del Regi
miento Infantería número 28; con Jos 
ídem id.

Dionisio Tetilla Hernández, del ídem  
ídem número 26; con los dem id.

Juan Martín Martín, del ídem id , nú
mero 2; con los ídem id.

Jufíáa Herrero Arroyo, del ídem ídem 
número Í6: con los ídem id.
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Félix González García, del ídem ídem número 14; con los ídem id.Benjamín Acedo Bañas, del ídem ídem número 16; con los ídem id.Diego Parra Lozano, del ídem ídem número 16; con los ídem id.Constantino Veiga Rodríguez, de las Fuerzas Regulares de Laradie número 4; con los ídem id.Diego Escoriza Bernal, del ídem ídem de ídem número 4; con los ídem id.Francisco (Medeíro López, del Regimiento Infantería número 16; con los Idem id.Martín Parro Marroyo, del ídem ídem número 21; con los ídem id.José López Montes, de la Agrupación Artillería de Ceuta; con los ídem ídem.Antonio Ortega Carretero, del Regi- ímienttf Infantería número 16.José González Martín, del Batallón Cazadores Africa número 3.Benito Gutiérrez Ijalba, del Regimiente' Infantería número 14.Aniftiio Porras Martín, del ídem Idem número 15.,Francisco López Piñero, del ídem ídem número 4.Juan Aguado Casas, del ídem ídem número 15.Juan Fernández Vadillo, del ídem ídem número 16.Gregorio Igualada Núñez, del 7.° Regimiento Artillería ligera.José . García Fernández, del Regimiento Infantería número 4.Emilio Mirón López, del ídem ídem número 16.José Gil Marín, del ídem id. núme- íro 16.Antonio González León, del ídem ídem número 16.Manuel García Giráldez, del ídem ídem número 29.Francisco Moreno Castillo, del ídem ídem número 16.José López Moreno, del ídem ídem número 16.Diego Oliva Borrás, del ídem ídem número 21. Soldados.
Ricardo Medeiro García, del Batallón Cazadores Africa, número 3.Félix León Escane, del Regimiento Infantería Marina, Base naval de Cá- idiz.Evaristo Domínguez Herrero, del disuelto Regimiento Húsares de Pavía, 20.° de Caballería.Jesús Vicario Aguirre, del Regimiento Infantería número 23.Antonio Montouto Millán, Marinero del buque-escuela “Galatea”.Florencio Cortijo Marín, Centro Movilización y Reserva número 1.

; Paisanos.
D. Tomás Cañada Acosta, reside.en lladrid, poseo de la Castellana, nú- ínero 14. (Bachiller.)D. Diego López Bustos, soldado del Regimiento Infantería número 1. (Bachiller.)Salvador Font Gómez, Cabo del Regimiento Infantería número 13.José Miramentes Sierra, reside en Barcelona, Ripol!, número 13.Baltasar Molina Egea, reside en Barcelona, Cuartel de Carabineros.Luis Camero Buiturón, Cabo del Batallón Cazadores de Montaña núme- 

'ro 7

Jesús , Rodríguez Alcántara, soldado del Regimiento Infantería número 7.Enrique Mayáns Caselles, soldado del Regimiento Infantería número 18.Manuel Checa Sánchez, soldado del ídem id. número 31.Antonio Borreguero León, Cabo del 14.° Regimiento Artillería ligera.Francisco Reveriego Duque, Cabo del Regimiento Infantería número 15.Andrés Chimeno Zaldú, soldado del • Regimiento Cazadores de Caballería número 6.Faustino García Grande, Calm del Batallón Cazadores de Africa número 3.Constantino Caballero González, reside en Barcelona, San Pablo, número 92.Francisco Bonillo Meca, Cabo del Regimiento Artillería de Costa número 3.Alfonso Castro Ruiz, Cabo del Regimiento Infantería número 9.Néstor Alfonso Pareja, soldado del Grupo mixto Ingenieros número 1.
Anotados como cornetas.

Manuel Ruiz García, Sargento del Regimiento Infantería número 7.José Viña Villamor, Cabo del ídem ídem número 31.Cristóbal Benavides Vargas, reside en Pozuelo de Albuño] (Granada).Francisco Muñoz López, Cabo del Regimiento Infantería número 33.Justo Rivas López, reside en Cádiz, O’Reilly, número 12.Baltasar Pérez Guerra, soldado del Regimiento Infantería húmero 34.Félix León Escane, del Regimiento Infantería Marina, Base naval de Cádiz.
Anotados en la octava categoría.
Francisco Llórente Pérez, Cabo del Regimiento Zapadores Minadores; con los beneficios del Decreto de 20 de Agosto de 1930.Jesús García Sánchez, Cabo del ídem ídem id.; con los mismos beneficios.Santiago Arroyo Bravo, Cabo de la Comandancia de Tropas de Sanidad Militar de Melilla.Joaquín Cordero Gálvez, Cabo de la' ídem de ídem id.Emeterio Maestro Herrero, Cabo de las Fuerzas Regulares de Tetuán número 1; con los beneficios del Decreto de 20 de Agosto de 1930.Manuel García Molina, Cabo del Regimiento Infantería número 2; con los mismos beneficios.Manuel B e r n a l  Molero, Cabo del ídem id. número 2; con los ídem id.Celestino Delgado Triana, Cabo del Establecimiento de Cría Caballar, Remonta y Compra de Marruecos.Juan Palacios Benegas, Cabo de la primera Comandancia de Sanidad Militar.

Anotado en la novena categoría de m ar
José Andújar Muñiz, Marinero de la Comandancia de Marina de Huelva.
Anotado en la décima categoría.
Rafael Morles Sánchez, Sargento del Regimiento Infantería número 17.

Desestimadas por los conceptos que se expresan.
Joaquín Sanmartín Castellví, Cabo del Regimiento Cazadores de Caballería número 9; por no estar en posesión del empleo de Sargento.Antonio González Jiménez, Cabo licenciado, reside en Dodasquilar-Nijar (Almería); por no estar en posesión del empleo de Sargento.Valeriano Muñoz de la Hera, marinero de la Comandancia de El Ferrol; por no estar en posesión del nombramiento de segundo Mecánico naval.Antonio Lojo Vilar, marinero de la Comandancia de Marina de Villagar- cía; por no poseer el nombramiento de segundo Mecánico naval.José Rodríguez García, marinero de la Sección de Ordenanzas del Ministerio de Marina; por no poseer el nombramiento de segundo Mecánico naval.Joaquín Vargas Hidalgo, ¡m a riñera del cañonero “Lauria” ; por no poseer el nombramiento de segundo Mecánico naval.Ramiro Blanco Gómez, Cabo del Regimiento Infantería número 8; por llevar más de dos años separado de filas.Longino Doctor Caballero, reside en Torralba de Galatrava (Ciudad Real); por llevar más de dos años separado de filas.

Martín Martín Martín, reside en Mo- cejón (Toledo); por llevar más de dos años separado de filas.Laureano García Ortega, reside en Arenas (Málaga), calle de Pipo, número 4; por llevar más de dos años separado de filas..Pablo Castillo García, soldado de la segunda Comandancia de Sanidad Militar; por no contar con cuatro años de servicio en filas.Pedro Losada López, soldado de la Comandancia de Tropas de Sanidad Militar de Ceuta; por no contar con cuatro años de servicio en filas.
Austricliniano López Fuensalida y García, Cabo del Regimiento Infantería número 9; por no contar con cuatro años de servicio en filas.Alonso Puelma Castillo, Cabo de la Comandancia de Artillería de Melilla; por no contar con cuatro años de servicio en filas.Esteban Espinosa Hernández, reside en La Paniza (Zaragoza); po r.no  contar con cuatro años de servicio en filas.Antonio Jurado García, C a b o  del Regimiento Infantería número 17; por no contar con cuatro años de servicio en filas.José Gata Coronado, Cabo de la segunda Bandera de la Legión; por no contar con cuatro años de servicio en fias.Tomás Rodríguez Ocaña, Cabo de la Comandancia de Artillería de Melilla; por no cont: con cuatro años deservicio en filas.Luis Marino Vales, Cabo del Regimiento Infantería número 12; por no contar con cuatro años de servicio en filas.Francisco Lacalle Sáez, soldado de la segunda Comandancia de Sanidad Militar; por no contar con cuatro años de servicio en filas.Antonio Amicis Pérez, Sargento de)
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Regim iento Infantería núm ero 27; p o r  
no contar con  cu:.f” o años de serv icio  
en filas.

Ram ón Mari Torreila, soldado de_ la 
L eg ión ; por no contar" con  cuatro años 
de servicio en afilas.

Gumersindo Seoane Palomares, resi
de en Gironda (O rense); por no con 
tar con cuatro años de servicio en fi
las.

Manuel de la Cruz Fernández, Cabo 
del Regimiento de Cazadores 5.° de Ca
ballería; por mo contar con cuatro 
años de servicio en filas.

Julio Iglesias Guerra, corneta del 
Regim iento Infantería1 número 38; por 
no contar con cuatro años de servicio 
en filas.

Miguel Peláez López, reside en La 
Línea (Cádiz), Zorrilla, número 14; 
p or  venir fuera de conducto reglamen
tario,

José Duarte Salmerón, reside en Ter- 
que (Almería) por venir fuera de con 
de. c í o reglamentário.

Arsenio González González, reside 
en Torrepadre (B u rg os); por solicitar 
fuera de conducto reglamentario.

Francisco Sánchez Guiilén, reside en 
Córdoba, Cristo, número 19; por ve
nir fuera de conducto -reglamentario.

Juan Martínez García, reside en Bar
celona, Enna, 142; por venir fuera de 
conducto reglamentario.

Manuel Peña Guiñot, reside en Bar
celona, W ad-Ras, 144; por venir fue
ra de conducto reglamentario.

Francisco Hidalgo Repiso, reside en 
Villanueva de Tapia (M álaga); por ve
nir fuera de conducto reglamentario.

Antonio Pérez Conejo, La Gudiña 
(O ren se); por venir fuera de conduc
to reglamentario.

José Valentín Sánchez, reside en 
Barcelona, sin indicar dom icilio ; por 
solicitar fuera de conducto.

Manuel San Miguel Sobrón, reside 
en Villafría de Zadornil (B u rg os); por 
yenir fuera de conducto reglamentario.

José Vega García, reside en San R o
que (Cádiz), sin dom icilio; por venir 
fuera de coinducto reglamentario.

Antonio Saez de Vera, reside en 
Murcia, Puerta de Qrihuela, número 
7; por venir fuera de conducto regla
mentario.

Roque Giner Bresolí, Cabo del Ba
tallón de Ingenieros de Melilla; por 
yenir fuera de conducto reglamenta
rio .

Antonio García González, Cabo del 
Regimiento Infantería número 38; por 
solicitar com o carabinero corneta.

Eleuterio Sánchez Marugán, reside 
én Montearagón (T o led o ); por solici
tar fuera de conducto reglamentario.

Manuel Fernández Iglesias, reside en 
Sámaras (L u go ); por venir fuera de 
conducto reglamentario.

José Más Navarro, reside en Tecla 
(M urcia), Juain Ortuño, 28; por venir 
■fuera de conducto reglamentario.

José Andújar Sánchez, reside en R o
quetas de Mar (A lm ería); p or venir 
fuerar de conducto reglamentario.

Emilio Morales A lejo, reside en Cá
llame (Zam ora); por venir fuera de 
conducto reglamentario.

Francisco Naranjo Ramírez, reside 
en Sevilla, en Ramadilla, número 1; 
por venir fuera de conducto reglamen
tario.

Manuel Arco Molina, reside en Mon- 
tefrío (G ranada); p or  venir fuera de- 
conducto reglamentario

Benito Ricardo Domingo Gil, reside 
en Semillas (G uadalajara); por venir 
fuera de conducto reglamentario.

Juan Llórente García, reside, en Ca
sas del Puerto de Villatoro (A v ila ); 
por venir fuera de conducto reglamen
tario.

Severino Pérez Besteiro, reside en 
Veiga (L u go ); por venir fuera de con 
ducto reglamentario.

Félix Pablo Martínez, reside en San- 
tisteban (N avarra); p or no estar ex
pedido el documento que acompaña 
por un Centro oficial de Enseñanza.

Tomás Calderón Martín, Sargento 
del Regimiento Cazadores de Caballe
ría número 6; por no tener la talla de 
1,600 m etros y solicitar com o carabi
nero corneta.

Juan Gómez Ramírez, reside en Este- 
pona (M álaga), calle Sargento Juan 
Vázquez, número 50; por no tener la 
talla de 1,585 metros.

Felipe Rodríguez Vázquez, soldado 
del Regimiento Infantería número 15; 
por no haber servido su padre diez 
años en este Instituto.

José Fernández Flores, reside en 
Huelva, Vázquez López, número 50; 
por no ser h ijo adoptivo mi entenado 
del carabinero que cita.

José Estarlich Urios, corneta del 
Regim iento Infantería número 4; des
estimada por no tener la íaliai de 1,585 
metros.

Conceso Moral M ontero, reside en 
Valencia <de Alcántara (C áceres); p>or 
no haber servido ningún com prom iso 
acogido al D ecreto de 20 de Agosto 
de 1930.

Antonio Cecilia de Jesús, soldado 
del Regim iento Infantería número 16; 
por los correctivos que figuran en su 
hoja de castigos sin invalidar.

Julio Gutiérrez R ico, reside en Ba
dajoz, calle de Joaquín Sama, 56; por 
no reunir las con  dichones de la regla 
segunda de la vigente circu lar de in 
gresos.

Em ilio Sánchez Mir, reside en Ma
drid, Lagasca, 128; por llevar más de 
dos años separado de filas.

Demetrio Valdés Espoiifa, reside en 
Candamo (O v ied o ); por no reunir las 
condicion es de la regla segunda de la 
vigente circu lar de ingresos.

José Martos Diez, reside en Algeci- 
ras (C ádiz); Teniente García de la T o 
rre, 5 ; p or  las mismas circunstancias 
que el anterior.

Eustaquio Vi ruóte. Triarte, reside en 
Bilbao, Las Cortes, 22 y por llevar más 
de dos años separado de filas.

PENDIENTES DE DOCUMENTOS Y  REINTE
GROS

Angel Iglesias Benito, cabo del Par
que D ivisionario de Artillería núme
ro 8; por no consignarse la fecha en 
que le fué con ced id o  el reenganche 
con  arreglo al Decreto que cita.

Ram iro B lanco Alcolea, cabo del Re
gim iento Infantería núm ero 23; por 
falta de reintegro en el certificado de 
aptitud de corneta.

V ictoriano H ierro Sogo, cabo del 
Regim iento Infantería núm ero 14; por 
iguales m otivos que el anterior.

Antonio Quiroga López, reside en 
Saviñao (L u go); p or  falta de los do
cumentos prevenidos, caso' de ser h ijo  
del Cuerpo, careciendo de derecho a 
ingreso si no lo fuera.

Leandro Rodríguez Domínguez, sar

gento del Regimiento Infantería núinó» 
ro 12; por falta del certificado de esta
do civil.

Juan Gabarróiy Jiménez, reside en 
Aguilas (M urcia); por falta del-certifi
cado de antecedentes penales.

Antonio Blanco Calzada, soldado del 
Grupo de Fuerzas Indígenas de Lara- 
che número 4; por falta de certificado* 
de antecedentes penales.

Juan Sánchez Rivas, reside en Adraí 
(A lm ería ); per falta de certificado de 
talla.

Cristóbal Muros Balbuena, cabo del 
Batallón Cazadores A frica número 2; 
por no constar la fecha de separación 
de filas.

Honorato Gómez Iglesias, cabp del 
Regimiento Infantería número 23; por 
haber sido desestimada la anterior por 
no tener la talla, de 1,585 metros.

Antonio Velasco Méndez, cabo del Re
gimiento de Artillería a Caballo; p or 
no acompañar certificado de talla.

Pedro Borrego Martín, soldado de 
Aviación Militar; por rio acompañar 
certificado de nacimiento.

Francisco 'Clemente Fuentes, reside 
en Palma de Mallorca (Baleares), calle 
Trece número 14; por figurar con el nú
mero 4 de la quinta categoría de mar, 
del mes de Octubre del año anterior.

Luis Carrasco Cenjor, cabo del Regi
miento de Ferrocarriles; por no acom
pañar certificado de nacimiento y  pe
nales y  no figurar, por lo tanto, com o 
aspirante por no haberse recibido en 
este Centro la instancia anterior que: 
cita. .!

Gaspar Nayas Martín, cabo del Ba
tallón Zapadores Minadores número 8;¡ 
por no acompañar certificado de naci
miento.

José Copa Suquet, reside en Figueras 
(G erona); por falta de reintegro en el 
consentimiento paterno.

José Carrasco Sánchez, cabo del Bá  ̂
tallón de Ingenieros de Tetuán; por no 
acompañar certificado de nacimiento^ 
estado civil y  no constar la fecha en 
que le fué concedida la licencia ilim b 
tada.

José González González, cabo del Re« 
gimiento Artillería Ligera número 15; 
por no acompañar hoja de circunstan
cias.

Antonio Hernández Belda, cabo del 
Regimiento de Artillería Pesada; por no: 
acompañar certificado de nacimiento.

José Navas García, cabo del Batallón 
Cazadores A frica número 8; por no 
consignarse la fecha en que le fué con
cedido el reenganche con arreglo al 
Decreto que cita.

Antonio Roa García, Cabo del Re
gim iento Infantería número 3; por  n o  
constar la fecha de ingreso en filas.

D. Diego Muñoz Martín, reside en 
Granada, Cuartel de Carabineros; p or  
falta de reintegro en el certificado de 
título de Maestro nacional.

Miguel Pérez García, soldado del 
Regim iento Cazadores de Caballería 
número 7; por no acom pañar los cer
tificados de nacim iento y  Penales.

Em ilio García Consuegra, Cabo da 
la Com andancia de Artillería de Ceu
ta; por falta de reintegro en la ins* 
tancia.

Bernardo Nuestra Señora del Manía 
Gacimartín, reside en Badalona (Bar* 
celona), calle de E n r i q u e  Borrás, nu
m ero 57; por no acom pañar  los cer
tificados de utilidad, conducta, solte
ría, copia de la libreta de serv¡cn> y



1650 1 Marzo 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 60
Jaita de reintegro en el certificado de Italia*Emilio Rodríguez Valero, soldado idel Grupo de Alumbrado e Iluminación; por falta de reintegro en el certificado de aptitud de corneta.Francisco Rodríguez Domínguez, Cabo licenciado del Regimiento de Radiotelegrafía y Automovilismo, reside en Ceuta, sin señas de su dom icilio; por no acompañar nombramiento de Sargento o certificado en el que conste #stá en posesión del citado empleo.José Calleja Buigues, soldado del Regimiento Infantería número 4; por falta de reintegro en el certificado de yacimiento y despacho del empleo del padre.Leonardo Toba Pérez, Cabo de la Comandancia de Artillería de Ceuta; por no consignarse la fecha en que le fue concedida la continuación en filas, •con arreglo al Decreto que cita,Anastasio González García, Cabo del xÜsuelto Regimiento Infantería la Victoria número 76; por no acompañar certificado de talla que tiene en la actualidad por figurar en la anterior con  Jy440 metros.Modesto García Espuela, Cabo del Regimiento Cazadores de -Caballería plumero 10; por falta de reintegro en el certificado de nacimiento.Jesús Moreno Lorenzo, Cabo de la Primera Comandancia de Sanidad Militar; por no acompañar el certificado de nacimiento.Vicente Fabregat Simó, Cabo de la Caja de Recluta de Tarragona, número 27; por no acompañar certificado de nacimiento.Félix Martínez Roca, reside en Madrid, calle de Pablo Iglesias, número 3, tercero; por no acompañar instancia informada que, según certificado del General de la Primera División Orgánica, fné cursada en 2 de Enero al Jefe de las Fuerzas Militares de Ma- íruecos.José de la Fuente Pina, reside cni Marbella (Málaga), calle de Castillejos, número 3; por no acompañar nombramiento de Sargento o certificado en  el que conste que está en posesión del citado empleo.Víctor Pérez Bartolomé, Cabo del Regimiento de Infantería Carros de Combate número 1; por no consignarse la fecha e»n< que le fiíé concedido el •reenganche con ¡arreglo al Decreto que cita.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
informado por el Ministerio d é la  Gua
ira, en Orden de i  ó del corriente mes, 
por éste de 'Hacienda se lia resuelto 
¡que el Teniente de Carabineros, don 
José Simón Lafuente, que en la actua
lidad presta sus servicias en Aviación 
Militar, pase a la situación de “Al ser
vicio de otros Ministerios”, a partir 
de 1.° de Marzo próximo, en armonía 
coa lo resuello para dos Capitanes y  
un Teniente de ¿a Guardia civil,- en
Or d e n  de d de 10 da d o (Día-
t i o 0¡ ¿ i * i e 1 x. ¡j i i. L ’.t { - o agre
gado, para Hat , uo i a>i, elación y
domes tícelos, u la ancla de
Aigvcirn.s.

Lo comunico a V* E. para su conoci
miento y  cumplimiento. Madrid, 28 de 
Febrero de 1933.

p. D.,
VERGARÁ

Señor...

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por el Comité Ar
tístico Técnico de la Escuela Fábrica 
de Cerámica de Madrid, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de 28 
de Octubre de 1932, f

Este Ministerio lia tenido a bien 
nombrar para que* formen parte del 
susodicho Comité a los señores si
guientes: D. José Antonio Artigas 
Sauz, Ingeniero Industrial; D, Euge
nio Sánchez Lozano y Fernández, Ar
quitecto, y  D. Emilio Niveiro Romo, 
Representante de la Industria privada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Febrero : 
de 1833. j

p, ih,DOMINGO BARNKS
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

M ISTER IO  DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilm o. S r .: Visto el escrito y docu

mentos al mismo acompañados p o r el 
Sr. Presidente de la Federación Pa
tronal Agraria, de P alencia, justifica
tivos de que la Asociación de Labra
dores Colonos, de Carrión de los Gan
des, que fué la que eligió la represen
tación patronal del Jurado mixto de 
Trabajo Rural, de Falencia, no exis
te en la actualidad,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que, teniendo por extinguida 

la Asociación de Labradores Colonos, 
de C arrión de los Condes., que eligió 
la representación patronal del Jura
do mixto de Trabajo  Rural, de Falen
cia, quede disnelia dicha representa
ción, m anteniéndose en su puesto los 
actuales Vocales ín te rin  no sean subs
tituidos.

2.° Que dentro del pazo de veinte 
j dias, contados a partir del siguiente 
1 al de .la publicación de esta Orden

en la Gaceta de Ma drid , se  verifiquen 
de nuevo las elecciones para desig

nar los Vocales patronos del mencio
nado Jurado mixto.

3.® Que para designar los Vocales 
de que se trata, tendrán derecho elec* 
toral las entidades siguientes: .Aso-» 
ciación Patronal Agraria, de Ce vico de 
la Torre, con 70 obreros; ídem id., de 
Carrión de los Condes, con 50; ídem, 
ídem , -de Guaza de Campos, con 32; 
ídem , id ., de Castro-mocho, con 14; 
ídem  id, (Asociación de P rop ie tarios 
de F incas R ústicas), de Vería viilo, 
con 49; y

4.° Que las entidades mencionadas 
deberán remitir sus respectvas actas, 
de elección al Delegado de Trabajo 
en Valladolid, el cual hará el escruíD 
nio y lo enviará a este Ministerio en 
unión de las actas de elección par
cial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 19 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vísta la petición elevada 
a este Departamento por la Federa
ción Nacional del Transporte, en de
manda de que en Huelva se constitu
ya el correspondiente Ju rad o  mixto 
en sus Secciones de T racción mecáni
ca y Tracción a sangre; y conside
rando que da petición de que se trata 
merece ser atendida par ser las mo
dalidades antedichas de gran im por
tancia, por lo que no es lógico que
den desprovistas del Organismo que 
en régimen de paridad y concordia 
estudie y resuelva cuanta a las.m is
mas se refiere,

Este Ministerio ha dispuesto:
h°  Que en Huelva, y con jurisdic

ción sobre toda la provincia, se cons
tituya un Jurado mixto de Transpor
tes T errestres, integrada por las Sec
ciones. de T racción  mecánica y  Trac
ción a sangre, cada una de las cua
les habrá de estar integrada por cua
tro Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
y  adscrita, a efectos administrativos, 
a la Agrupación de Jurados mixtos de 
Artes Gráficas, Pesca, Arrumbadores, 
Obras del puerta, etc.

2.° Que para la designación de k s  
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esto  
(M íen en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

3.° Que una vez transcurrido el
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plazo indicado en el número anterior? 
¡se determinará aquel en el cual ha
brá ti de celebrarse las elecciones? con 
especificación de las entidades con 
¡derecho a tomar parte en ellas.

Lo que comunico a V. I, para m  
conocimiento y efectos, Madrid, 2® 
de Febrero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. S r,: .Vistas las causas de baja 
en que h a n  incurrido los Vocales obre
ros del Jurado mixto de Joyería, de 
Córdoba, D. Rafael Mesa Aguiló, don 
-Rafael. Sánchez Rodríguez y D, Fran
cisco Valle jo Torquemad'a; y vistas, 
asimismo? las designaciones realizadas 
por la Sociedad Obrera de Oficiales 
.Orífices y Engastadores de dicha ca
pí! al,

Este Ministerio lia dispuesto que 
sean baja en el mencionado Jurado 
mixto los mencionados Vocales obre
ros, nombrando para substituirlos a 
D. José Sanlacruz Pérez y D. Antonio 
Barbudo Jiménez, efectivos? y D, José 
0jeda López, suplente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. S r.: Vísta la vacante de Vocal 
patrono existente en la Sección de Ca
fés y Bares, eon camareros? del Jurado 
mixto de 2a Industria Hotelera, de Za
ragoza, por haber sido baja I>. Alfredo 
Ichaso, efectivo, y pasado a substi
tuirle D. Benito Alhajar, suplente; y 
yista la designación realizada para 
¡cubrir la correspondiente vacante, 
p o r la Asociación Patronal de dicha 
Sección,

Este Ministerio lia tenido a bien 
nom brar .Vocal patrono suplente de 
la Sección de Cafés y  Bares, con ca
mareros, del Jurado mixto de* la In
dustria Hotelera, de Zaragoza, a don 
Juan Domenech.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y  efectos, Madrid, 21 de Fe
brero de 1933*

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
gu- cargo de Presidente de la Agrupa- 
íiión Administrativa de los Jurados 
mixtos, de Lugo, lia presentado D, Ra
m ón O sorio

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por 
las representaciones de los Jurados 
¡mixtos que constituyen la mencionada 
Agrupación, se proceda a formular la 
propuesta para los cargos de P resi
dente y Vicepresidente, de conformi
dad con lo prevenido en el art, 18 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1331.

Lo que digo a V, X, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. S r.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Unión Car
bonera, Sociedad de Carboneros, de 
Salamanca, en demanda de que den
tro del Jurado mixto de Trabajo rural, 
de aquella capital, se cree una Sección 
de la Industria de Leña y Carbones 
vegetales; visto asimismo el informe 
emitido por el Jurado mixto de que 
se trata; y considerando que la mo
dalidad de referencia se encuentra 
comprendida dentro del grupo segun
do del art. 4.°, de la vigente ley de 
Jurados mixtos, grupo que trata de las 
industrias agrícolas y  forestales, esti
mando lo referente a leñas y carbo
nes vegetales, como Sección depen
diente del total de estas actividades 
grícolas; y teniendo presente asimis
mo que es una actividad industrial 
que, evidentemente, en la provincia 
de Salamanca, tiene extraordinaria 

-im portancia y debe, en consecuencia, 
tener el Organismo que con la nece
saria especializacién estudie y resuel
va cuanto a ella se refiere,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

Trabajo rural, ele Salamanca, se cree 
un  Sección de Leñas y  Carbones vege
tales, la  cual habrá de estar integrada 
por dos Vocales efectivos e Igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
días, contados a p artir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c eta  de M a d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que comunico a V. I. para §u co

nocimiento y  efectos. Madrid, 21 d* 
Febrero de 1933.

FRANCISCO 11. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig* 
nación de los vocales obreros del Ju-> 
rada mixto del Comercio en general, 
de Castellón,

Este Ministerio ha dispuesto que la. 
representación obrera de dicho Jura* 
do mixto quede constituida d© la 
ñera siguiente :

Vocales efectivos: D. Manuel Pas
cual Carregui, D. José María Romero 
García? D. José Badía Pedral, D, Vi
cente Vistos Pastor, D. Vicente Ar* 
ñau Nicolau, D. Felipe La fu ente Gó
mez y D. Cleto Roda Vizcaíno,

Vocales suplentes: D. Joaquín To« 
más Bádenas, D; José Saborit Escuder, 
D. José Alba María, D. Matías Martin 
Bartolín, D. Joaquín Archiles Esteve, 
D. Modesto Castillo Roser, D. Vicente 
Martí Miñana.

Lo que digo a V. L para sm como* 
cimiento y efectos, Madrid, 23 de Fe* 
brero de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo, .

limo. S r.: Visto el resultado de ia$ 
elecciones verificadas para la  desig
nación de los vocales obreros de la 
Sección de Confitería y  Pastelería del 
Jurado mixto de Industrias de la Alt* 
mentación, de Albacete,

Este Ministerio ha dispuesto que h 
representación obrera de la expresa 
da Sección quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: B. Emilio Medi
na Aragón, D. José Santamaría Gui
jarro y D. Manuel Monte Ruedo.

Vocales suplentes: D. Juventino
Ruescas García, D. Emilio Sánchez 
G&cía y Xh Secuiulmo Gutiérrez 
Mingo.

Lo que ‘digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los vocales patronos del 
Jurado mixto de Industria Conserve
ra, Conservas y Salazones, de San
tander,Este M inisterio  ha dispuesto que m
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representación patronal del mencio
nado Jurado mixto quede constituida 
de la m anera siguiente:

.Vocales efectivos: D. Nicolás Salva- 
vrrey Cerro, P, Manuel Bastos, D, Teó
filo González, D. Angel Portales, don 
Leonardo Gliveri y D. Antonio Alonso.

Vocales suplentes: D, Manuel Luen
go, D. Tomás Dehesa, D. Agapito Ibá- 
fiez, D. .Alfonso Vela, D, Juan José 
Fernández Bustillo y D. Esteban To
rrado.
. Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 ide Fe
brero de 1933,(

FRANCISCO L, CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

I l m o .  S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los vocales obreros de la 
'Sección de Almacenistas de vinos y 
licores, del Jurado, mixto del Comer
cio de la Alimentación, de Santander, 

Este Ministerio lia dispuesto que la 
representación obrera de la. expresa
da Sección quede constituida de la 
manera, siguiente; ■ ‘

Vocales1 efectivos.: D. Gregorio Mo
reno Grijalba, D. Aquilino Herrero 
Bus laman te, D. Lorenzo Sánchez Ma
clas y D. Francisco Mateo Corvi 

'Vocales suplentes: D. Enrique Gar
cía Quijano, D. Adrián Alonso Araña, 
D. Antonio Rayod Díaz y D, Pruden
cio ■ Rubio Izquierdo.

Lo que digo a V. I, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Fe
brero de 1033.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.; Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera del jurado mixto' de Ar
tes Blancas, de Madrid, y por el Dele
gado de Trabajo para el cargo de Vi
cepresidente de dicho Organismo, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de-27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente del mencionado Jurado mixto 
D. Juan García Gutiérrez,

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta uná
nime en cuanto al cargo de Presiden

te de la Agrupación de Jurados mix
tos de Industrias Químicas, Artes 
Blancas, Artes Gráficas, y otros, de Sa
lamanca, y las formuladas por las re
presentaciones patronal y obrera y por 
el Delegado de Trabajo acerca de la 
Vicepresídencia del mencionado Or
ganismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido, en el artículo 18 de la Ley
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto :

1.° Que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente de la expresada. 
Agrupación D. Domingo Sánchez Her
nández y D. Victoriano Lucas de la 
Cruz, respectivamente; y

2,:° Que .quede sin efecto la Orden, 
de 10 del actual, relacionada con los 
nombramiento! para iguales .cargos.

Lo que digo" a V, L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Servicios de 
Higiene (Peluquerías), de Almería, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: Don 
Claudio Pimentel González, D. José 
Hernández Pol, D. Ramón Martín Ro
jas, D, Antonio Alcalde Rodríguez y 
D. Antonio Espinosa Lacios,

Vocales patronos ~ suplentes: Don 
Gaspar Gal indo Rosillo, D. Antonio 
Pujazón Saldaña, D. Andrés Puertas 
Bonilla, D. Enrique Mesa Martín y don 
Antonio Fernández Villegas.

Vocales obreros efectivos: D. Pedro 
Rmiz López, D. Manuel Gómez Mesas, 
D. Miguel , del Aguila Giné, D. Miguel 
Molina Quesada y D. Rafael Pastor 
Sánchez.

Vocales obreros suplentes: D. Anto
nio Morata Suriano, D, José Moreno 
Montero, D, Antonio Morata García, 
D. José Fórmeles Morales y D. Diego 
Maña Pérez.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Fe
brero de 1333.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

Ilmo. S r.; Vista la instancia  eleva
da a este Departamento por el Sindi
cato Sudatlántíco solicitando la crea
ción de un Jurado mixto de la Indus
tria Almadrabera, con residencia en 
Huelva, y jurisdicción.sobre esta .pro

vincia, la de Cádiz y el Norte de 
Africa:

Considerando que la industria de 
que se trata es singularmente en las 
provincias antedichas de las que des* 
de el punto de vista de utilización del 
número de objreros reviste mayor im
portancia, lo que obliga, en razón á! 
principio que anima la institución dé 
los Jurados mixtos, a que sector pro* 
fesional de tal entidad no quéde exen
to de los beneficios que la Organiza* 
ción Corporativa reporta en cuanto 

, concierne a las relaciones de todo or* 
den entre patronos y obreros y a SU 
desenvolvimiento armónico y cordial si

Considerando que la parte ele la pe* 
ticíón que se refiere a las plazas del 
Norte de Africa fuera de la Soberanía! 
española requiere tratos y condicio
nes a que en su día podrá llegarse* 
pero sobre las que en la a-ctualidaidí 
no cabe establecer la regulación qué 
se p retende:

Considerando que existiendo, como 
existen, Jurados mixtos de Pesca e t i  
las provincias de Huelva y Cádiz, n$ 
sería bien adscribir a la prim era dé 
ellas la jurisdicción sobre las dos* 
pues ello obligaría a la residencia en 
Huelva de las representaciones pairo* 
nal. y obrera, o a que se produjeran* 
de otro modo, perturbaciones en 1$ 
m archa normal del Organismo por lai 
dificultad de concurrencia de sus vo
cales y a los cuantiosos gastos que la$ 
asistencias en casos tales ocasionan^

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que en los Jurados mixtos dé 

Pesca, de Huelva y Cádiz, y con juris* 
dicción sobre las respectivas provin
cias, se constituya una Sección de leí 
Industria Almadrabera integrada ppE 
cuatro vocales efectivos e Igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción.

2.° Que para la designación de la§ 
respectivas representaciones tendrán, 
derecho electoral Ias‘entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en e l Censo Electoral 
Social de este Ministerio, en unión dé 
las que se inscriban en el plazo dé  
vein te 'd ías contados a p a rtir  del si
guiente al de la publicación de la p r #  
sente Orden e n  la Gaceta  d e  M adridj  j

3.° Que una vez transcurrido  eS 
plazo indicado en el número lanterioi! 
se determ inará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, cor 
especificación de las entidades con dd» 
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de f e 
brero de 1933. ;

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo. '
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Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo

cales obreros existentes en el Jurado 
mixto de Banca, de Ciudad Real, por 
(haber sido baja D. Juan Pedro Crúz y 
Cruz, efectivo, y D. Fernando Mocos 
García, suplente; y vistas asimismo las 
designaciones realizadas por la Aso
ciación de Empleados de Banca, de 
Ciudad Real y su provincia,

Este Ministerio ha dispuesto que 
para substituir a los mencionados Vo
cales obreros, sean nombrados don 
Agustín Carrasco y García y D. Pabio 
Plaza Díaz.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Febrero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos del Ju
rado mixto del Comercio de la Ali
mentación, de Zamora,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del menciona
do Jurado mixto quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. .Avelina Reme- 
sal Arias, D. Castor Prieto Santiago y 
señora viuda e hijos de Florencio 
Rueda.

Vocales suplentes: Sres, Bobo, Gar
cía y Compañía, D. Julio Sanjuán Se» 
yer y D. Manuel Crespo Alonso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Febrero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
¡Señor Director generaF de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado dé las 
¡elecciones, verificadas para la desig
nación de los Vocales patronos del 
Jurado mixto de Artes Gráficas, de 
Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del mencio
nado jurado mixto, quede constitui
da de la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Julio Amado 
y Reygodaud de Villeberdet, D. Vi
cente Davó de Casas, D. José Lapeira 
Melivec, D. José Domínguez Mingo- 
ranee y D, Rafael Porras de# Silva.

Vocales suplentes: D. Justo Mensa- 
ya Aceituno, D. Manuel Zambrana 
Quiguisola, D, Eduardo Molina Gutié
rrez, D, Salvador González Anaya y 
D. Manuel Rodríguez Bravo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Febrero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.Vista la vacante de Vocal 
patrono efectivo de la Sección de Ga
lletas y Pastas Alimenticias,, del Ju
rado mixto, de Industrias de la Ali
mentación, de Zaragoza, por haber, 
presentado la dimisión de su cargo 
D. José Agüero Bona; y vista asi
mismo la designación realizada por la 
Sociedad de Fabricantes de Galletas, 
de dicha capital,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Vocal patrono efectivo 
de la mencionada Sección, D. Salvador 
Salinas Sarasa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 24 de Febrero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Habiendo sido nombrados 
tres Vocales obreros, efectivos y su
plentes, del Jurado mixto de Despa
chos, Oficinas y Seguros, de Pamplo
na, con anterioridad al año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven los indicados 

cargos, que son los correspondientes 
a D. Serafín Eleta, D. Ciríaco Asco- 
bereta y D Ambrosio García, efecti
vos, y D. Facundo Arcaya, D. Esco
lástico Erro y D. Joaquín Gascón, su
plentes, y que ínterin sean designa
dos los que hayan de substituirlos, 
continúen dichos Vocales en el ejer
cicio de sus cargos.

2.® Que para la designación de los 
Vocales de que se trata, tendrán de
recho electoral las entidades obreras 
que actualmente figuren inscritas en 
el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio, en unión de las que se ins
criban en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Gace 
ta  de Ma d r id ; y

3.® Que una vez transcurrido el pla„ 
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Febrero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Agrupa
ción Profesional de Médicos de Socie
dades, em solicitud de que, dentro del 
Jurado mixto de Médicos, Practican
tes y demás especialidades al servicio

de Sociedades y Mutualidades benéfj^ 
cosanitarias, de (Madrid, se constituy|í 
una Sección especial de Médicos 
Compañías de Seguros, de Accidenté# 
del trabajo; visto asimismo el infqr- 
¡me favorable emitido por el Presiden-». 
te del Organismo de que se trata; j¡¡ 
considerando que si bien los profesio
nales de referencia tienen gran analo
gía con aquellos que se encuentra^ 
sometidos al Organismo de que se tr0  
ta, no es menos cierto que por la for
ma de su actuación, los Médicos dé 
Compañías de Seguros de Accidentas 
del trabajo presentan en el desarrolla 
de su actividad profesional caracterís* 
ticas especiales a cuya especialidad. 
debe responder la del Organismo qué 
entiende y regule cuanto a las mismal 
lie refiere,

Este Ministerio ha dispuesto: l
1.° Que dentro del Jurado mixta1 

de Médicos, Practicantes y demás es
pecialidades al servicio de Sociedades; 
y Mutualidades benéficosanitarias, de 
Madrid, se constituya una Sección dé 
Médicos de Compañías de Seguros dé 
Accidentes del trabajo, la cual estará 
integrada por tres Vocales efectivos é 
igual número de suplentes de cada re* 
presentación, y tendrá la misma j #  : 
risdicción que la atribuida al Organis.- 
mo de que forma parte. ,'

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán. : 
derecho electoral las entidades patro* f 
nales y. obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión dé 
las que se inscríban en el plazo d i 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a ceta  d e  M a d r id ; y f

3.® Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior  ̂
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, co$, 
especificación de las entidades con dá* 
recho a tomar parte en ellas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Febrera 
de 1933. '

FRANCISCO L. CABALLERO ' 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
^levada a este Departamento por el 
Presidente del Jurado mixto de Traba
jo rural, de Salamanca, dando cuenta 
de que el Secretario nombrado pon 
aquel Organismo, D. Juan Burgos* 
Cruzado, solicitó, antes de tomar po
sesión, la concesión de u n a  licencia 
de tres me es para la/'resolución da 
asuntos particulares, a lo que dicho 
Sr. Preside te m anifestó laimposibí-
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Jidad de atenderle» dada la cantidad 
de trabajo existente, exponiendo el 

Burgos que se abstenía de tomar 
¡¡posesión porque ocupaciones propias 
hacían ineludible su ausencia de Sala
manca ¡durante tres meses; y conside
rando que la falta de toma de posesión 
del Sr. Burgos Cruzado implica una 
¿enuncia al cargo mismo, ya que 110 
puede retrasarse la mencionada toma 
de posesión por el plazo de tres meses, 
contrario a todo orden legal que exi
ge, como primera condición para ob
tener cualquiera situación supeditada 
al cargo, que del mismo se esté pose
sionado, o sea que se desempeñe,

Este Ministerio lia dispuesto que la 
falta de posesión del cargo de Secre
tario del Jurado mixto de Trabajo ru
ral, de Salamanca, por D. Juan ¡Burgos 
Cruzado, implica una renuncia que Ile
sa  consigo la pérdida de todo derecho 
al cargo en cuestión, y que por ei 
mencionado Organismo se proceda a 
la apertura de nuevo concurso para la 
provisión de la repetida plaza, de con
formidad con lo prevenido en la Or
den de G de Junio último.

Lo digo a V, 1. para su conocimien
to y  efectos, Madrid, 24 de Febrero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
£eñor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Federación 
(Nacional de Auxiliares de Farmacia, 
noli-citando se anule la Orden de este 
Ministerio de 1«° del actual, en lo re
ferente a la Sección de Laboratorios 
¡Químicos y Farmacéuticos, del Jura
do mixto de Industrias Químicas, de 
Barcelona, porque existiendo en dicha 
capital, y como Sección del Jurado 
mixto del Comercio al detall, una de 
Auxiliares de Farmacia, que por Or
den de este Departamento de 29 de 
Diciembre último, se denomina de 
Auxiliares de Farmacia y Laboratorio, 
ella es la competente para entender 
en las cuestiones que por la mencio
nada Orden del corriente mes se atri
buyen a la Sección de Laboratorios 
químicos y farmacéuticos del Jura
do mixto de Industrias Químicas men
cionada; y considerando que, evi
dentemente, las alegaciones de la Fe
deración Nacional son ciertas, y» por 
consecuencia, debe seguir entendiendo 
la Sección de Auxiliares de Farmacia 
y Laboratorio, del Jurado mixto del 
Comercio a] detall, de Barcelona, en 
cuanto se refiera a los laboratorios 
farmacéuticos, de conformidad con la 
repetida Orden de 29 de Diciembre 
*último, sin perjuicio 4© 1q gual, %

niendo presente que existen también 
laboratorios de carácter industrial, la 
Sección mencionada del Jurado mix
to de Industrias Químicas, tiene ra
zón de existir, si bien con exclusión 
de cuanto se reñera a los laboratorios 
farmacéuticos,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Sección de Auxiliares de Farmacia, 
del Jurado mixto del Comercio al de
tall» de Barcelona, hoy denominada 
de Auxiliares de Farmacia y Labora
torio, siga entendiendo, en cuanto a 
los laboratorios farmacéuticos se refie
re, y que quede modificada la Orden 
de 1.° del actual, en el sentido de que 
la Sección de Laboratorios Químicos y 
Farmacéuticos, se denomine de Labo
ratorios Químicos Industriales» y, por 
tanto, sin que en ella estén compren
didos los laboratorios qiiímicolarma- 
céuiicos*

¿Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos» Madrid, 25 de Febrero 
dq 19397

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de Vocales 
patronos de la Sección de Confección 
en blanco, del Jurado mixto del Vesti
do y Tocado, de Barcelona, al Gremio 
de Conf accionistas, Vendedores ai de
tall de Camisería y similares, desdi
cha capital, con 1.267 obreros, sólo 
los que correspondan a dicha espe
cialidad.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  ef ectos. Madrid» 25 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo: Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la Agru
pación de Jurados mixtos, de Lugo, 
ha presentado D, Julia Ramos Alfa
geme,

Este Ministerio ha dispuesto qué 
sea aceptada dicha dimisión» y que 
para cubrir la correspondiente (yacan- 
te se esté a lo determinado en la Or
den de 21 del actual.

Lo que digo a Y. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L» CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr..: Vista la vacante de Vocal

Obras del puerto» de Cartagena, por 
haber sido baja D. Pedro Aznar Bár
cenla, y la designación realizada poí 
la Junta de Obras del puerto, de di
cha localidad,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono suplente del 
mencionado Jurado mixto, D. Juan An
tonio del Rivera y Coca.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Fe* 
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo, Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitu
ción de una Sección de Viticultura, 
dentro del Jurado mixto del Trabajo 
rural, de"Salamanca, y transcurrido cf 
plazo en dicha Orden señalado para 
que durante él pudieran inscribirse en 
él Censo Electoral Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto ;
1.® Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes dé 
cada representación, que han de inte
grar la mencionada Sección» se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c et a  d e  Ma d r id .

2.° La representación patronal será 
designada por la Asociación provin
cial de Viticultores, de Salamanca, con 
5.451 obreros; y

3.° La representación obrera será 
elegida de acuerdo con lo que dispon 
ne el artículo 15 de la vigente ley 
Jurados mixtos, por no figurar inserí* 
ta ninguna Sociedad de esta clase e s  
el Censo Electoral Social de este Mi* 
msierio.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Fe* 
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
patrono suplente» existente en el Jura* 
do mixto de Porteros, de Madrid» jg  
la designación verificada por la Cá* 
mara Oficial de la Propiedad Urbana* 

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Vocal patrono suplente 
de! mencionado Jurado mixto» D. José 
González Aragón.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos, Madrid» 25 de 
brero de 1933.

FRANCISCO U  CABALLERO
Directos general á$ '
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Ilmo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
[patrono, existente en el Jurado mixto 
¡de Vestido y Tocado-Sastrería—P 
¡Subsección b)3 de Zaragoza, por Míe- 
[cimiento de D. Cipriano Bonilla Ló
pez, y la designación realizada para 
substituir a dicho señor por la Socie- 
dd de Maestros Sastres La 'Confianza, 
:de dicha capital, s

Este Ministerio ha dispuesto <%m 
sea nombrado Vocal patrono efectivo 
¡de la Sección mencionada, ¡D* Miguel 
¡Gutiérrez Moreno.
■r Lo que digo a Y« I. para su'cono- 
'¡pimiento y efectos, Madrid, 25 de Fe
brero de 1833;

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Dispuesta por este Minis
terio la reorganización de las Agrupa
ciones Administrativas de Zaragoza, 
¡¡quedaron reducidas a cinco las seis 
[Agrupaciones de Jurados mixtos in
dustriales que existían en la citada ea-

Como por causa de vacante eran so
lo cinco los Secretarios que ejercían 
sus funciones en los Organismos men
cionados, el Sr. Delegado de Trabajo 
entiende que el Secretario D. Juan 
Francisco Yelasco, que desempeñaba 
¡dicho cargo en la Agrupación de Ves
tido- y Tocado, Industria Textil, Hi
giene e Industria de la Madera, que 

' ¡como tal Agrupación ha quedado su
primida, debe de pasar a la Secreta- 
iría de las de Industrias Químicas, In- 
idustria Textil, Industria del Vestido y 
[Tocado, Artes Gráficas y JPrensa, que 
¡Carece de Secretario:

Vistos los expresados antecedentes y 
el parecer, del $r. Delegado de Tra
bajo,
: Este Ministerio ha dispuesto que 

D. Juan Francisco Velasco pase a des
empeñar la Secretaría de la Agrupa
ción de Jurados mixtos de Zaragoza, 
integrada por los de Industrias Quí
micas, Industria Textil, Industria del 
Vestido y Tocado, Artes Gráficas y 
Prensa.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Fe
brero de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.:  Vistas las ternas formula
das a por las representacione patronal 
y obrera y por el Delegado de Trabajo, 
para el cargo de Presidente de la ter
cera Agrupación de Jurados mixtos, 
integrada por los de Comercio eñ ge

neral, Comercio de la Alimentación, 
Banca, Oficinas, Prensa y Servicios de 
Higiene, de La Goruña,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente 
de la mencionada Agrupación, D. An
gel Caífarena y Sola.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Departamento por el se
ñor Presidente del Jurado mixto del 
Trabajo Minero, de Asturias, dando 
cuenta de que la Asociación de Guar
das Jurados ha somtido a la conside
ración de dicho Organismo asuntos 
que afectan a estos profesionales: vis
to el parecer de las representaciones 
patronal y obrera de la Sección de Vi
gilantes del Jurado de que se irata y 
•el informe favorable a la competen
cia emitido por el Sr. Presidente de 
dicho Organismo: y considerando que 
existe indiscutiblemente analogía en
tre la labor que realizan los Guardas 
Jurados y la que está atribuida a los 
Vigilantes, y que para que una Sección 
o Jurado entienda en cuestiones que 
afecten a determinados profesionales, 
no es preciso que concretamente estos 
profesionales estén representados en el 
Organismo, bastando sólo con que 
exista semejanza entre las funciones 
y labores atribuidas a unos y a otros, 
semejanzas que, como queda dicho, 
existen en el caso de que se trata,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Sección de Vigilantes de Minas, del 
Jurado mixto del Trabajo minero, de 
Asturias, sea competente para entender 
en las relaciones de trabajo, reclama
ciones, etc. que afecten a los Guardas 
Jurados adscritos a las explotaciones 
mineras.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 2r5 de Fe
brero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
la Sociedad La Providencia Hispana, 
enfermedades, Barcelona, en liquida
ción; y

Considerando llegado a término el 
proceso de liquidación y que procede 
dicha declaración y la devolución del 
depósito a quien justifique su propie
dad!

Este Ministerio, de conformidad coi 
el dictamen de la Junta Consultiva éi 
Seguros, se ha servido declarar extin* 
giiida dicha Sociedad La Providencia 
Hispaim, lema adoptado por el asegi* 
rador D. Juan Sotus Palomés, de quien 
es propiedad, eliminándola del ín« 
dice de las que se hallan en líquida* 
ción; y que por el Banco de Españs 
en Barcelona se entreguen a quien ju$ 
tifique su propiedad los valores qu€ 
constituyen el deposito correspon* 
diente.

De Orden ¡ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos, 
Madrid, 18 ele Febrero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Ilustrísimo señor Subsecretario de 

te Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
la General Accidents Fire and LiR 
Assurance Corporation, Ltd., proco' 
dente de Perth (Escocia); y 

Considerando que esta entidad nc 
llegó a inscribirse por haberse aeogi 
do a las disposiciones transitorias de 
la Ley. de 14 de Mayo de 19ü8, habiem 
do conferido poderes para su repre* 
sentación en España a D. José Maríf 
Colas y Sacristán,

Este Ministerio, de conformidad 
•con el dictamen de la Junta Coi* 
sultiva de Seguros, se ha servido de* 
clarar extinguida dicha Sociedad, eff 
liquidación desde la publicación dt. 
la ley de Seguros, y autorizar a Is 
Caja general de Depósitos para entra 
gar al Representante legal de dichl 
Compañía el depósito correspondiente* 

Lo digo a V. I, para su conocimiem 
to y demás efectos. Madrid, 18 de Fe
brera de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Ilus trísimo señor Subsecretario de c$ 

te Ministerio.

Ilmo. Ser.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por los iseño< 
res que a continuación* se mencionan, 
solicitando el Subsidio a Familias nu
merosas:

Considerando que las peticiones se 
ajustan al Decreto-ley de 27 de Di
ciembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conformidad con el Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 27 de Diciembre próximo 
pasado, se otorgue a los solicitantes 
la calidad de beneficiarios de dicho 
Subsidio, con derecho al prorrateo de 
la cantidad de 732.509 pesetas, con
signada! en el capítulo artículo 5»#
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co n cep to  “S ubsid io  para F am ilias nu
m erosas” del presupuesto de estte Mi
n isterio  del pasado año, a ten or de lo  
(dispuesto en el citad o  D ecreto de la  
P resid en cia  del Consejo de M inistros 
de fecha 27 de D iciem bre últim o.

48.042. F ran cisco  García González. 
O viedo, Caces-Bario Llano.

3.704. V íctor Cadariho M artínez.—  
O viedo? Fuente de la  Plata.

38.949. José Muñoz Díaz.— Oviedo, 
carretera del Cristo.

44.339. Avelimo Ram os Ig les ia s .—* 
O viedo, parroquia de O lloniego, cuar
te les  de Tartiere.

36.597. Angel Llana P rieto.— Ovie
do, San Julián de los Prados.

33.500. Alfonso González Manrique. 
'Oviedo, barrio de la Argañosa.

46.885. B enigno P evida Fernández. 
O viedo, San Julián de los P rados9 ba
rrio Pum arín, avenida del Pando.

48.029. F rancisco  Argüelles Robes. 
O viedo, San Pedro de los Arcos, ba
rrio Buenavista.

21.421. Fernando M artínez Cabos. 
O viedo, carretera del Cristo.

34.738. Pedro Vega Caso.— Oviedo, 
Campo de los Reyes.

47.209. Santiago Suárez Alvarez.—  
O viedo? Caces.

1.617. F é l i x  González Alvarez.—  
Boo-Alier (O viedo).

26.660. M ercedes Fernández F er
nán d ez.— More da-Aller (O viedo).

5.773. Benjam ín Fernández R odrí
guez.— Me red a-AIJer (O viedo).

9.379. Ángel González García.— Mo- 
reda-Aller (Oviedo).

40.772. Alfredo Suárez Gutiérrez.—  
Piñeros-A ller (O viedo).

44.613. José Castañon González.—  
La Felguera-M oreda-Aller (O viedo).

42.935. Valentín H evia González.—  
Yega-Aller (O viedo).

33.156. José Alvarez Menéndez.-— 
Soto-Aller (O viedo).

33.761. Arturo Rodríguez González. 
Cabañaquinía-Aller (O viedo).14.303. Laureano Méndez López.—  
M oreda-Aller (O viedo).

14.269. José F ernández Fernández. 
F elechosa-A ller (O viedo).

9.380. Gum ersindo González E sp i
na.— Moreda-Aller ,O viedo).

7.807. Tom ás González Prieto.-—  
Cuérigo-Aller (O viedo).

45.017. M axim ino Alvarez D íaz.—  
Soto-Aller (O viedo).

49.082. F rancisco D íaz D í a  z.—  
A ller (O viedo), Serafín.

41.781. José Suárez Tejón.— P iñe-  
res-AIler (O viedo).

41.332, José P ison ero  Ibáñez.— Boo- 
A ller (O viedo).

33.609. E duardo F ernández Gonzá
lez .— Soto-Aller (O viedo)’

11.501. Celestino García Alvarez.—  
Piñeres-A ller (O viedo).

35.327. Soledad F ernández Alva
rez.— Caborana-Aller (O vied o).

45.839. Isauro Rodríguez González. 
M oreda-Aller (O viedo).

30.807. Alejandro Fernández F er
nández.— Boo-Alíer (O viedo).

27.970. Joaquín González Valiejo, 
Moreda-Aller* (O viedo).

44.871. Adolfo Gutiérrez Rubalco- 
ba.— Pen-A m ieva (O viedo),

4 4 .4 7 0 / F elicia n o  Vega Suárez,—  
Caserías-Am ieva (O viedo),

48.619. Manuel Caspio Longo,—  
Arriondas (O viedo).

43.881. Jesús Roda Torre.— Cabra» 
nes (O viedo), P inera.

13.919. R icardo Argüelles Pérez,—  ¡ 
Castiello-Cabranes (O viedo),

48.146. Juan Antonio Vega Canga,-— 
Cangas de Onís (O viedo).

11.844. Clotilde González Díaz, —  
Cangas de Onís (O viedo).

33.077. José García Piedra.—La Ga- 
ridad-El Franco (O viedo). >

47.827. José Jiménez Piqueras.— La 
Calzada-Gijón (O viedo),

31.386. Celedonio Suárez Fomboba. 
Gijón (O viedo), P r ín c ip e ,-11.

43.418. Feliciano Argüelles Cortina, 
Gijón (O viedo), Galdones.

43.429. Arsenio Fernández Uria.—- 
Gijón (O viedo), Tremeñes.

28.830. Alvaro González Suárez.—  
Serín-Gijón (O viedo).

13.527. José B lanco Alvarez.— Gijón 
(O viedo), Galdones.

9.135. Manuel Alvarez García.— Gi
jón (O viedo), Caldones.

15.829. Alfredo Bonom e Pulido,—  
Gijón (O viedo), Vuelta, 20.

19.958. Paulino González Ramos.—  
Gijón (O viedo), Roces.

27.042. Mariano Corte Amado.— Gi
jón (O viedo), La Pedrosa, C. Marco.

41.841. José Rodríguez Alvarez.— 
Ruedes-Gijón (O viedo).

44.692. Manuel Blanco Rodríguez.—  
Lavandera-Gijón (O viedo).

40.092. Antonio Cuervo Gaircía.— Gi
jón (O viedo), barrio Nuevo de Cerea- 
res.

40.751. Eugenio Muñiz Ollequi.— Gi
jón (O viedo), Francisco de Paula, 55.

6.367. Francisco Blanco Suárez.-—Gi
jón (O viedo), San Francisco de Asís, 16.

21.249. Leopoldo González García.—  
San Martín de Podes-G ozón (O viedo).

32.997. Francisco Viña Suárez.— San 
Martín Gozón (O viedo).

31.625. Máxima R ivero Cristóbal. 
Piloña-Infiesto (O viedo).

40.533. José M edina Iglesias.— In- 
fiesto (O viedo), Valle.

31.409. José N oriega D iego.— Bár- 
cena-Piloña-Infiesto (O viedo), n

40.011. José F ernández H evia,— Co* 
HadosHnfiesto (O viedo).

20.460. José Criado Castañedo.—** 
Piloña-Infiesto (O viedo), parroquia da’ 
Goya.

43.145. A ntolín  F orelledo González* 
Piloña-Infiesto (O viedo).

43.145. Calixto Casarola P isába
n o s .— La Villa-M ieres (O viedo).

41.881. Ricardo Menéndez Queipo^— Villabáza-M ieres (O viedo).
27.877. Ara-alio Alvarez D íaz.— 'Ui> 

brés-MiereiS (O viedo).
50.768. José María Ig lesias Gonzá* 

lez.— Mieres (O viedo).
20.584. Ram iro Valdés F ernández, 

Valcenera-M ieres (O viedo).
20.431. José Carballido Valdés. 

M ieres (O viedo), Casas baratas.
48.554. A ntonio Otella Fernández* 

Turón-M ieres (O viedo).
21.357. A lfredo González _ García.—* 

Puente de Vega-Navia (O viedo),
13.949. H erm ógenes D íaz Roidrí* 

guez.— Pola de Lena (O viedo), Colunia 
b ielo .

1.019. José Ordóñez Suárez.— P ola  
de Lena (O viedo).

28.346. Segundo Suárez García.—  
P ola de Lena (O viedo), La Barraca.

26.845. Antonio F ernández Váz* 
quez.— La M uela-Pola de Lena (Ovie** 
do).

69. Julia M enéndez López.— P ola  
ide Lena (O viedo).

48.160, José M ontero Gutiérrez.—  
Puente de F ierros-P ola  de Lena (Ovie
do).

14.180. Alejandro M ontero Gutié* 
rrez.— F ierros-L ena (O viedo).

48.278. José F ernández González.—» 
P ola de Lena (O viedo), Carabanzo, 

48.237. Salustiano García Fernán» 
dez.— P ola de Lena (O viedo), Cara- 
banzo.

42.002. Cristóbal García Aragone* 
ses.— Pola de Lena (O viedo), Congos!!- 
ñas.

35.896. Baldom ero M artínez Gutié
rrez.— P ola de Lena (O viedo), Vega  
del Ciego.

16.262. D om ingo Alvarez Fernán» 
dez.— V illa llana-Pola de Lena (Ovie« 
do).

15.491. A n geljG onzález D íaz.— íPo* 
la de Lena (O viedo), Casabanzo.

48.183. Raim undo N oval Roces.-— 
Collado-Pola de Siero (O viedo).

48.021. E m ilio  F ernández A lo n so  
P ando-Siero (O viedo).

46.469. Raim undo Díaz Rodríguez. 
V aldesoto-Siero (O viedo).

45.933. Segundo Fernández García, 
Siero (O viedo), Santiago de Arenas, .

3.049. Joaquín Alvarez Junquera.—  
Táñana-Pola de Siero (O viedo).

24.906. José Lúrez Rodríguez,— Pch
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la de Siero (Oviedo), parroqu ia  de 
Arenas.

45.938. Senén Villanueva R odrí
guez.— Vega de Poja-Pola de Siero 
(Oviedo).

42.635. Manuel Vega Vallina.—Po
la  de Siero (Oviedo), Navia.

22.118. Aurelio Ortea Ortea.— San
ta M arina-Pola de Siero (Oviedo)

4.028. V ictoriano González R odrí
guez.—Vega de Poja-Pola de Siero 
(Oviedo).

20.048. Julio Ordiales Cabo. — Ve
ga de Poja-Pola de Siero (Oviedo).

46.805. Bartolomé Blaya González. 
Pola de Siero (Oviedo), Carbayín.

38.034. José González del Campo.— 
Santa M arina-Pola de Siero (Oviedo).

35.449. Salvador Suárez Rodríguez. 
Valdesoto-Pola de Sierro (Oviedo).

35.966. Germán Fernández Sán
chez.— Pola de Siero (Oviedo), p a rro 
quia de Santiago de Arenas.

35.727. Aquilina Fanjul Fernández. 
Pola de Siero (Oviedo), Aldea .de Nora.

48.004. E nrique A rdura Castro.— 
Siero (Oviedo).

48.026. Manuel Díaz González.— 
Valdesoto-Pola de Siero (Oviedo).

48.115. Juan García Vázquez.—Pola 
de Siero (Oviedo).

45.926. Ceferino Martínez Camino.— 
Pola de Siero (Oviedo), Valdesoto.

13.083. Manuel Vázquez Gutiérrez.— 
Siero (Oviedo), parroquia de Valde
soto.

47.754. Celedonio Noval Peña.—Pola 
de Siero (Oviedo), Feleehosa.

35.783. Carlos Villa Villa.—Aramil- 
Pola de Siero (Oviedo).

42.274. Antonio Fernández Viego,— 
A renas-Parres (Oviedo)..

48.620. Rafael Collía Rodríguez.— 
P arres (Oviedo).

47.629. Félix Vallés Fernández.— 
Ciaño-Sama de Langreo (Oviedo).

43.144. Ludí vina Fernández Alvarez. 
Sama de Langreo (Oviedo).

45.522. Casiano García García.—G a 
ño-Sarna de Langreo (Oviedo).

17.444. Dimas Fernández No-riega.— 
Ciaño-Sama de Langreo (Oviedo).

1.451. Luis Villa Fanjud.—La Fel- 
guera-Sam a de Langreo (Oviedo).

32.429. Eugenio Cañera Alvarez.— 
Ciaño-Sama de Langreo (Oviedo).

36.420. Manuel Roces González.—Sa
ma de Langreo-Ciaño (Oviedo).

/ 48.194. Alfredo Iglesias Rodríguez.—
Sama de Langreo (Oviedo).

23.845. Benigno Fernández Zapico.— 
Ciaño-Sama de Langreo (Oviedo).

32.358. Valeriano Moral Montes.—La 
Felguera-Sam a de Langreo (Oviedo).

28.083. José Prieto  Fernández.—Ca- 
leyo-Sama de Langreo (Oviedo).

46.070. José Turbón Granda.— Ria- 
Qo-Sarna de Langreo (Oviedo).

47.843. José María Vázquez Valldo- 
niir.—Santa Ana-Ciaño-Sama de Lan
greo (Oviedo).

10.091. María Fernández Suárez.— 
Ciaño-Sama de Langreo (Oviedo).

27.434. Victoria Felguero García.— 
Santa Ana-Sama de Langreo (Oviedo).

28.843. Francisco Llanera Baragaño. 
Cotorroso-Sama de Langreo (Oviedo), 
Cuesta Nava Lauda.

28.497. Adela Baragaño Riera. — La 
Venta-Sama de Langreo (Oviedo).

27.888. Benigna Baragaño Riera.— 
La Venta-Sama de Langreo (Oviedo).

7.194. Victoriano Pérez Ruiz.—Nisal- 
Sama de Langreo (Oviedo).

46.121. Manuel Noriega Miranda.— 
Ciaño-Sama de Langreo (Oviedo).

19.238. Vicenta Fernández González. 
Emberniza-Sama de Langreo (Oviedo).

17.019. Consuelo Braña Braña.—La 
Felguera-Sama de Langreo (Oviedo).

41.844. Santiago Juan Muñoz.—Lada- 
Sama de Langreo (Oviedo).

28.715. Miguel Casal Alonso.—Sama 
de Langreo (Oviedo), Barros.

48.972. Cándido Montes Coto.—Sama 
de Langreo (Oviedo).

35.538. Antonio Sánchez González.— 
San Julián de los Prados (Oviedo), 
Mercadín.

30.539. Jesús Solís Vázquez. — San 
Pedro de los Arcos (Oviedo), nbar rio 
de los Solíses.

14.602. Valentín Rodríguez Alvarez. 
San Pedro de los Arcos (Oviedo), ba
rrio  Ferreros.

28.866. Angela Rodríguez García.— 
Parroquia de San Pedro de Nora (Ovie
do).

45.619. Antonio Gómez A lvarez.— 
Quintela-Santa Eulalia de Oseos (Ovie
do).

45.860. Juan García Fernández.— 
Santo Adriano (Oviedo), Villanueva.

38.748. Olegario Martínez García.— 
Soto de Trubia (Oviedo).

26.538. Martín Calderón G arcía.— 
Parroquia de Olloniego (Oviedo).

26.763. Víctor Palacio Qudntanal.— 
Oviedo, San Pedro de Naves.

26.603. Laureano Pintado Sánchez.— 
Oviedo, Colloto .

46.779. Manuel Arbesu T u ñ ó n .— 
Oviedo, Travesía Silla del Rey, barrio  
Argañosa.

/24.364. Eduardo Villar N iciera.— 
Oviedo, Tudela de Agüería.

22.519. Herminio S u á r e z  Díaz.— 
Oviedo, parroquia Montoya, barrio  Ca- 
leyo.

5.057. Laureano Baizán F a n j u l . — 
Boo-Aller (Oviedo).

22,037. Alejandro Tejón Díaz.—Cue- 
rigo-Aller (Oviedo).

21.988. Higinio Garate Iza.—La Pa- 
r  aya-Aller (Oviedo).

34.5. 5. Díaz García.—¡Boo-AIle!
(Oviedo). v |

32.907. Julio Iglesias Fernández,-* 
Moreda-Aller (Oviedo).

34.523. José Fernández Díaz.—Boo* 
All^r (Oviedo). ,

27.932. Francisco Castañón González# 
Moreda-Aller (Oviedo). }■

14.250. Restituto Alonso Alonso.— 
Aller (Oviedo), parroquia de Pifíeres, 

48.009. Bernardo Fernández Abad.—  
Boo-Aller (Oviedo). i

27.962. Santos Fernández Fernández, 
Aller (Oviedo). ,

51.120. Cándido Díaz T repiello .— 
M oreda-Aller (Oviedo).

33.550. José M aría Robezo García.— 
Piñeres-Aller (jOviedo).

35,663. Eleuterio M orán Fernández. 
M oreda-Aller (Oviedo),

1.673. Victoriano Rodríguez Sánchez# 
Moreda-Aller (Oviedo).

33.157. Francisco Alonso García.—  
Piñeres-Aller (Oviedo),

25.630. Antonio Díaz D íaz.— Boo* 
Aller (Oviedo).

30.804. Avelino Carvallo Alvarez.— 
A ller (Oviedo), parroquia de Piñeres.

27.950. Antonio SoMs González.— 
Aller (Oviedo), parroquia de Santibá- 
ñez de la Fuente,

I.537, Lorenzo Zapico González.— 
Aller (Oviedo), aldea de Cabañaquinta.

41.031. Ramón Velasco Rodríguez. 
Nem bra-Aller (Oviedo).

4.449. Indalecio  Cortina M artínez. 
Boo-Aller (Oviedo).

42.725. M anuel González Díaz.—Pi- 
ñeres-Aller (Oviedo).

35.778. José M aría Baizán.—Lla
mas-Aller (Oviedo).

35.490. Casimiro Velasco Velasco. 
Pelugano-Aller (Oviedo).

18.276. Cándido Felgueras Alonso* 
M oreda-Aller (Oviedo).

27.740. Manuel Fernández P ilar,— 
Amieva (Oviedo), parroqu ia  de Pen.

31.321. Constantino González Alón* 
so.— Sames-Amieva (Oviedo).

18.275. M aría Pérez Iglesias.—Be* 
d riñana (Oviedo).

32.496. Alfredo Velasco Rueda.— 
Cabranes (Oviedo).

47.090. Valentín Gómez Fernández. 
Valdemoro-Fenolleda-Candam o (Ovie
do).

II.425. Manuel T ro itiño  Boullosa. 
Santosamo-Candamo (Oviedo).

22.858. Juan  Peralta  Mármol.—Vi* 
llanueva (Oviedo), Cangas de Onís.

35.886. Manuel N arcigudi Dago.—  
Cangas de Onís (Oviedo).

47.356. José López Díaz.—El Fran* 
co (Oviedo), La Caridad.

13.972. Avelino García Alvarez.—  
Gijón (Oviedo), U ano  del Medio# C» 
del Siglo XX.
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y 18.318. .Viciar. Lastra Martínez,—  I
,:§ijón (Oviedo), Cifuentes, 37. \

17*283. Vicente Uria Inñesta.— La j
Pe drosa-Gijón (Oviedo).

42.643. Mateo Rivera ToraL— Gijón 
(Oviedo), Garcilaso de la Vega, 16.

39.65$, Severino Castro Sáneliez,—  
Gijón (Oviedo). B. del Monte de Huer- 
ces.

i 37.470. José Casado García.— La 
; .Calzada-Gijón (Oviedo).
: 2.8R2, Eleufe.rio Toríbios Ramos.—

Gijón (Oviedo), Sania Olaya, 76.
: 14.?86. Raimundo Barcena Busia,
Gijófr (Oviedo), Padro de B. Pas
cual, 9.

44 ¿i 02. José María Alvarez Suárez. . 
Gijón' (Oviedo), B. de la Brafia de Ro- , 
ces.

25S27. Pedro Guerrero .Ugidos.—  
Gijón, (Oviedo), Juan Alonso, 4.

17.795. Cesáreo Menéndez Ácíbal, ! 
Gijón (Oviedo), distrito de Lavandera.

8,05(1. Manuel Fernández Medina. 
Veri ña-Gijón (Oviedo). '

14.876. Rafael Luna González.— Gi
jón (Oviedo), Tejedor, 15.

31.821. Constantino González Alon
so.—Ruedes-Gijón (Oviedo), B. La 
Fíga.

41.640. Amador Fernández García. 
'Saílug a a'- -Rozón (O vie do),

41.815. Enriqueta Gutiérrez Díaz,-™ 
Baragaña-Gozón (Oviedo).

42.193. Cef crino Menéndez Alvarez. 
Ambides-Perdones-Gozón (Oviedo).

28.545. Ramón Alvarez Fernández. 
JLuanco-Gozón (Oviedo).

46.479. Ramón Fernández Mijares.
. Lúa neo Eozóo (Oviedo).

12LO t . ju an Feraánñ&z Menémlez. 
JLuai ico-Gozón (Oviedo).

16.536. Domingo Palacio Suárez.—  
Sorr ib as -In ñesto (Orle do).

46.258. Francisco Luego Yaílejo.-—• 
Priede-l^iloña-íníiesto (Oviedo).

43.964. Manuel Roda Eseandón.—  
y  illa m ay or-Plloñ a-I nílcsto (Oviedo).

45.993. José Blanco Fernández.-— 
Priede-Infíesto (Oviedo),

28.772. Marcelino Ordóñez Benito. 
Mestas-Infiesto (Oviedo).

32.034. Joaquín Blanco Bárcena.—  
Coya-Infiesto (Oviedo),

23.470. Benjamín Solís Asura.— So- 
■rríbas-lniesto (Oviedo).

33.758. Emilio Riesíra Palacio.—  
Mestas-lnlksto (0vie do).

32.949, Enrique Aladro Reguero.—  
Filoñs-Iniésto (Oviedo).

47.365. Marcelino Víctorero Cristó
bal.— Lastres (Oviedo), San Antonio.

3 0.8 4 4. Al ej a n dro Caín p o m a n  e s 
Ga t cí a.— Uj o-Mi e res (Oviedo)..

14.210. Vicente Rueda Sáínz.— Mie
ras (Oviedo), Emb armado U P.

89.245. Arsenio Borge Herrera.—  
Albaña-Mieres (Oviedo),

40,021. José Núñez Bla-neo.—-Ar- 
Xiiiello (Oviedo), Ayuntamiento Mieres*

44.012. José Alvarez Sánchez.—Re- 
boIleda-Mieres (Oviedo).

7.86-0. Eduardo Colunga García.—  
Noreña (Oviedo), La Reguera.

20.535. Fernando Ania Alonso.—  
Arriondas-Parres (Oviedo),

48.23-2.' Generosa Fernández Rubín, 
Carabanzo-Pola de Lena (Oviedo).

48.224. Antonio Bayón Aza.— Pola 
de Lena (Oviedo), Robledo.

17.322. Remigio Rodríguez Quiros. 
Pola de Lena (Oviedo), Vülallano»

9.113. Braulio Arango Fernández, 
Pola de Lena (Oviedo), YIII alia na,

8.334. José Castañon García.— Ca- 
zorrido-PoIa de Lena (Oviedo).

43.161. Wenceslao ■ Alvarez Pucyo. 
Pola de Lena (Oviedo), Páramo,

43.182, Juan 'Cifuentes Rodríguez, 
Pola 'de. Lena (Oviedo), La Vega.

• 28,354. _ Francisco Castilla Rodrí
guez.— Pola de Lena (Oviedo).

11,772. José Vega Soárez.— Pola de
Siero. (Oviedo).

25.070. Francisco Suárez Piodrí-
guez.— Pola de Siero (Oviedo), parro
quia de Arenas.

17.3Í9, Fermín Rodríguez Rodrí
guez.— Yaidesoto-Püla de Siero (Ovie
do),

31.441. Gerardo Fonseca Díaz.—
Pola de Siero (Oviedo), La Soledad.

17.331. Francisco Palacios Roza.—
Pola de Siero (Oviedo), Carbayín.

27.110. José García Rices.— Valde-
soío-Pola de Siero (Oviedo),

17.981. Dámaso García Riesíra.—
Pola de Siero (Oviedo), parroquia de 
Marcenada.

36.173. Asunción Rebollar P r ie to .-  
Peleches. Pola de Siero (Oviedo).

35.585. José Gutiérrez Rodríguez.—- 
YáMesoto. Pola de Siero (Oviedo).

35.831. Concepción García García.— 
Anés. Pola de Siero (Oviedo).

42.005. José González García.— Anés 
Panada Nueva. Pola de Siero (Oviedo).

35.750. Ángel Camino Vigil.—-Pele
ches, Pola de Siero (Oviedo).

22.973. ResiitQto García Muías.— 
Santiago de Arenas. Pola de Siero 
(Oviedo).

18.130. Sabino Vallina Río.—Pola de 
Siero (Oviedo), parroquia deCalles.
_ 1.838. Laureano Margolles Talle,— 
Ribadesd-la (Oviedo), lugar de Vega.

11.613. José Alvarez Pando.—Riosa- 
Morcín (Oviedo).

10283. José Alvarez Mnñiz,— Sama 
de Langreo (Oviedo).

46.122. Manuel Pérez Rodríguez.— 
Gargantada-Sama de Langreo (Oviedo).

10.504. Consuelo Argüelles Barreño. 
La Felguera-Sama de Langreo (Oviedo),

24.974. José Rodríguez Alvarez.— 
R: año-Langreo (Oviedo)*

3,737, Luis Coro Suárez,— Sama dé 
Langreo (Oviedo), Jugar de Peníicio* 
= 47.221. Plácido Fernández Rodrí

guez.—San Pedro de Navas (Oviedo)*
32.114, Severino García García.—* 

Tuilla-Sama de Langreo (Oviedo),
38.25-9. Isidro Domínguez Rodríguez, 

Sama de Langreo (Oviedo).
19,515. Nicasio Palacios Fernández* 

La Felguera-Sama de Langreo (Oviedo),,
6.415. Joaquín Fernández.—Cama-

panada-Sama de Langreo (Oviedo).
19.598. María Fernández Huerta.— 

Ciaño-Torre de Aba jo-Sama de Langreo 
(Oviedo),

28,707» Fernando Riera Espina,—La 
Llama-La Venta-Sama de Langreo 
(Oviedo).

18,097, Constantino Fernández To
rres.— CíaJio-Langreo (O viedo).'

39886. Silvio o Roces Fernández.— 
Tu illa-Sama de Langreo (Oviedo).

43.392. 'Bernardo- Aceval González* 
Sania de Langreo (Oviedo), Ciaño.

3.883. Manuel Rozado Alonso.—Sa
ma de Langreo (Oviedo).

44.405. Luis Cangas Hevia.— Sama 
de Langreo (Oviedo),

8,791. Faustino Cima Martínez.— San 
Julián -de los Prados (Oviedo), bar-rio 
Cer-deño.

25.860. Raimundo II. Fernández Ca
nales.—San Julián de los Prados-La 
Corredoira (Oviedo).

38.118. Francisco Secade Argüelles* 
San Julián de los Prados (Oviedo), ba
rrio Campo de los Reyes.

41.4-82. Aurelio González.— San Tir
so de Candamo (Oviedo).

48.918. José Vázquez Suárez.—Villa- 
nueva-Santo Adriano (Oviedo). -—

35.118. Secundino Miyares Prado.— 
SobFeseobio (Oviedo), C. del Soto.

35.478. Camilo Vidal Rodríguez;— 
Sobrescobio (Oviedo), C. del Soto.

2.493* José Morán Fernández.—Tre- 
niañes (Oviedo), barrio de Lloreda.

27.043. Casto Conde Miguel.—Ovie
do. Travesía de los Encomios.

22.198. Francisco Sánchez Villa nue
va.—Oviedo. Carretera del. Rayo* 9.

27.865. Vicente Sobrinos Sánchez»—  
Áller (Oviedo). ■>

11.587. Faustino Tuñón Llanera.—  
Serrapio-Aller (Oviedo).

27.931. Leoncio Cas tanón Alonso,—  
Nembra-Aíler (Oviedo),

26.687. Isidro Arroyo Robledo.—So
ciedad Huílera-Aller (Oviedo).

11.503. Dimas García Alvarez.—Mo- 
reda-AKer (Oviedo).

5.083. Alfredo Gut iénez García.— 
Soío-Alíer (Oviedo).

1.368. José Alvarez Valle.—Cabo ra
li a-Aller (Oviedo).

27.436» Santiago González Rodrí
guez.—La Garidad-EI Franco (Oviedo)* 
C. San Juan.
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19.787. Manuel). Rodríguez Pérez.— 
Cxjón (Oviedo), MIadia Carroño, 6; f 

1.583. Gerardo EntVunígo Rodríguez. 
Gijón (Oviedo), Tremases;

28:T83. Segundo Süárez Rodríguez. 
Gijón (Oviedo), Marcelino González, 
número 13-, l.°j 

2.608. José María Freirá Rivero.— 
Gijón (Oviedo), San Francisco de Bor- 
ja, e.

12.684. Ramón García- Rionda.—Gi
jón (Oviedo), parroquia de Roces.

16.759; Ricardo Roquel . Casal.—Gi
jón (Oviedo), Siglo- XX.

20.930. Bernardo F embona Alvarez. 
Gijón (Oviedo), C. del Genero.

18.000. Marcelino Müñiz Rubiera.— 
Gijón (Oviedo), Busques de Cares.

6,241. Luis Lelidín García.—Gijón 
.(Oviedo), Marqués de Gasa Yaldés, 8.

33.910. Eduardo Soto Cobián.—Gi
jón (Oviedo), Almacenes, 12.

44.970. Dbmingo Díaz González;— 
Gijón (Oviedo), San Andrés de los Ta
cones.

6356, José Alvarez Fernández.— 
Gijón (Oviedo), San Andrés de los Ta
cones.

47.719. Francisco González Rodrí
guez.—Gijón (Oviedo), snbMa a Santa 
Olaya.

7.168, Tomás Martínez Prieto.—El 
Masel-Gijón (Oviedo).

31.882. Ramón García Rodríguez.— 
Limnco-Gozón (Oviedo).

32.897. Alfredo García García.—Gar
zón (Oviedo) , G. de San Jorge de Heres.

47.683. Juan Alvarez González.— 
Gozón (Oviedo), Bañugues.

19.227. Demetrio Fernández Rodrí
guez .—Co r des -Infles to (O vie do) .

48.338. Bernabé Vázquez López.— 
Bárcenía-Filoña-Infiesto (Oviedo).

32.352. Antonio Reguero Díaz.— 
Monte de Cayo-Inhestó (Oviedo).

8.276. Paulino Luis Pérez.—Argan
den es-Infiesto (Oviedo).

40.553. Juan Pérez Fon-cueva, — In- 
iesto (Oviedo).', G, Govadonga.

26.013. Ramón Sariego Díaz.—In
fles to (Oviedo), lugar de Cardes.

47.895; Ramón Martínez García.— 
Piloñu-inflesto (Oviedo).

49.271. Justo de la Llana Gómez.— 
Sieres-Inflesto (Oviedo).

33.363. Emilio Alonso García.'— 
Ablaña-Mieres (Oviedo).

23¿262. Antonio Blanco Rodríguez. 
■Meros (Oviedo), parroquia del Gaño.

1.925. Antonio> Arguelles García.— 
Arrionda^Mieres (Oviedo?).

29.494. Julián Hilario Fernández 
García. — A s p r a d e Andes-Navia 
(Oviedo).

35,194. Mcanor Fernández da la 
Fuente.—San Feliz-rPola de L a n a  
|Ovieéo)r

.. 14.521. Ramón Alvarez* Rodríguez.. 
YilMíaita-Pola de Lena (Oviedo).

9.116. Joaquín Arguelles- Fernández, 
YI Italiana (Oviedo), Municipáo.

14.768, Benjamín Braz' Iglesias,— 
Pola de Lena (Oviedo), Villallana.

81838. Manuel Valeárcel Alvarez.— 
La Torre Campomanes-Pola de Lena 
(Oviedo).

36.633. Alejandro Bayón Asa.—VI- 
Rallana-Pbfa de Lena (Oviedo).

41,668; Antonio Martínez Llbriaxz.— 
Pola de Siero (Oviedo), parroquia efe 
Peleches;

46.479, José Vega Cabeza.—Reviá- 
Siero (Oviedo),

2L978. Rufino- Martínez Pérez.—Flb- 
cheda-Pola de Siero (Oviedo).

13.101. Leonardo Cabeza Vigil.—  
Pola d© Síero (Oviedo), parroquia <$e 
Carrera.

46,818. José García Sándhez.—-Pola 
de Siero (Oviedo).

47.122. Aquilino Fanjul Fernández. 
Val dé soto-Pola' de Siero (Oviedo).

11J18.- Manuel Fernández Díaz.— 
Pola de Siero (Oviedo), parroquia' dé 
Fel eches.

47.378. Artum Magdalena Canga.— 
Sama de Laugreo ('Oviedo).

13.524. Aurelio Suárez Braña.—Su
ma de Laugreo (Oviedo),

14.772. Secundiiio Allér González.— 
La Felguera-Sama de Langreo (Oviedo).

16;9o3. Andrés Cepeda! Alvarez.— 
Ciado-Sama do Langreo (Oviedb),

8.844. Celedonio Tilla Vareía.—La 
Felguera-Sama de Laugreo (Oviedo).

8.355. Alfredo Alonso Fiad;—La 
Felgtiera-Sama de Laugreo (Oviedo).

lí.211. Rosendo Rodríguez Gutié
rrez. — € i a ñ o - S a m a de Laugreo 
(Oviedb).

47.661. Anastasio Rodríguez Torre. 
Ciauo-Sama de Laugreo' (Oviedo), 

7.762. José Coríeguera Quintana.— 
Sama de Laugreo (Oviedb).

3.251. Aquilino Rodríguez Colunga. 
Santa Ana-Ciaño-Sama de Laugreo 
(Oviedo).

26.228. Servando Yaldés Alonso.— 
Lada-Sama de Laugreo (Oviedo).

47.732. Manuel Rovil Arango.—Pe- 
rullerí a-Sania Eulalia de Oseas (Ovie
do). ~

281542, Manuel Pérez Fernández;— 
Santa Marina be* Phertb de Vega 
(Oviedb).

3&404- Victoriano Rodríguez Arma- 
yor.—SobrescoMo (Oviedo), Labinosv 

6,334, Antonio Pérez Sándhez.—Sé- 
ferescoMoa (Dviedb)r 

13.9721 AveMno García Alvarez,— 
Ulano del Medio (Oviedo), Siglo XX.

2.674. Juan Alvarez Méndez.—Ovie
do. Parroquia de La teres,

16 404 Fernando Bernardo Suárez. 
Meuaea-Uier (OviedbL

2&S19; ícen te  Fernández Gutiérrez, 
Pehígano-Aller (Oviedo).

27.93K Santos Amador Díaz Díaz.--* 
PMeres-AlTer (Oviedb).

32;f55. Manuel Areces Fernández.-** 
Pezuera-Candamos (Oviedo).

1$M6L Valentín Rubiera Alvarez. 
Rbces-GIjóni (Oviedo). 1

14.214. Manuel Riego Peón.—GijóS 
(Oviedb),, San Francisco de Asía, 3.

3.277; Ricardo Amado Trabanco.— 
I^ceyo^GIJcm (Oviedo). *-f.

22J93. Yíctbr Santurio González.-* 
Cojóm (Ovledbl, Ezeurbia, 144.

42.332. Constantino Peláez Grande 
Bbifesfo (Oviedb).

25,071. Ramón Sánchez Vallé.—Fe* 
drueco-Inflbsto (Oviedo).

35.088. Gerardo del Valle SuardiaZ# 
VrBámay or-ínfies t o (Oviedo). ~

18.368, Mariano Cueli Díaz.—A r- 
gandanes-ínfiesto (Oviedo).

23.263. Aquilino Blanco González.— 
Bazuelb-Mieres (Oviedo).

28.631. Benjamín Fernández Cas
quete.—atieres (Oviedo), aldea de San* 
ia Qmz.

MSSí. Manuel8 González Suárez-* 
(Oviedo).

36.388. Ramón Fernández Méndez, 
Navia (Oviedo)V parroquia be Vilíapé* 
drn, aldea de Tbx •

8.393. Manuel Carreño Fiieyo.—* 
Campomanes-Pola de Lena (Oviedo).

S;546, Javier González Iglesias.— 
Campomanes-Poía de Lena (Oviedo), 

5.278. Maximino Rodríguez Rodrí
guez.—Sévares-Piloña (Oviedo).

184. José María Corral Díaz.—Qués- 
Pilona (Oviedo).

17.369. Consíantino Torre García.—* 
Pola dé Siero (Oviedo).

35.580. Avelino Díaz Yaldés.—Pola 
dé Siéro (Oviedo), Leceñes. .

26.014; Alejandro Méndez Velasen 
Pbla dé Siero (Oviedb), Santiago de 
Arenas.

28;iS7. Feliciano Yaldés Sánchez.— 
S ®  de Sierô  (Oviedo).

; 35581. Emilio- Díaz Roces.—Valdé-
sutOrPola de Siero (Dviedo).

17.368. Bautista Méndez Prado.— 
YieRa-Pola de Siero (Oviedo).

47.564. Luis Antuña Fernández,— 
Pola de Siero (Oviedo), Santiago de 
Arenas.

21.334 Félix Martínez Pérez.—Ara- 
iniLPbla de Siero (Oviedo).

3X83, Manuel Basado Alonso.—Sa
ma de Langreo (Oviedo).

46,374. Faustino Vallina Arbesú.— 
Lada-Sama de Langreo (Oviedo). .

3,069. Angel Canga Canga.—̂Cargan- 
tadacSama de Langreo (Oviedo). 

36i67L José Fernández Zapíco.-* 
be tm gre*

Casimiro ©anrefe GonzáIe .̂-j
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¡Jan Pedro de los Arcos (Oviedo), puen- 
Jhí de Is Píete»
{ 8.354. Bernardo Alvarez Alvarez.— 
ganto Adriano (Oviedo), Castañedo.
¡ 6.1,95. Manuel Alvarez Fernández.—  
ganto Adriano (Oviedo).
¡ 21.563. Venancio Fernández Marti- 
|iez.—Oviedo. Parroquia de San Julián 
fle Box, barrio de Baoto, 
i, 3.317. Enrique Farpón García.— 
jDviedo, barrio deVentaniellas.
1 14.264. Sixto ¡Diaz González.—Aller 
¿Oviedo), parroquia de Biñeres.

•i 14.852, Olegario González Nieto.—  
¡Alloniega (Oviedo.).
'i 5.169. Ramón Iglesias Díaz.—San 
floro án-Infiesto (Oviedo).

5.107. José Miranda Miranda.—San 
Román-Inflesto (Oviedo).
, 23.159. José Martínez Riestra.—Mu- 
fes-Inflesto (Oviedo).

17.924. Daniel Quirós Arango.—Ca- 
yabanzo-Lena (Oviedo).
: 831. Luis Tejón Suárez.— Hieres 
'¿Oviedo).

4.707. Eulogio Fernández García.— 
Ciafio-Sama de Langreo (Oviedo).

31.906. Rafael García Menéndez,— 
La Felguera-Sama de Langreo (Oviedo).

5.194. Angel Rodríguez Suárez.—  
Nembra-Aller (Oviedo).

24.438. Leonardo González Conche- 
jo.—Gijón (Oviedo), travesía de los
¡Angeles, 31.

23.009. Celestino Rodríguez Peón.—  
ipijón (Oviedo), barrio de Rioseoo, ca
lle Caldones, 7.

31,284. Fructuoso Viña García.—San. 
¡JOrge-Gozón (Oviedo).

40.585. José Antonio Pérez Méndez. 
La Piñera-Navia (Oviedo).

16.236. Ceferino Díaz González.—  
Lian es (Oviedo), parroquia de Pria.
! 11.739. Leonardo Parajón San Jor
ge, F el eches -Pola de Siero (Oviedo).
. Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los in
fernados. Madrid, 8 de Febrero de 1933. 

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernador civil de la provincia de 
Oviedo, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa

minados los documentos remitidos por 
Ja Sociedad Socialista de Trabajado
res de la Tierra, de Auñón (Guadalaja- 
ira), al objeto de obtener autorización 
para concertar contratos de arrenda

miento colectivo, y no existiendo en 
(ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legis
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos de referencia y au
torizar a ésta para concertar dichos 
contratos con las ventajas que conce
de el Derceto de 19 de Mayo y Regla
mento de 8 de Julio de 1931, elevados 
a Ley en 9 de Septiembre del mismo 
año, debiendo ser publicado este 
acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y 
trasladado al Boletín Oficial de la pro
vincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera Socialista de Tra
bajadores de la Tierra, de Solanilla del 
Tamaral (Ciudad Real)), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y  no existiendo en ninguno de los do- 
cpmentot presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
¡mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e ta  d e  M a d rid  
y trasladado sil Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Obrera Socialista de 
Trabajadores de la Tjkrra, de Horcajo 
deTos Montes (CiudadReal), al objeto 
de obtener autorización para concer
tar contratos de arrendamiento colec
tivo, y no existiendo en ninguno de 
los arrendamientos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia,

*

y autorizar á ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e ta  d e  M a d rid  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para so co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria,

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos «remitidos por 
la Sociedad Federación Local de Tra
bajadores de Montiel (Ciudad Real), 
al objeto de otbjener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
colectivo, y no! existiendo en ninguno 
de los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de «referencia 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de Fe
brero de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Socialista de Trabajadores 
de la Tierra, de Tendilla (Guadalaja), 
ial objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
colectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
£ste acuerdo en la  Gaceta  de  Madrid
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y trasladado al Boletín Oficial  de la 
provincia.

Lo que comunico a Y. L para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 22 de Fe
brero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera de Agricultores 
ÍSLa Unión y el Progreso Campesinos”, 
de Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real), 
al objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
colectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados- contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Este Ministerio ba acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y  autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año,, debiendo ser publicado 
este acuerdo en  la Gaceta  d e  Madrid  
y  trasladado al Bol et ín Oficial  de la 
provincia.

Lo que comunico a Y, I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de Fe
brero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Agrícola de Oficios Varios, 
de Villarta de San Jur â (Ciudad Real), 
al objeto de obtener autorización para 
Concertar contratos de arrendamiento 
Colectivo, y  no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
0sia materia,
* Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
¡presentado la Sociedad de referencia 
y  autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
Concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
Itiismo año, debiendo ser publicado 
éste acuerdo en la Gaceta  de  Madrid  

trasladado al Bol et ín Oficial  de la 
provincia.

Lo que comunico a*V, I. para su co- 
inocimiento y efectos. Madrid, 22 de Fe
brera de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de U. G. T. de Asín (Zara
goza), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de arren
damiento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con lo legis
lado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta  de Madrid  
y trasladado al Bol et ín Oficial  de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para ¡su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.
 *

lim o. Sr. : Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadoes de la Tie
rra, de Fontanar (Guadalajara), al ob
jeto de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta  de  Madrid  
y trasladado al Bol et ín  Oficial  de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 22 de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

lim o. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de oficios varios Unión 
Jornalera, de Las Labores (Ciudad 
Real), al objeto de obtener autoriza

ción para concertar contratos 
arrendamiento colectivo, y no exis* 
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines¡ 
ha presentado la Sociedad de referen
cia, y autorizar a ésta para concertar, 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y¡ 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta  de Madrid  
y trasladado al Bolet ín Oficial  de  la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

lim o. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Obreros Agricultores 
de Malagón (Ciudad Real), al objeto 
de obtener autorización para concer
tar contratos de arrendamiento colec
tivo, y no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contradic
ción alguna con lo legislado sobre es
ta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia, 
y  autorizar á ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, elé- 
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta  d e  Madrib  
y trasladado al Bol et ín Oficial  de la 
provincia.

feo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

lim o. Sr.: Vista la instancia y exami
nados los documentos remitidos por 
la Sociedad Federación Local de Tra
bajadores de Villanueva de la Fuente ^  
(Ciudad Real), al objeto de obtener au
torización para concertar contratos de  
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los d ocu m en to s  
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,Este Ministerio ¡há acordado apro-
bas los Estatutos que para tales fines 
ha oresentado 1» Sociedad de re fera -
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eia y  autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 3 de Julio de Í93T, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo rser publicado 
este acuerdo en la Gaceta de Madrid y 
traslado al Boletín (fficvaf de la pro- 
yin cía.

Lo que comunico a Y. I,. pana su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Febrero de 193¿L

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL
CORTES CONSTITUYENTES

SECRETARÍA

P or acuerdo  de la Comisión de Go
bierna interior de las Cortes Constitu
yentes, se convoca a oposición para 
proveer dos plazas de Taquígrafos ter- 
cero’S, Jefes áte Negociado de segunda 
atoe, con el sueldo anual, de 7.000 pe
setas* vacantes en la Redacción del 
Diario. de Sesiones del Congreso de 
los Diputados.

Las5 solicitudes, que habrán fe*dM - 
girse al Excmo. Sr. Presidente de la 
Comisióiii fe  Gobierno* interior, y en 
las. cuales- so expresará la naturaleza, 
edad, domicilia en- Madrid y  condicio- 
ires acatfeüiea& dé los aspirantes, si las 
tuviesen, y  a reserva de exhibir los do
cumentos justifica tivGS si se considera
se necesario* se admitirán en el Nego
ciado de Gobierno interior todos" los 
dias laborables’ de cuatro a siete «fe la 
tarfe , testal el pvóxiina día 3b dei mes 
actual;

Podrán tomar parte en los» ejercicios 
los. españoles de ambos sexos mayores 
de diez y ocho arlos dé edad, en igual
dad de condiciones.

El ejercicio que habrán de practicar 
todos los aspirantes que se hallen pre
sentes en el local designado ai efecto, 
en el Palacio del Congreso, el día que 
oportunamente? se señalará, consistirá 
en la escritura al dictado y traducción 
en caracteres comunes de un texto ele
gido a la suerte por los aspirantes- de 
entre los tomos del Diario de las Se
siones, que habrá sobre la ¡mesa del 
Tribunal, texto* que será dictado a una 
yeloeidadi de 1G0* a 120 palabras por 
minuto.

Loa aspirantes que resulten aproba
dos en dicho ejercicio verificarán en 
el día que, previa citación, se' señale, 
un segundo ejercicio-, que consistirá en 
la escritura al dictado y traducción de 
un- texto elegido también* a la suerte, 
y que se dictará a la velocidad de 139 
a 140 palabras por minuto.

Los opositores que resulten aproba
dos en este ejercicio realizarán un ter
cero, que consistirá en la escritura al 
dictado y traducción de un texto ele
gido, como los anteriores, a la suerte,

y que será dictado a una velocidad un
íanlo superior a la rapidez medra de 
la oratoria parlamentaria.

El Tribunal fijará discrecionalmente 
la duración de: cada uno de estos ejer
cicios. .

Los opositores que en ellos resulten 
aprobados epn los primeros números 
de calificación harán otros ejercicios 
prácticos en tres sesiones públicas, juz
gándose de la perfección del trabajo 
de los mismos por la conformidad de 
éste con el del turno correspondiente, 
antes qu® lo corrija el orador, el cual 
{habrá de ser elegida por el Tribunal 
de entre los que menos facilidades 
ofrecen a los Taquígrafos para el ejer
cicio de su profesión.

Los aspirantes abonarán como dere- 
daos de examen la cantidad de §0 pe
setas a la presentación de sus solici
tudes.

Palacio de fas Cortes, 28 de Febre
ro fe  1933.'—El Secretario, Juan S«. 3 i» 
darte.

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
REPUBLICA

Memoria relativa a la cuenta general 
de! Estafe del año económco de 1*931,

A LAS CORTES 

I

PRELIMINAR

Al dirigir a las Cortes de la Na
ción el Tribunal de Cuentas de la Re
pública la  presente Memoria d e  la  
Cuenta general: fel Estado,, correspon
diente al ejercicio económico de 1931, 
no puede x>rescindir de recondar el 
hecha histórica que en nuestra patria 
se profe  jo durante aquel período, «pe
co iifublemerfe vamos, a examinar en 
cumplimiento de un iinperaltivo legal.

El acontecimiento de 14 de Abril 
de aquel año, al transformar un ré
gimen monárquica e incoasti tücianal 
en una República democrática, pro
dujo, ¡entre otros, innumerables y fun
damentales beneficios, una inmediata 
consecuencia de orden jurídico, que 
con mayor rapidez que otro wgams- 
mo alguna han percibido? las Gorfes 
Constituyentes ¡en su abrumadora la
bor legislativa. Es ello, que al engen
drarse ¡ei nuevo régimen en legítimo 
acto revolucionario, ¡la soberanea po
pular derogaba fe  faciu el sistema le
gal anterior*: que sólo interinamente 
y en aquello que fuere directamente 
reclamado, segunda siendo legaimente 
vigente.

Tal ha sido el caso de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda 'pública de Í9I1, por cuyo 
cumplimiento debe velar este Alto 
Tribunal; y en la primera ocasión 
que tuvo de dirigirse a las Cortes 
(Memoria referentíe al ejercicio de 
1929), sie señalaba la necesidad de 
proveer a su substitución, no sólo por 
razones estrictamente jurídicas, tales 
como la constante vulneración de sus 
preceptos desde el Poder durante los 
ocho afros dé dictadura, con lo que 
habrá1 evidéntementé decaído su pl?e$- 
ligio, sino muy especialmente par raí* 
zones técnicas» nacidas de la ampli
ficación de la esfera estatal ie;n los ú l
timos años, para la que vienen’ síentdb

evidente remora algunos de los prin
cipios, Que pudieron ser justos e Irn- 
prescindibles en el momento de la 
promulgación de la mencionada Ley* 
•Y st bien es cierto—decía este mis
mo Alto Tribunal en Agosto de 1831—  
que con un flexible criterio de inter
pretación pudiera todavía la Ley dé 
Contabilidad servir sus fines, cierto es 
también que más beneficioso para el 
país tendría que ser trasladar esa fle
xibilidad de los' intérpretes a la Ley.

Los hechos lian venido a mostrar 
cu to  jUstias eran aquellas palabras, na
cidas de un legítimo anhelo de con
tribuir al progreso legislativo de la 
República, y el criterio entonces sos
tenido por este Tribunal ha sido re
forzado por el ilustrado del Sr. Minis
tro* fe  Hacienda, que en Orden de su 
Ministerio de 5 de Enero ¡de este año, 
al dictar -disposiciones referentes al 
sistema de rendición de determinadas 
cuentas, anuncia para breve plazo un. 
proyecto de Ley que pueda substituir 
a la vigente de Administración y Con
tabilidad.

Na se le oculta al Tribunal de Cuen
tas de la República que quizás varíen 
los punüos de vista que para enjuiciar 
la reforma de una ley de Contabili
dad mantengan los órganos del Go
bierna* c o m o  Poder ejecutivo, q u e  
siempre con la garantía de su respon- 
sabiMád- ministerial debe procurar 
la máxima movilidad y rapidez de su 
acción en la gestión económica de quie
nes* vienen obligados por precepto cons
titucional a- fiscalizar esa gestión, pue
dan sustentar con mayores limitaciones. 
Pero se evidenciará siempre la urgen
cia de proceder a una refacción de 
aquel cuerpoTegaf, garantía máxima del 
eontribuyente.

Lo expuesto hace renovar al Tribu
nal su ofrecimiento a las Cortes y al 
Gobierno dé la República para colabo
rar cu el mencionado proyecto, no co
mo órgano consultivo, que no es esa, ni 
puede serlo, su misión/sino corno orga
nismo técnico que conoce a través de 
una larga experiencia las dificultades 
que en la práctica ofrecen aquellos pre
ceptos;; legales que vienen jeonstante- 
menle aplicando y desentrañando., 

Conviene también plantear, para j u  
solución- por t o  Cortes, la sidisbríución 
f e  la: vigente Ley Orgánica? del Tribu
nal fe  Cuentas de 25 de Junio de 1870, 
que, considerablemente anticuada pon 
más de sesenta y  dos años de vigenefst, 
sa encuentra en contradicción con el 
texto constitucional y, ai fio haberse 
provisto para este período transitorios 
origínanse múltiples conflictos a íás 
veces insabibles.

Nb se sabe, en efecto, cuál ha de sea* 
laí relacién fe  d&penfencia <pe !&€®m~ 
tÉtución señala, y en la práctica se tra
duce principalmente en un aislamiento 
extraño de este Alio THbunalj cuyos 
fu«iónaifes> pcn> no* depender de ntm 
gán fepartamenfo ministerial, se m* 
cueniran fuera de la órbita de la Admi
nistración, sin que, por no haberse pro'f 
visto expresamente, puedan todavíá 
eonsMérarse corno funcionarios de 
Cortés.

De igual manera el ser boy, aparte 
del Supremo de. Justicia», el único Tri
buna! existente del mismo rango, pero! 
aL qm  so pueden alcanzar Im  nied&tó 
del departamento de Justicia,por su feá 
pendencia de las Cortes* hace que a 
esté' THbunal no lleguen las disposición
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síes renovadoras que desde allí se dictan,.
Cree, pues, el Tribunal de Cuentas de 

la República que para el mejor servicio 
tle la Nación, urge la promulgación de 
una nueva Ley Orgánica, que lo- ̂ regule 
en consonancia con el afán de vitaliza- 
ción que anima al Pleno del mismo- y 
que viene siendo' la norma de las Ins
tituciones republicanas que el pueblo 
español se ha -dado en virtud, de expre
sa manifestación por un acto de sobe- 

■ ranía.
*  *  *

El articulo 10-9 de 3a 'Constitución de 
la República, española que- ordena sean 
rendidas' al Tribunal , de Cuentas las 
anuales del Estado para su examen y 
censura, dando cuenta a las Cortes- de 
Jas infracciones o responsabilidades mi
nisteriales observadas; el 81 de la Ley 
de Administración y Contabilidad, de 1.° 
de Julio de 1911, que a tribuye, al mismo 
Tribunal la obligación inexcusable de 
remitir directamente ai Congreso, en 
el mismo plazo señalado al Gobierno 
para 3a presentación de las cuentas ge
nerales, una Memoria referente a los 
resultados, infracciones, ilegalidades y 

* observaciones a que diera lugar su exa
men y comprobación con las parciales 
rendidas por los Agentes de la Admi
nistración pública; el 16 de la Ley Or
gánica del Tribunal de Cuentas, de 25 
■de junio de 1870, y el 179 de su Regia- 
rnento, de 9 de Agosto de 1923, son las 
disposiciones legales en que se apoya 
el Tribunal de Cuentas de la República 
para llevar a las Cortes la presente Me
moria relativa a la Cuenta general del 
Estado del año económico de 1931, qlxe 
a su tiempo rindió la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
en 3 a forma es tallecida por la Ley de 
'Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Han servido de base a la formación 
de dicha Cuenta general las 6.381 cuen
tas parciales de Tesorería, Rentas y 
Gastos públicos, Fabricación, Adminis
tración, Propiedades y Presupuestos, 
remudas en el curso del ejercicio eco
nómico por los Agentes administrativos 
y due> sin perjuicio de las resoluciones 
deT Tribunal en el examen de las mis
mas, han sido comprobadas con la ge
neral mediante resúmenes por capítulos

y arlíenlos de los presupuestos autori
zados por Decreto de 3 de Enero de 
1931, de cuya conformidad expidió cer
tificación en 7 de Diciembre último.

Esta importante labor la ha llevada, 
a cabo el Tribunal de Cuentas de la Re
pública en el plazo marcado por la ley, 
sin interrumpir las que, en cumplimien
to de su misión, verifica, con esfuerzo 
extraordinario a causa de lo reducido 
de su personal, en la tramitación de 
expedientes de reintegros, absolución 
de responsabilidades y cancelación de 
fianzas, toma razón de los contratos de 
servicios y obras públicas, suplementos 
de crédito y créditos extraordinarios y 
examen, censura y fallo de las cuentas 
parciales de la Administración pública 
y de ios diferentes Centros llamados a 
rendirlas por virtud de sus leyes cons
titutivas o generales de la Nación, y de 
su constante labor ha obtenido reinte
gros al Tesoro por un total de pese
tas 34.867.323,25, de las que 26.251.458,25 
corresponden a pagos indebidos; pese
tas 1.635.817,10 a recursos presupuestos; 
41.985,54 a partidas declaradas alcan
ces y 6.938.062,39 por sobrantes de can
tidades libradas a justificar.

Consecuente el Tribunal con su pro
pósito, anunciado en la Memoria corres
pondiente al ejercicio de 1930, y puesto 
en práctica cuando aquella se publicó, 
de depurar la relación nominal de 
acreedores de la cuenta de gastos pú
blicos de Guerra, con una comproba
ción de ésta,, ha llegado al resultado de 
que fueran dadas de baja 216.291.834,02 
pesetas en la cuenta de Diciembre de 
1931, por virtud de reparos en que el 
Tribunal interesaba la justificación, con 
toda cíase de detalles y garantías, de 
los acreedores y servicios a que co
rrespondían tan cuantiosas sumas, que 
por imposibilidad de acreditar en la 
forma exigida, procedió el Ministerio 
de la Guerra a su baja en la cuenta y 
concepto de “ Créditos pendientes de 
pago”, desapareciendo para la Hacien
da pública el peligro que suponía la 
posible inversión de tan importantes 
créditos que de seguir figurando en 
cuentas mantenía la posibilidad de li
brar con cargo a ellos.

Pero no es sólo este el beneficio ob
tenido como consecuencia de la men
cionada gestión del Tribunal. Con la

anulación de esos créditos ha quedacWjh 
disminuido el pasivo del Tesoro púffi 
blico en igual cifra y aumentado, poli] 
consiguiente, el crédito del Estado, #Wj: 
agotar con ello su labor con relació^ 
al indicado extremo, pues sigue su gesj¿ 
tión encaminada a depurar la cifra subí 
sí siente en el expresado concepto dtt 
“Créditos pendientes de pago proceden* 
tes de ejercicios cerrados, que en fiá 
de Diciembre de 1931 ascendían a iSl 
respetable suma de 61.353.314,89 pesé* 
tas, cantidad a comprobar con los ex* 
podientes origen de su eontraccién etf 
eiientas a fin de que las cantidades qué' 
figuren por este concepto respondan á 
una realidad indudable, desapareciendo 
todas las que por el transcurso de| 
tiempo o por cualquiera otra cansan^] 
tengan otro valor que el de una ¡ficció4 ’ 
que embaraza las cuentas y .perjudica 
el crédito público.

II  

CUENTA GENERAL DEL ESTADO

La Cuenta general del Estado está; 
constituida por una general de Te sor e*1 
ría y la liquidación definitiva de loS¿! 
presupuestos de ingresos y gastos con \ 
los estados que las comprueban y 
man parte integrante de la misma poiíl 
expresa disposición de la ley las cuen
tas anuales de Propiedades y de 
Deuda pública.

CUENTA GENERAL DE TESORERÍA

Comprénde esta cuenta las existencias 
en metálico, valores y efectos en la$ 
cajas y el saldo a favor del Banco dé: 
España en 1.° de Enero de 1931, la# 
operaciones de ingresos y pagos total-*' ¡ 
mente realizados durante el año de la 
cuenta con la separación debida de co-, 
nn*ente y resultas de ejercicios cerrados; 
por valores del Tesoro y de recursos* 
municipales, las que se refieren a ope
raciones del Tesoro en sus grupos dé 
deudores, acreedores y movimiento dé 
fondos y los saldos que al filial del ejer
cicio resultaron en las Cajas públicas;. 
y a favor del Banco de España en su 
cuenta con el Tesoro.

Sus resultados son:

Pesetas,
DEBE ,— __ -_______

Existencias en las Cajas públicas en 1.° de
Enero de 1331.........      1.759.736.693,98

Saldo a favor del Tesoro en el Banco de 
España, en valores.............................. . 149,761.336,76
INGRESOS POR VALORES PRESUPUESTOS,

Del ejercicio de 1931,... 3.685.808.165,74 
De resultas de ejercicios

cerrados    , 80.894.975,50
De: recursos municipales, 122.253.615.71

—  -----  „  3.888.756.758,95
REINTEGROS EN DISMINUCIÓN DE LOS GASTOS 

PÚBLICOS

Del ejercicio de 1931..;.. 33,971,380,73
De resultas de ejercicios

cerrado,s ........ ............ .344,530,82' '
De recursos municipales. 676.456,35

_ _ _ — _  - 34.992.427,96
QPERACIONES DEL TESORO

Deudores .............  ,• 3.149.361.280,41
Acreedores  .......   9.323.947,131,77

Pesetas.

Movimiento de fondos.
(Fondos recibidos, car
go^ indebidos y por 
anulación de datas in
debidas) ...................... 1.081,431.250,14

„---------  13.514,839.662,32'
Salfo a favor del Banco de España en 31 

de Diciembre de 1931......................   13.049.432,49

Suma el Debe ..   19.341.196.360,44

HABER 5
PAGOS POR OBLIGACIONES PRESUPUESTAS

Del ejercicio de 1931. .. 3,509.825.357,65
De resultas de los ejerci

cios cerrados.   379.789.902,62
De recursos municipales. 113.390.141,84 . -

— -----------------------------------------

DEVOLUCIONES EN DISMINUCIÓN: DE INGRE-.
SOS POR CONTRIBUCIONES Y  RENTAS P Ú 

BLICAS
Del ejercicio de 1931...., #&520,2Ú7,9$
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Pesetas.

De resultas de ejercicios
cerrados ........................ 1.308.508,41

De r« cursos municipales. 100.765,29
------------------ _—  89 929.481,68

’ OPERACIONES DEL TESORO

Deudores .......................... 3.163.747.994,38
Acreedores  ................. 9.802,499.772,94
Movimiento de fondos.

(Fandos recibidos, da
tas indebidas y por 
anulación de cargos
indebidos)  ...............  1.018.091.038,49

-----------------------  13.984.338.805,81
Existencias en las Cajas públicas en 31 

de Diciembre de 1931........................  1.263.942.670,84

Total igual al Debe...................  19.341.196.360,44

Comprueba la prim era parte de esta cuenta referente a 
fas ingresos y pagos por derechos y obligaciones emana
das del presupuesto con los totales que ofrecen los de des
arrollo de la liquidación definitiva y la segunda parte, 
Operaciones del Tesoro, con las de Deudores y Acreedo
res/justificadas por una cuenta de Deudores al Tesoro,

, en la que figuran los créditos a favor del mismo, pe>m 
' dientes de cobro en 31 de Enero de 1931, las anticipa- 
: ¡nes y fondos facilitados durante el año, los reembolsados,
| con sus aumentos y bajas justificados para determ inar los 
. saldos a favor del Tesoro en 31 de Diciembre de 1931, y 
, por otra de Acreedores del Tesoro, que, como la anterior,
; comienza con los débitos del mismo pendientes de pago 

al principiar el ejercicio, los valores creados, préstamos, 
depósitos y demás fondos recibidos en el perno do de la 
cuenta, la cancelación y pago de giros y valores emitidos 
y devolución de fondos recibidos, los aumentos y bajas 
Justificados y los saldos contra el Tesoro el último día 
del año.

Y, finalmente, por un estado de cuenta del Movimiento 
de fondos, en el que se totalizan las remesas en metá
lico y valores corrientes, pagarés de bienes desamortiza
dos y varias clases de papel realizadas en las Cajas du
rante el año, dividiéndose en dos partes: la que expresa 
las remesas efectuadas que quedaron pendientes de cargo 
eo  las Cajas receptoras y la que indica los ingresos veri
ficados como remesas pendientes de Data en las Cajas re 
mitentes.

Las existencias al finalizar el ejercicio están justifica- 
, das con un estado, cuya prim era pdrte comprende el me

tálico y los valores considerados como efectivo y la se
gunda los pagarés#de bienes desamortizados y varias cla
ses de papel que, debidamente clasificados, se custodian 
en la Cajas públicas, y, finalmente, con otro estado de cré
ditos activos y pasivos del Tesoro, en el que se fijan las 
existencias en metálico y valores y los saldos que por 
derechos y obligaciones presupuestos y demás operacio
nes resultaron a la terminación del año económico.
/, LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE LOS PRESUPUESTOS

En el orden fijado por el artículo 77 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad figura en ia Cuenta general del 
Estado la liquidación definitiva del presupuesto, dividida 
¿en dos partes.

En la primera, dedicada a los ingresos, se detallan los 
calculados para el año económico de 1931, con la misma 
•división en secciones, capítulos y artículos del estado le
tra  B; el importe de los derechos reconocidos y liquida
dos a favor de la Hacienda, la recaudación obtenida por 
cuenta de los mismos y los pendientes de cobro al final 
idel ejercicio, que pasan como resultas ai ejercicio siguien
te, comparando, finalmente, los recursos presupuestos con 
los derechos liquidados y los ingresos obtenidos.

En la segunda parte, “Gastos”, y con igual división de 
secciones, capítulos y artículos detallados en el estado le
tra  A, aparecen los créditos concedidos y los autorizados 
¡por el articulado del Decreto que puso en vigor el presu
puesto y por Jas disposiciones que en el curso del mismo 
modificaron ¡aquéllos y otorgaron suplementos y créditos 
extraordinarios; las obligaciones reconocidas y liquidadas 
¡a cuenta de dichos créditos, los pagos líquidos efectuados 
y  los restos pendientes de pago en fin del ejercicio que 
como resultas pasan al sigiúenic. verificando como en los

ingresos la comparación de los créditos concedidos con 
las obligaciones reconocidas y liquidadas y los pagos eje
cutados.

Finalmente, totalizadas la operaciones de liquidación y 
previos los oportunos cálculos y comparaciones, la liqui
dación definitiva ofrece como último resultado un exceso 
de los pagos líquidos verificados sobre los ingresos líqui
dos realizados en el período de la cuenta.

Sirven de base para el examen y comprobación de esta 
parte de la Cuenta general un estado demostrativo de las 
alteraciones que han sufrido ios primitivos ^réditos por 
aumentos y bajas autorizados en los mismos presupuestos 
o por disposiciones posteriores del Gobierno, cuya copia 
figura unida a dicho estado, y las cuentas en que se des
arrollan todas las operaciones de ingresos y gastos lleva
das a cabo en el curso del año referentes, en ingresos, a 
los derechos reconocidos y liquidados, importe de lo re
caudado, cantidades devueltas y saldo restante a favor del 
Tesoro, y en ios gastos, las obligaciones reconocidas y li
quidadas, pagos efectuados, reintegros obtenidos y saldo 
a favor de los acreedores del Tesoro al term inar el ejerci
cio del Presupuesto,

En conjunto, la liquidación definitiva de los Presupues
tos del año económico de í 931 ofrece los resultados si* 
guientes:

PRIMERA PARTE 

Ingresos.
Pesetas.

El artículo 1.* del Decreto de 3 de Enero 
de 1931 calculó los ingresos para di
cho año económico en   ........  3.753.654.000,00

Son parte integrante del presupuesto de 
ingresos los derechos reconocidos por 
contribuciones, impuestos, rentas, ven
tas y demás recursos no cifrados en el 
estado letra B del presupuesto que a 
continuación se detallan:

Lo reconocido por cuotas correspon
dientes a bienes del Estado...................  496.907,73

El premio de cobranza concedido a 
varra que no ha sido deducido |):ot 
haberse formalizado con cargo a la 
sección 11 del presupuesto de gastos... 250,000,00

Lo reconocido por el concepto “Co
rreos”, “Productos diversos”, “Dere
chos de apartado”..............   239.048,37

Lo reconocido por reintegro de antici
pos hechos por el Estado para abaste
cimientos de aguas................................   105.710,74

Por igual reconocimiento de reintegros 
de anticipos hechos a los Ayuntamien
tos, por obraá ejecutadas.......................  7.488,43

Lo reconocido y liquidado por el im
puesto especial a la Hacienda para 
compensar todos los gastos que oca
sione el servicio de Inspección del 
Ahorro y Junta consultiva del mismo. 2.559,25

Lo liquidado por el importe de las en
tregas que han de efectuar los Sindi
catos mineros, en cumplimiento del 
Decreto de 28 de Mayo de 1927 y Or
denes de 29 de Enero y 16 de Diciem
bre de 193G...........   168.005,53

*o contraído por el concepto “Producto 
de seguros realizados por el Coimité
oficial dei Estado”.....................................  523,00

¿o recaudado por reintegro anual de la
Caja Central del Crédito Marítimo  834,32

.os recursos de ejercicios cerrados le
gados al Presupuesto de 1931, o sea 
el importe dé los ingresos obtenidos 
por cuenta de los débitos que resulta
ron pendientes de cobro en fin de Di
ciembre de 1930, por valores del mis
mo y de los anteriores............................ 79.586.467,09

o reconocido y liquidado con cargo al 
Presupuesto de 1931, por los distintos 
conceptos que constituyen los Recur
sos municipales autorizados por el Es
tatuto Municipal, con aplicación a los* 
tres grupos siguientes:
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Pesetas.

Recargos sobre las con
tribuciones del Estado. 79.982.979,67

Arbitrios municipales  12.959.256,05
Participación en cuotas 

de contribuciones del
Estado  .....................   41.362.769,72

--------------------------- 134,305.005,44
El importe de los ingresos realizados por 

resultas de ejercicios cerrados de di
chos Recursos municipales, con apli
cación a 

Recargos sobre las contri
buciones del Estado  3.619.871,93

Arbitrios ¡municipales  373.911,05
Participación en cuotas de 

contribuciones d e l  Es
tado  ......       467.180,92

 ------------- —  4.460.903,90
Lo que eleva el presupuesto de ingresos

a la suma de .........       3.973.277.513,80
Durante el ejercicio económico se reco

nocieron derechos a favor de la Ha
cienda, por valores del Tesoro y por 
Recursos municipales, im portantes,..., 3.998.063.517,15 

Se recaudaron por ambos conceptos...... 3.778.827,275,27

,Y quedaron pendientes de cobro en 31 de
Diciembre de 1931.........    219.236.241,88

SEGUNDA PARTE .

. . .  Gas ios.
■ Pesetas*

El mismo artículo 1.° del Decreto de 
Presupuestos concedió créditos para 
el pago de las obligaciones del Estado 
en el año de la cuenta, por la suima de. 3,690.945,672,10 

A esta cifra fueron aumento los créditos 
y ampliaciones que autoriza el articu
lado del citado Decreto, los concedi
dos por disposiciones especiales, los 
transferidos del presupuesto anterior, 
los suplementos de crédito y créditos 
extraordinarios y los pagos hechos por 
resultas de ejercicios cerrados, en la 
cuantía siguiente:

En Obligaciones generales del Estado:
Los necesarios para atender al quebran

to que ocasiona la situación de .fondos 
eii el extranjero con destino al servi
cio de la Deuda exterior, intereses de 
los* Bonos para el fomento de ía in 
dustria nacional y diferencias de carii-  ̂
bio, comisiones y otros gastos de los
Beños oro de Tesorería  ................   8,675.798,96

El exceso de las obligaciones , reconocí- " L : L 
das y liquidadas sobre los créditos pre
supuestos para Clases pasivas............ 17.299.804,31

El de las reconocidas y liquidadas a fa»
vor ̂  de* lo s . retirados especiales......... / 33.72*8.337,53

En obligaciones de los Departamentos 
m inisteriales:

Incremento del crédito consignado en 
la .Sección 1.a, Presidencia del Consejo 
de Ministros, para subvenciones a la 
explotación de las comunicaciones aé- 
reas y ampliación de servicios.......... 500.000,00

En la Sección 2.a, Ministerio de Estado, 
los aumentos ocasionados por la ele
vación de categoría del Consulado de 
Oran, gastos de vigilancia en el extran
jero y de carácter reservado, y los de 
viaje de los funcionarios y sus ifamti- 
lias, habilitaciones e instalación.,...,.. 1.335.294,49

En la Sección 3.a, Ministerio de Justicia, 
los ocasionados con la aprobación de 
plantillas del Cuerpo administrativo, el 
aumento de dos Magistrados en ej Tri
bunal Supremo como consecuencia del 
estabíecirniento de la Sala d° J^sti-

Pesetas.

cia m ilitar y el restablecimiento del
Ju ra d o ....................  674.239,46

En la Sección 4.a, Ministerio del Ejército,
los originados en ventas realizadas por \
los establecimientos fabriles del Ejér
cito y las indemnizaciones por acci
dentes del trabajo .....  ....................  169.874,7$

En la Sección 5.a, Ministerio de Marina, 
los autorizados para carenas, repara
ciones y otros gastos, accidentes del 
trabajo, nuevas construcciones, bases 
navales y otras atenciones, subvencio
nes y prim as..............................................  37,118.524,06

En la Sección 6.a, Ministerio de la Go
bernación, los destinados a servicios 
de los Cuerpos de Seguridad, Vigi
lancia y Guardia civil, Delegaciones de 
Ceuta y Melilla, socorro de obreros pa
rados y remanentes transferidos del
presupuesto anterior ........ ..................... . 20.901.2153,?*§

En la. Sección 7.a, Ministerio de Fomen
to, los originados por la aprobación 
de plantillas td,el personal técnico, ad
m inistrativo y auxiliar, organismos au
tónomos, obras, puertos y carreteras; 
recaudación de anticipos hechos a las 
Compañías de ferrocarriles y las mo
dificaciones de servicios aprobadas por
la Ley de 4 de Diciembre de 1931.............. 68.803.432,71

En la Sección 8.a, Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, el aumento 
ocasionado con la aprobación de las ,
plantillas del personal técnicoaidimi- 
inistrativo y por accidentes del tra-
bajo ............  ... 315.000,0J

En la Sección 9.a, Ministerio de Trabajo, ,
y Previsión, los incrementos autoriza
dos para gastos diversos, subsidios a 
familias numerosas, Instituto Nacional 
de Previsión, Inspección general de 
Emigración, créditos transferidos del 
presupuesto anterior, term inación de ♦
las obras del Ministerio, subvenciones 
a los Ayuntamientos de Barcelona y 
Sevilla para gastos de las Exposicio- ^
nes y obligaciones transferidas a esta :
Sección por incorporación del Instituto ____   ^  ~ <
Geográfico y Catastral............................  26.253.678,31,'

En la Sección 10, Ministerio de Econo- 
mía Nacional, los ocasionados con 
motivo de la aprobación de las plan- /
tillas del personal y la reorganización b
de los servicios de Agricultura, indus-
tria, Comercio y Abastos......................... 1.052.8 /5 ,81

En la Sección 11, Ministerio de Hacien
da, para diferencias de cambio, comi
siones y gastos en los pagos realiza
dos por el Tesoro en el extranjero, 
trabajos a destajo y haberes de fun- ♦
cionarios de Cuerpos especiales que
hayan sido Subdelegados de Ha- _ ¿
Cien cía .........................................................

3a Sección 12, “Gasto-s de las Contri- : 
hLiciones y Rentas públicas”, los incre
mentos autorizados para satisfacer 
premios de cobranza, trabajos catas
trales relativos a la riqueza urbana, 
m aterial y alquileres, reorganización 
del Cuerpo de Carabineros, formaliza- 
ción de recibos por contribuciones 
impuestas a fincas del Estado o des
cubiertos saldados con adjudicación a 
la Hacienda; gastos de adm inistra
ción de la renta del Timbre y comi
sión a la Compañía arrendataria y al 
Monopolio de Cerillas; gastos de La
terías, de adm inistración de bienéá 
del Estado, y para abonar los créditos 
que resulten a favor de Corporaciones 
locales y los derivados de accidentes 13 792 628 5S
del trabajo................... . . . . . . . .  ••“ E” *’ ‘ * '

En la Sección 13, “Participación de Cor-
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4  ̂ Pesetas*

’ foraciones y particulares en ingresos 
del Estado”, los créditos para abonar 
a los Ayuntamientos el recargo de las 
16 centésimas de la contribución T e 
rritorial sobre las obligaciones -de P ri
mera enseñanza en 1901 y su partid- 
(pación en las contribuciones firbana,
Industrial y Patente nacional de auto-

. móviles .................. ..........    19.056,998,40
En la Sección 14, “Acción en M aquéeos”, 

los autorizados para gastos diversos,
■ accidentes del trabajo y servicios de

Aeronáutica .......................    ■  4.51'6.049,41
En la Sección 16, “Obligaciones ia extin

guir de los Departamentos aiinisí,eria
les”, los autorizados puf las reorgani
zaciones ya citadas en las respectivas _
Secciones ............. . . . . . . . . . . . . ¿).8í>G.8*>83-J9

En la Sección 17, “Ministerio de Comu
nicaciones”, ios créditos transferidos
del de G obernación ...........  .........  96.656.886,21

En diferentes Secciones del Presupuesto 
i e l importe de los suplementos de oré-
i dito otorgados durante el a ñ o .. .. . . ......... 43,185.619,11
El de los créditos extraordinarios con

cedidos en el mismo período...*........*  151.396.461,81
Eos pagos líquidos por cuenta de t e  

créditos procedentes áe ejercicios ce
rrados que quedaron sin satisfacer en  
fin de 1930 por obligaciones del m is-
ino y de los a n teriores.........................  379.420.311,80

¡Lo reconocido y liquidado por “Bocur* 
sos m unicipales” del presupuesto co- 
m en te  que se realizan p^r e i  Tesoro, 
en cada uno de los grupos s ig u ie n tes  

Recargos sobre las con
tribuciones del Estante 6L8 24.665,57 

"Arbitrios m unicipales...... 12.885,661,56
Participación en cuotas 

de contribuciones del
1 Estado*.............................. m.mmm

—------— — .. . . 117.763.131,56
¡Eos pagos líquidos ejecutados por cuen

ta de los créditos procedentes de ejer- 
] cicios cerrados de dichos Be cursos 

municipales e n :
Recargos sobre las con-

tribu clones del Estado. 14.88fi,8Ms§9 
Arbitrios -municipales..,...,
Participaciones en cuotas 

de contribuciones dol
- Estado  ........    5.444.3#8,45

---------------------------- 21.936.177,72

«Que elevan la cifra Inicial del presu
puesto de gastos a, . , . . . , . . . . . . . , . 4 , 7 - 0 6 . 1 5 7 . 0 4 1 , 7 8

Y de la que deducidas por anulaciones
¡de crfHitos en '<1.1.1 eren t e  Secciones,.-... 214.415.581,'5.9' ;  ------------

Resultan créditos definitivos para ¿2 
pago de obligaciones del año 1931....,, 4.551.741.460,13 

Por cuenta de dichos créditos se reco
nocieron y liquidaron en el curso dei

; ejercicio económico gastos por obli
gaciones del Tesoro y Recursos m uni
cipales por un importo d e ,.   4.371,387.860,92

iSe lian satisfecho dnrairte el añ o .,  3.967 ;93'2,9'74,15

8T quedaron pendientes de pago m. fin
del mismo................        433374/886,77

Eos créditos definitivos para el Presu
puesto de 1931, que .-sirven de base m 
la liquidación, ascienden, como que- 
lia señalado, a  ........     4.551.741.400,19

Y los pa.jos ejecuta .los f>or m cuenta, a... 3.967.992.974,15

Exceden, por ionio, ios -créditos conce
didos  a los obl igac iones  satisfechas en. 583.748.486,04’

De los que se anularon por sobrantes,
. después de cubiertos los gastos.,,,.,.,,. 172,373.599,27

Pesetas.

Pasan al Presupuesto inmediato, con el 
j carácter de resultas de ejercicios -ce-
j rrados, como obligaciones reconocidas
i y  liquidadas en 1931 y no satisfechas. 4 03.374.886,7?.

Y se transfieren al siguiente Presupuesto, 
como remanente de créditos no inver
tidos, declarados permanentes b a sta '
su total in versión ....,  ........   8.OM.00§,t§

§83.748.486,64

Comparada la recaudación líquida obte
nida, que asciende a ....................   3.778.827.275,27

Con Les obligaciones satisfechas, impor
tantes .............................................................. 3.9-67.992.974,T5

Excedieron los pagos ejecutados, a los in- . 
gresos líquidos realizados, en. . . , , . . . . . . ,  189.165.698,88

A cuyo resultado han contribuido, de 
una parte:

El exceso de los ingresos sobre los pagos 
del Presupuesto corriente, en las obli
gaciones del Tesoro, por ía suma d e... T01.233.080,90

Y en Recursos m unicipales  ..............  20.914.378,75

En ju n io ..............     127.248.353,65

Y tle otra parte, el exceso de los pagos 
sobre ios ingresos por resultas de ejer
cicios cerrados en t e  obligaciones del
Tesoro, que ascendieron a, . , . , . . . . . . . . . . .  299.838.844,71

Y los Recursos municipales a ,... .. .......... 16.575.213,82

Que suman. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  318.414,058,53

Y comparadas ambas sumas,' dan por re
sultado el referido exceso -de tos gas
tos sobre t e  ingreses, é e .   .......  189.165,638,88

CUENTA DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Esta cuenta, que, emm  queda dicho, forma parte inte
grante de la Cuenta general, -en virtud -de lo -dispuesto en 

\ el artículo 78 de la Ley de Administración y  Contabili- 
! dad, está redactada en la misma forma que t e  mensuales 

rendidas al Tribunal en. el año 1931  ̂ y  constituye el re
sumen anual de aquéllas; forma establecida por ia Ins
trucción de 30 d e j u n i o  l e  1855, <SB^®-. ĉcmaecii-eii!Cia de 
la Ley de 1.° de Mayó anterior que declaró en venta las 
propiedades del Clero, pueblos, provincias, Beneficencia  
e Instrucción pública.

Está dividida en tres partes': la  primera, -dedicada a 
los “Bienes declarados, en venta” por la aludida Ley de 
le° de Mayo de 1855 y  otras posteriores^ y  las proceden
tes de quiebras, secuestros y  alcances. Comprende el nú* 
mero y valor de las fincas, censos y  derechos que m  cada 
clase y  agrupación existían sin  enajenar en 1.° áe Enero 
«de 1831, las inventariadas y aumentos por incautación o  
adquisición durante el año de la Cuenta, las enajenacio
nes verificadas en el transcurso del mismo y bajas por 
rectificaciones, y las que resultan pendientes de enajenación 
al terminar el año.

En la segunda parte, "“Cuenta de pagarés a plazos de 
bienes desamortizados”, se refleja el movimiento de los 
pagarés suscritos por cuenta de los bienes enajenados en 
virtud de las Leyes de 1.® de Mayo de 185:5, 11 de Julio 
de 1856, 16 de Junio y 1:M de Diciembre de 1859, 21 de 
Julio de 1876 y 11 de Julio de 1 8 7 8 ,'figurando, en el car
go los pendientes de veneim íeiño en 1.° de Enero de 1931, 
los otorgados por ventas y  redenciones y  los que lo han 
sido por transferencias de dominio, rectificaciones y otras 
causas, y en la data, e l importe de los anticipados y ven
cidos, el de tos cancelados por quiebras, anulaciones de 
ventas, re daciones, rectificaciones y otras causas y, por 

¡ último, los pagarés pendientes de vencimiento em .'31 de 
! Diciembre del mismo año.
J La tercera parle, “Cuenta de valores a cobrar”., está f e  
i dicada a las obligaciones'otorgadas para pago de Ies b t e  
I nes vencidos con- anterioridad a la Ley de 1.° de Mayo de 

1855, destinada, por tanto, a com prender’ las incidencias
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¡8-e la antigua amortización, y sólo presenta el importe de 
'•dichos valores en papel o metálico al comenzar y termi- 
¡nar el ejercicio, por no haber habido. operaciones.

Las operaciones de la Cuenta de Propiedades y dere
chos del Estado en el año 1931, ofrecen los siguientes re
sultados :

PRIMERA PARTE 

Bienes declarados en venta.

Múmero.        Pesetas.

Fin-cas, censos y derechos exis- 
lentes en 1.° «de Enero de m i ,  42&M3 2flB.M8.293,7«

Inventariados-por tasación o-ca- - 
piMizaeión .......................... 4.592 02 4.2 9 0,51

■Aumentos .obtenidos -en las su- •
bastas  ......................  ” 305,55

Por rectificaciones  ......................................................8.119,42

. Total,' cargo.. . . . . . . . .  427,485 . 208.881.009,24

Durante el año se enajenar#©, 
fincas, censos y derechos en
■número■ y valor .de.........  4.222 416.892,17

K fueron baja por cargas reba
jadas, rectificaciones y otras
causas  .......... . I . . 18.637,20

Total, - - d a t a . . . .... . ^483*529,48

iY quedaron pendientes de -ena
jenación en 31 de Diciembre
de 1931  .......      423.282 208.247.479,81

SEGUNDA PARTE 

Pagarés a plazos de compradores de bienes enajenadas.

Pesetas.

pagarés pendientes de vencimiento en i;°-
T de Enero de 1931.................   16J7!8.506,83
^Otorgados por ventas y redenciones...,.^,. §4.156,66 
Por transferencias de óbmM o, rectifica

ciones y otras causas* ........  42.896,45’

Suma el cargo,,...   11.115.559,28

Importan los pagarés anticipados por los
compradores  ...........    20.098,24

to s  a realizar por plazos wen*
i. eifios .... . . . . . . . .  M4#76:íi8
K las bajas por cancelados por 
Autensferencias de dominio, 

quiebras, anidaciones y otras 
■ ó causas . . . . . . . . . . . . . -M&9M1,74

- — -A - - -  2.204.886,06

Cjuedando pendientes de vencimiento en 
. 81 de Diciembre fi© 1931, pagarés por..; 8.916.673,22

T E R C E R A P A R T E  

Valores a cobrar.

: obligaciones pendientes de realización en 1,° de

tfuero de 1931 ascendían a 7.907,993,88 pesetas en papel 
2438.984,73 en metálico, o sea un total de 10.038.978,81 

esetaSj que pasan al ejercicio siguiente, por no haber te- 
ido eata icuenta durante el m o  ningún movimiento.

 CUENTA DE LA DEUDA PUBLICA
Como la que antecede, de Propiedades, esta cuenta for- 

pia jparte integrante de ia general del Estado por expresa 
disposición de la Ley, con objeto de hacer constar las 
jppeimciones de liquidación, creación, conversión'y amor- 
,|iza^ftón realizadas durante ei año. En ella, queda demos- 
dgafia ia cuantía ide la Deuda jppr {sagitales e  intereses al '

comenzar el -ejercicio, la presentada a liquidación, la ad
mitida a conversión, la convertida y amortizada y las de
más operaciones de carga y data efectuadas durante el 
año 1931, «determinando ia que resultó en circulacién al 
finalizar el mismo.

Consta de tres ramos: El primero, de “Liquidación^, se 
divide en tres partes: la primera, referente a la proce
dencia y valor de los créfixtGS pendientes de liquidación 
ai principio del año, al importe «de los presentados y ad
mitidos en el período de la cuenta, los aumentos y bajas 
producidos por las liquidaciones, la cuantía de ios cré
ditos reconocidos y la de los pendientes de reconoci
miento al cerrarse aquélla; en la segunda parte, constan 
los créditos pendientes de emisión al comenzar e! año* 
los reconocidos, liquidados y emitidos «durante el mism© 
y los pendientes a su terminación, y la tercera parte, 
presenta la suma del papel emitido por aumento o crea
ción de Deuda para comprobar con la cuenta de efectos.

El segundo ramo, “Conversión^, está dedicado a con
tabilizar los documentos presentados a conversión, el de 
los emitidos en su equivalencia y los aumentos y baja? 
por rectificaciones.

El tercer ramo, “Amortmción”, se divide en dos par
tes, por capitales y por intereses: En la primera figura 
la Deuda en circulación al principiar el ejercicio de la 
cuenta, la nuevamente creada, la amortizada definitiva
mente por conversiones y por pago de débitos y la que 
queda en circulación en fia del año económico, y  en la  
segunda, el Importe de los intereses .devengados y no sa- • 
iisfeehQs en 31 de Diciembre de 1930, los devengados en 
el -año 1931, ios suiisfocbos, los cancelados en pago fie 
débitos y conversiones y  los que quedaron pendientes fie 
abono en fin del ejercicio, que, sumados con la deuda 
pendiente por capitales, pone de manifiesto el total de la 
Deuda en circulación en 31 de Diciembre de 1931, que, 
comparada con la existente en igual fecha del año ante
rior, acusa una importante disminución.

Cifradas estas operaciones, ofrecen los siguientes resul
tados :

P R I M E R  R A M O

LIQUIDACION
Pesetas.

Primera parte.

Los créditos reclamados, (pendientes de 
liquidación en L° de Enero de 1931,
ascendían a  ..................................  39.851.301,96

Los presentados a liquidación durante 
el año .....................       117.870,58

Suman..................... 39.469.178,54
Los reconocidos y liquidados en el mis

mo período, sumaron  .........  117,876,58

Quedando pendientes de reconocimien
to y liquidación al finalizar el año, . 
la misma cantidad de.........    39,351.301,96

Segunda parte.

Los créditos aprobados no incluidos 
m  certificación para su emisión en 
1." fiel año fie la cuenta, importaban* ifibifi,*19589

Durante el año se reconocieron y apro
baron, según data de la primera par
te, créditos por.............,...... — ... 117.878,58

Que isiimM, vmdMm a emitir............ 19.634.462,27

S@ comprendieron en certificación pa
ra su em isión................. ................  117.876,58

Y quedan por incluir en certificación, •
Que suman, créditos a e m i t i r . ........ \0634.425,27

Tercera parte.  ̂ A y ’

El importe de las certificaciones peo*
idientes de formalizacién al comen- ( ,, n<g
zar el año ascendía a x&Imi •
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Pesetas.

El de los valores de que se ha expe
dido certificación, según consta en 
la segunda parte : .....................  117.876,58

En total.........................   259.574,54
En pago de las mencionadas certifica

ciones se emitieron documentos de 
la Deuda por...............................    117.876,58

Y resultaron pendientes de emisión
M terminar el año................................. 141.697,96

S E G U N  D O  R A M O

CONVERSION
Pesetas.

Los efectos de Deuda presentados y 
admitidos a conversión durante el
año 1931 importaban  ............. 3.521.150.935,64

Se han emitido documentos en equiva
lencia de los presentados por un 
valor d e .................... 3.521.145.345,46

Y han sido baja  5.589,58
 :-------— -------- - 3.521.150.935,04

wm a igual al importe de los efectos presentados a con- 
versión.

T E R C E R  R A M O

AMORTIZACION
Pesetas.

Primera parte, ^

Capitales.

La Deuda en circulación en 1.° de Ene
ro de 1931 ascendía a................    18.776.524.457,62

Los capitales emitidos durante el año 
de la cuenta, por conversiones, as
cendieron a.............................................. 3.521.145.345,46

Por pago de créditos y a reembolsar
por los amortizados..  ......... 71.027.876,58

Sumando ........................   22.368.697.679,66

Durante el año han disminuido los ca
pitales :

Por subastas, sorteos
y otros conceptos.. 136.683.500,00 

Por conversión, re
novación y canje... 3.521.150.935,04

---------------------------  3.657.834.435,04

Pesetas.

Capitales en circulación en 31 de Di
ciembre de 1931..................    18.710.883.244,62

Segunda parte.
Intereses.

Los intereses devengados y no satisfe
chos al finalizar el ejercicio de la
cuenta anterior importaban   483.208.023,96

Los devengados en 1931........................   796.912.455,81
Y los aumentos por rectificaciones...... 75.897,32

Que suman...................    1.280.191.377,09
Han sido satisfechos

durante el año   804.771.760,45
Fueron baja por recti

ficaciones ...................  12.937,08
■------    ̂ 804.734.897,51,.

Y quedaron pendientes de pago en 31
de Diciembre de 1931..................................... 475.409.679,58

RESUMEN

El total de la Deuda pública, por ca
pital e intereses, existente en 1.° de
Enero de 1931 ascendía a .................... 19.259.730.481,58

El aumento por capitales emitidos e
intereses devengados...............    4.389.085.677,85

Por rectificaciones..................................  75.897,32

Que suman  ................   23.648.892.056,75

En el año han dismi
nuido los capitales, 
por conversiones, 
renovaciones, can
jes, amortizacio
nes y otros con
ceptos, y satisfe
cho intereses de
vengados por una
suma de   4.462.606.185,49

Por rectificaciones... 12.937,06
 --------------------------  4.462.619.132,55

Deuda en circulación en 31 de Di
ciembre de 1931................................. 19.186.272.924,2Q

Lo que representa una disminución de Deuda por valor, 
de 73.457.557,38 pesetas, de las que 85.661.213 pesetas co 
rresponden a Capitales, y 7.796.344,38, a Intereses.

Expuestos los resultados que ofrece la Cuenta general 
del Estado, pasa el Tribunal a formular las observaciones 
que, a juicio del mismo, procede elevar a las Cortes.

III

OBSERVACIONES GENERARES

La inobservancia del Real decreto 
te 2 de Febrero de 1917, que dispuso 
la revisión de las cuentas de Teso
rería para depurar, liquidar y elimi
nar de ellas los saldos irrealizables o 
no justificados debidamente, obliga al 
Tribunal a ocuparse una vez más de 
tan interesante particular.

En el examen y comprobación de la 
Cuenta general del Estado del año 
económico de 1931 a que la presente 
Memoria se refiere, ha podido obser
var que continúan inalterables en la 
segunda parte de la cuenta de Teso
nería, "Operaciones del Tesoro” , cuan
tiosos isaldos deudores y acreedores 
representativos de derechos y obliga
ciones que carecen Jo efectividad y 
complican con sus cEa a das e irreali
zables cifras la uMm mí nación verda
dera de la s i ' v . c ' ' n de! Toser o públi

co al final de cada ejercicio económi
co que, con los resultados de la liqui
dación definitiva del presupuesto es 
base principal del crédito del Estado.

Siguen figurando en cuenta los 
471.648.641,30 pesetas de anticipacio
nes a las Cajas de Ultramar, cu- 

<ya imposible realización es evidente, 
y, tanto en Deudores como en Acreedo
res, un número crecido de cuentas y 
millones que no han experimentado 
movimiento alguno en más de un cuar
to de siglo y cuya revisión tse impone 
para proceder a la inmediata caduci
dad de los créditos y débitos del Te
soro incursos en prescripción con 
arreglo a la disposición citada y de
más leyes vigentes o a >su baja en 
cuentas por improcedentes, como su
cede con las Obligaciones del Tesoro 
y Resguardos provisionales conver
tidas hace tiempo en Deuda del Es
tado.

De otro defecto grave adolecen las 
caer ías de Tesorería en la parte que

se refiere a Pagarés de plazos proce» 
dentes de la venta de propiedades 
derechos del Estado, en las que, ade« 
más de no coincidir los figurados en 
cuenta con las actas de arqueo, figu- 
ran en las Cajas de las provincias nu
merosos pagarés satisfechos y no re
cogidos por los compradores.

Y ya que de las cuentas especiales 
se trata procede hacer constar que eq 
la cuenta de la Deuda pública, en su 
primera parte, “Liquidación” , .vienen 
figurando, hace muchos años, créd i
tos pendientes de liquidación tale$ 
com o los de "Bienes secularizados” , 
por 2.699.076,20 pesetas; "Censales -J 
generalidades de A r a g ó n ” , pe? 
138.063,03; "Créditos de la Casa Real* 
por 538.363,43; "Créditos de Felipe 
y reinados anteriores” , por 2.174.197,65; 
"Depósitos jhechos en Tesorería mayor % 
por 3.237.196,70; “Depósitos judiciales* 
constituidos en vales” , por 3.440.063,3&f 
"Haberes de todas clases hasta 1928’*, 
por 3.307.748,86; "Juros”, por pésetes
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3.755.040,12, y otros, por no citar másque los de mayor antigüedad cuya revisión y baja en cuentas se impone.También se impone una conciezu- da revisión de la Cuenta de Propiedades y derechos del Estado, tanto en su primera parte, “Bienes declarados en venta”, como en la segunda y tercera, “Pagarés a plazos” y “Valores a cobrar”, a fin de fijar la verdadera existencia y valoración de las fincas, censos y derechos y las de los pagarés pendientes de vencimiento cuyas cifras no concuerdan con las de la Cuenta general, y proceder a la anulación de las partidas que tanto en papel como en metálico figuran en la tercera parte cuya prescripción de derechos es indudable.

*
*  %

Extremo muy importante de la comprobación y examen de la Cuenta general del Estado encomendado al T ribunal de Cuentas es el referente al resultado final que ofrecen las liquidaciones definitivas de los presupuestos en cada ejercicio económico, muy de tener en cuenta al emitir su juicio critico, no sólo por las enseñanzas que pudieran ofrecer para la confección de siguientes presupuestos corno por lo mucho que influye en el crédito de la Nación, y como a este resultado concurren, poderosamente, los créditos pendientes de cobro y pago al término de cada ejercicio económico, como lo demuestra la liquidación definitiva del de 1931, que aparece liquidado con un déficit de pesetas

189.165.698,88, por exceso de los pagos sobre los ingresos líquidos, y ofrece la particularidad que las obligaciones del Tesoro y Recursos municipales del presupuesto -corriente se liquidan con un exceso de los ingresos sobre los pagos de 127.248.359,65 pesetas, y las de Resultas de ejercicios cerrados, con un exceso de los gastos sobre los ingresos de 316.414.058,53 pesetas, debieran los Gobiernos pomer especial cuidado más que en apurar los medios recaudatorios, pues éstos no acusan desproporciones grandes, el procurar el máximo pago de sus obligaciones dentro de cada anualidad para legar a la siguiente los menores restos posibles de obligaciones pendientes. ..El artículo 77 de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública que ordena la formación, división y conceptos que debe comprender la Cuenta general del Estado, dispone que como última consecuencia se presente el déficit o sobrante que resulte, pero como a este resultado no solamente concurren las cifras presupuestas sino también todas aquellas modificaciones que las mismas han sufrido en el curso del presupuesto, además de la gestión, más o menos acertada, de los Gobiernos, procede desarrollar gráficamente, como se hace en el adjunto estado, la liquidación de cada uno de ios diez últimos presupuestos, para demostrar que los superávit o déficit con que aquéllos aparecen no acusan ni aproximadamente el verdadero resultado de las liquidaciones.Así resulta en los “Ingresos” que las

previsloneis! son excesivamente inte* ri-ores a los derechos reconocidos y 11* quidados, incrementados en gran par* te con emisiones de Deuda flotante del Tesoro, y que los ingresos obtenido^ por cuenta de esos derechos ofrecen restos pendientes de cobro que oscilan entre 3,86 por 100 en el ejercicio de * 1923-24 al 9,31 por 100 én el trimestral de 1924 y 8,60 por 100 en el se* b gundo semestre de 1926, manteniéndose entre el 4,50 por 100 al 5,97 pofl 100 en los demás ejercicios, lo qué representa una relativa normalidad eá  la recaudación, pero una gran falta de previsión en los cálculos.En cuanto a los “Gastos”, las diferenciáis! entre las previsiones y laáf obligaciones reconocidas y liquidada! y los pagos ejecutados se acentúan más, con una alarmante elevación dé, los gastos y de restos pendiente^ de pago, que parten del 3,02 por 100 en 1923-24, unos céntimos menos qué en los ingresos, alcanza el 18,84 por 100 en el ejercicio trim estral de 1924, y el 21,74 por 100 en el del segundó» semestre de 1026, manteniéndose én los demás ejercicios entre el 9,23 por 100, correspondiente al año 1931, y el 14,41 por 100 al de 1927.Comparados estos porcentajes cofi los de ingresos, acusan desproporcionadas diferencias que repercutieroil en los sucesivos presupuestos, contribuyendo en parte al considerable aumento de la ¡Deuda pública, que de Iqrj 12.492.641.916,58 pesetas que sum abJ) los capitales e intereses en circulad ción en 1923-24, se ha elevado a pesetas 19.186.272.924,20 en 31 de Diciembre de 1931«

Liquidaciones defin itivas de los Presupuestos correspondientes a  los diez ú ltim os ejercicios económ icos,

I N G R E S O S
/

EJERCICIOS
P R E S U

PREVISIONES

PU E S T O

CON LOS AUMENTOS AUTORIZADOS

DERECHOS
RECONOCIDOS

Y
LIQUIDADOS

INGRESOS 
O B T E N I D O S

RESTOS 
PENDIENTES 

DE COBRO

PROPORCIÓN ENTRE LO 
RECONOCIDO Y LO PENDIENTE DE COBRO

1923-24 ................................
T rim estre de 1924........
1924-25 ........................... .1925-26 ........................ .......Sem estre de 1926......... .1927 ......................................1928 ......................................
1929 . . ........................... .1930 ......................................1931 ................ .................... .

2.617.047.068.32 648.346.297,032.777.840.568.322.755.288.568.32 1.478.092.334,163.073.378.604.003.258.518.604.003.399.771.082.503.669.672.082.50 3.753.654.000,00

3.671.458.280,641.003.907.707.09 3.745.821.516,933.352.367.855.28 1.589.592.878;90 8.302.449.525,123.492.602.776.28 3.629.573.376,363.901.386.212.09 3.973.277.513,80

3.782.628.776,351.073.870.406.50 3.898.756.541,44 3.567.467.438,48 1.643.473.233,93 3.502.016.099,713.854.200.285.51 4.060.033.869,80 4.048.417.016,73 3.998.063.517,15

3.636.457.692,19973.860.735,193.718.185.301,143.406.948.687.341.502.216.558.34 3.315.529.090,53 8.624.261.382,06 3.840.854.083,31 3.851.852.099,79 3.778.827.275,27

146.171.084,16 100.009.671,31 180.571.240,30 160.518.751,14 l4#.256.675,59 186.487.009,18 229.938.903,45 219,179.786,49 196.564.916,94 219.236.241,88

3.86 por 100 9,31 — 4,63 — 4,50 — 8,60 — 5,33 — 6,97 — 6,404.86 — 5,48 —
___- -
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G A S T O S

PRESUPUESTO OBLIGACIONES RESTOS PROPORCIÓN
EJERCICIOS 

PREVISIONES
CON LOSAUMENTOS AUTORIZADOS RECONOCIDAS Y 

LIQUIDADAS PAGOSEJECUTADOS
PENDIENTES DE  

PAGO 

ENTRE LO 
RECONOCIDO 

Y LO PENDIENTE 
D E  P A G O

J923-24 ...........................1

‘2iMl.'724.894;28 
■3̂ 92.538.991,62 
l,44f>.518.525,42 
■3 1394/1153,75 
3 257 690 ® 79,07 
3 370.104 025,48 
3 u*7 •68068.31
sim m & m sm i

ü
l

i
ü

'
l

i
l

i 3.650,750.;214,40 
1.062.755.751,94 
3.706.067.010,05 • 
8.'990.-598.877,94 
1,939.350.590,86: 
3.899.841.033,73 
3.874,545.523,49 ■ 
4.4^7,817.628,22 • 
4.284.571.110,18. 
4J7i.3t7.860,92

3.'540/488.839,81 
882.566.08C75 

8.338; 009.079,45:' 
;3.616.185.027,38: 
1.517:785.961,38 
3;S37.36A08h43 
3.438.788.519,19 
3.706.042.439,37 
3.001.613.997,81 
3.967.-932.974,15

110.201.374,59: 
200.-i $9.687.-19 •• 
870.057.981 : 
374.413.850-58 
42L56462MB't 
58 i. 978,952 JO: 
435.777.004,30 
3-91.775.188,85 
482.957.112,35 ■* 
403.374,888,77

3,02 y>or 109 
18,64* —

— ■
9,38 —

;2i,74 — 
44,41 - ~  
1-1,25 — 
9,56 — 

11,27 — 
9,23 —

Trimestre de 1924.......
1924-25 ..................... .
1925-26..........................
Semestre de 1926.........
1927 ............. .................
,1928 ...............................
,1929 .....................
1930 ......... ................... ..
t m  ----------- ---------------2

EJERCICIOS
R E S U L T A D O S  

DEUDA EN CIRCULACION EN FIN DE CADA 
EJERCICIO

SUPERÁVIT DÉFICIT CAPITALES INTERESES TOTAL

1923-24 .........................,.,,J
Trimestre -do 1 - 9 2 4 . *
1924-25 _______________
1925-26 ..............
Semesltre de 192:6.,,...,,..../

1928 '~Z\
................................’

95.968,^52,38 !. 
111,294,670.44 '

1» ; 
»

.185.492,862,87 5 
134 811.613 , 94

» ’ ■ .- 
»

209/236,340,02 
15.539,403,04 : 
21,834.990,90 ¡

» '  :

I2.274,63C62@,17
12.266,614.095,
12.235.690.. 12.4,0». 

' 12..204 «=63.8 85
12 -674.791.770.,®) 
!g,250,mó/72i,53 
18 .456«390,169,24
18.843.. OBI, 446.89

217.*957.290^41 ! 
,219.070.1,67., 27 : 
245.667,087.,48 : 
.240,828,410,54 ' 
870.720, 030.,58 ; 
•427,743,508,81 ‘ 
485,292.637,85 
-482,090 978,42 !

684 ..282,¡60 
12.480.758:. 168,14 
12,445.467.268,89 
13.045.511.801 .,38 
18 .,678 .365.280,34 
18 ,941,682,«807., 69 
18.826.052.420,31

iftRft ........... , ................ . -00.338.101.98 » 18.776.524.457,82 ' 483.206.023,96 : 19.259.730.481,6®
1931 ................... ................ 9 189.165.698,88 18.710.883.214,62 475.409.679.58 19.186.872.924.20

. ■ . • :

IV

OBSERVACIONES PARTICULARES

Fábrica Nacional de la Maneda y   
Timbre.

Basado m  la autorización compren
dida en el uiüculo 81 del Reglamento
interior de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, viene incluyéndo
se en los presupuestos de labores es
peciales-una -partida para gratificación 
¿1 personal de la misma por los tra
bajos extraordinarios a qm  den Iqgar 
aquéllas, consistente basta san 10 pm  100 del importe total del presupuesto 
en labores ¿e l Estad®, y de nm 15 por 
100 en los de los partimiares, a #  
tribuir, con la conformidad del la* 
ier ventor, en la forma que «3 Direc

to r  del Establecimiento estimase más 
Justa; y como a la vez, en las nóraiaias 
remitidas ;a este Tribunal como |m» 
tifioaníes de los mandamientos de pa
go exp e di dos p ara aleñ e iones de la 
Fábrica, se consignan las gratificado 
pes que disfrutan los funcionarios 
Icón arreglo a los Presupuestos gene
rales del Estado, y el abono de jorna
les por horas extraordinarias, resulta 
duplicación en el percibo de gratifi
caciones a todas luces injustificada, 
que debe procurarse corregir, supri
miendo por improcedente el recargo 
sol re labores espe... Ialéis- del Estado 
que Pene consignado en presupuesto 
la t; i fr a  correspondiente d! servicio

con cargo a la cual se libra y abonan 
los sueldos, jornales y gratificaciones 
que se devengan, y  de mantenerse el 
recargo sobre labores de particulares, 
debe su importe ingresarse en el Te
soro,-sin perjuicio de consignar en el 
presupuesto de gastos artículo para 
esas gratificaciones o  con destino a 
otras obligaciones económicas', bené
ficas o culturales del personal de la 
Fábrica que el Gobierno considere ¡ne
cesarias, pero siempre dentro de las 
prescripciones de la ley de Adminis
tración y Contabilidad que rigen para 
la ordenación de fes ingresos y los 
gastos del Estado y  de sus Esfe&ecL 
snlenites. *

* *

Monopoliio de Tabacos y Renta del 
Tim b re  d el Estado.

Efe Mamarias anteriora ya him  ob
servar el Tribunal que la obligación 
impuesta <al mismo por la cláusula 25 
del contrato celebrado entre el Esta
do y la Compañía Arrendataria de Ta
bacos en 19 de Julio de J921, de com
prender en la Memoria correspondien
te a la Cuenta general del Estado las 
observaciones a que diera lugar el exa
men de la respectiva liquidación anual 
de las Rentas de Tabacos y Timbre, 
no ha podido tener lugar por el re
traso con que forzosamente llegan a 
su conocimiento, obligado por las for
malidades posteriores  ̂ su formaliza-

cíón para ser aprobadas por el Minis
tro de Hacienda, ¡previo expediente, 
en el que han de ser oídos el Consejo 
de Estado y la Intervencióin* general 
y acordar el Consejo de Ministros^ c e  
cuya tramitación se invierte largo pe
ríodo de tiempo, siendo éste el moti
vo por el que no se han recibido aún, 
las liquidaciones c o n fu n d ie n t e  tas 
los años 1930 y 1931, defecto que se 
vuelve a poner de manifiesto para pro
mover su remedio mediante una dis
posición que armonice los plazos se
ñalados parai su formación y los del 
.es^dienle liprobaferfe con el del exa
men áe la tíienla general del Esfeiáo* 
a fin de obtener la debida coinciden- 

y  pueda el Tribunal cumplir la 
f(feB{|acién que le está impuesta.

!fe  obstante lo expuesto, procede 
formular las observaciones que ha. su- 
garido el examen de anteriores liqui
daciones.

Acompañan a éstá&, según dispone 
el artículo 95 del Reglamento de 15 
de Octubre de 1*921, las cuentas de
mostrativas de la adquisición de pri
meras materias, cuya propuesta al MiN 
nistro de Hacienda, según el articé 
lo 34 del mismo Reglamento, ha, de 
hacerse en los meses de Enero a Mar
zo de cada año para el tabaco en ra
ma que se considere conveniente ad
quirir en la próxima campaña por los 
medios establecidos en el artículo 27* 
relacionando al efecto las existencias 
con que a la sazón cuenta y los datos; 
relativos a fe situación que pfrezcaiHfc
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los 'mercados de -origen raspéelo a los 
tabacos cuya adquisición se propon
ga y de aquellos que puedan reem
plazarlos en casos de .necesidad o con- 
yenieneia.

En la práctica» según lia podido de
ducirse, no se ha verificado l& pro
puesta y aprobación del Ministro en 
¡adquisiciones realizadas a partir de la 
[vigencia del actual contrato* limitan-; 
[dose la Compañía a efectuar las ad- 
iqu.isici’oiies según aconsejaba la con
veniencia de la¡ Renta» infracción que 
tel Tribunal señala por estimar muy 
■ importante el cumplimiento de  ̂.un ■ 
precepto, en este caso incumplirte» 
[que condiciona las fajcultade.s c iul~ 
¡ciativas de la Compañía en orden a 
ídeterminar la cantidad y calidad de . 

‘ las adquisiciones que hayan de eíec- 
iuor.se en cada campaña.
' 5-u¡ cuanto a las adquisiciones del . 
(tabaco en rama, Ja cláusula 12 de! , 
¡Convenio dispone .se lleven a efecto 
[por la Compañía* de .'acuerdo con la ; 

; Representación del Estado» por ios ! 
' procedimienio.s más ventajasas, y el i 
jarUeuto 28 del Regla¡mem£0 autoriza j 
Jal Consejo de Administración para, ño ' 
Acuerdo con la Representación del Es- ' 
ita do, verificar las compras por con- , 
(curso o por gestión directa, según ! 
Aconseje en* ca¿da caso -el ínteres ée 
la Renta, dándos-e la tpariiciilaridaé ; 
ide que, excepto los tabacos de Gana- ¡ 
rias y Filipinas, regulados por las Rea- \ 
les órdenes áe 31 “de Octubre de IB03 
y 18 de Junio de 1927, respectivamen
te» las adquisiciones de tabacos ,ea ra
ima se realiza®, por compras directas, 
.¡por; comisiones de íiinctoáWÍQS técni
cos enviados a los mercados o wlién- 
i&os-e de. los represen tafites dé ia Goin- 
¡pafila en ellos* procedimiento -que 'no 
pe ajusta a . los -preceptos que rigen 
para la 'contratación admkiMrativa 
(en general, marcados en el capitulo 5 /  
íde la ley -de Administración y Conta:- 
¡biiiáad' de la Hacienda pública.

;v
CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRAS 
•- : PÚBLICAS

Insistentemente reclama -el Tribunal
-sus Memorias anuales el cmnpli- 

üniento de la ley ele Adminisimclóm y 
[Contabilidad, en materia ée contraltos 
para que sean remitidos al .mismo ém¡~ 
¡tro. -de los treinta días siguientes al 
ide ^u celebración para 'su registro y  

-¡examen, y una vez más llama la aten
ción ide las Cortes .sobre M inobser
vancia de tan* importante disposición 
por Centros y dependencias públicas 
[que por los servicias a ellos encame#- 
dados celebran contratos comprendi
dos. por su cuantía en los preceptos 
del artículo .64 de. dicha ley, y, por 

_ tanto, obligados a su remisión a este 
” Alto. -Cuerpo, y sobre -él lamentable re

traso con que se reciben los pocos 
[que- ;a él llegan y la incompleta docti- 
tentación de algunos que anula la 
eficacia y entorpece la misión del Tri
bunal 'de velar por el exacto cumplí- 
imien-i© >áe las leyes -económicas ,e in- 
yersíén de los -candates púMkcs en 
gervicios# y obras- del Estado-

Pero tiene la satisfacción de hacer 
Constar que de las contratos someti
dos a su examen pocos son los -que 
adolecen ele ‘defectos *a infracciones

de la ley, si bien procede recomen
dar a las Autoridades ante quienes se 
celebran los concursos y subastas que 
se abstengan de admitir, como en al
gún caso ha ocurrido, proposiciones 
que no se ajusten estrictamente a las 
condiciones exigidas para tomar par
te en ellas, evitando la toma en con
sideración de las que no las reúnan» 
•que, aun desestimadas ien el acto de 
la subasta, pudieran ser objeto de pro
testas y afectar a su validez.

En alguno, que por la especialidad 
•del suministro se contrata directamen
te con la casa productora, se aprecian 
deficiencias en su condicional por no 
exigirse garantías concretas en cuan
to al cumplimiento del compromiso 
ni se prevé la necesidad de fabricar 
la imisma materia, si ei servicio lo 
reclamase, en otro Establecimiento del 
Estado que el señalado en el contra
to, poniendo de manifiesto la necesi
dad de que la Administración, al con
tratar servicios y suministros del Es
tado, adopte garantías para el eficaz 
cumplimiento de las obligaciones que 
con él contraigan, cumpliendo así lo 
que dispone el artículo 60 da Xa ley 
de Contabilidad.

En otros, como queda dicho, ha 
observado el Tribunal censurables pro
cedimientos en Xa tramitación de los 
expedientes- e infracciones da la ley 
que considera pertinentes hacer cons
tar m  la presente Memoria.

MINISTERIO DE ESTADO

Reclamado por este Tribunal el ex
pediente relativo a Jas obras en el edi
ficio del Ministerio de Estado y  reno
vación del mobiliario del mismo que 
aquel Departamento ministerial no 
consideraba comprendido entre los que | 
la ley ide Contabilidad obliga a some
terlos a la toma de razón y examen de 
este Alto Cuerpo* por haber rea
lizado las obras y suministros par ad
ministración» sin las formalidades de 
subasta o concurso, ha sido objeto de 
especial estudio, confirmando la opi
nión que el Tribunal tenia formada 
respecto a la existencia de una mani
fiesta infracción de la ley de Adminis
tración y Contabilidad*

Xnitíaéas las obras en 1929 con la 
concesión de im crédito exti’aordinario 
de 326.583#8 pesetas, fueron exceptua
das de las formalidades de subasta por 
Real decreto de 6 de Octubre del mis
mo año, en razón* a la urgencia del cs- 
so y por estimarlo comprendido es el 
apartado 4.® del artículo 55 de la ley 
de Administración y Contabilidad, y 
no agotado el crédito al finalizar e; 
año, el sobrante de 250.422,15 pesetas 
pasó al presupuesto siguiente de 1930.

Con la inversión de este crédito no 
terminaron. las obras que habían ée 
llevarse a cabo para cumplir el pro
grama trazado, y al redactarse el pre 
supuesto para 1931, se incluyó uin- eré' 
(lito de 1.465.000 pesetas para adqui
sición, construcción, reformas e insta 
laciones de edificios con destino a re
sidencias diplomáticas y mejoras en el 
edítelo y mobiliario del Ministerio de 
Estado, y éste, considerando que las 
obras de que se trata se hallaban m« ; 
cluídas completamente en la excepción I 
señalada ein el apartado 4.° del artícu- j 
lo 55 de la ley de Contabilidad por j 
cuanto habían de llevarse a cabo sin j 
IntemunpiK el despacho de las disfcia* *

tas Dependencias del Ministerio, y  el 
estas condiciones era imprescindible 
confiarlas a personas conocidas y di 
absoluta c o n fia n z a  para tener la segi* 
ridaé de que no había de apr.oyréhari 
se la oportunidad para facilitar Indlsv 
creclones o investigaciones en los ar
chivos y hasta posibles sustoaacioneg 
de documentos, obtuvo del Consejo de 
Ministros autorización mediante Real 
decreto de 2 de Febrero de 1931, qae 
las declaró exceptuadas da las solem
nidades de subasta o concurso, para 
ser concertadas directamente coa car
go al crédito de la Sección 2d„ capí to
lo 9.°, articulo únko del presupuesta 
de gastes que toé concedido par obro 
Real decreto de 7 del mismo mes, pre* 
vio informe de la liiterveución gene-* 
ral, por un total de l.Ú34;0.Q5,;iO pese* 
tas.

En uno y otro caso se aplicaron ia- 
adeaia&aniente las excepciones de la 
Ley, pues el ¡apartado 4.° del articulo
55 que se invoca, relativo a los casas 
de excepción de las solemnidades de 
subasta o concurso en contratas de 
servicios y obras públicas, sólo es aplb 
cable a los que la seguridad del Esta
do exija garantías especiales o gran 
reserva por parte de la Administra- 
clon, y en el presente ¡no se aprecia tp í  
pueda existir peligro alguno para 
aquella seguridad y reserva si, come 
nopneée dudarse* m  perfecto ei ma
nejo y custodia ée  -documentos enco
mendado a tos fúnctoinaiios dd Mfiaés- 
terio y que, por otra parte, tratándo
se de personal ajeno al mismo, .¿i que* 
forzosamente, había de emplearse cc 
las -obras o insteiacixki d d  faobiliam..¿ 
igual sería el peligro, ée  existir algu
no, rcalízámnse aquéllas por attotoÉs- 
tración o mediante subasta o can¿etíta> 
so, mmo taxativamente lo exige el ar* 
tiento 47 de te vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da pública, en este caso incumplida.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Eor autorización concedida en Real 
decreto 4e 42 de Marzo de 1924» .-el 
Archivo Facultativo y Museo de Arta- 
Hería contrató directamente, sin las 
formalidades ée  subasta, <o@m la Sacie* 
■dad Española de G@e#trucción Nava! 
el suministro de $0 ametralladoras 
sistema "Fictoais Barihier”, de ette
56 .«c#». eqiuápos completos, por .un im
porte de 273*824 pesetas, con cargo a 
um .mplementó de crédito otorgado 
nara servicios de Artiltería por Reai' 
•decreto teto 7 de .Noviembre de- 192$ 
al capitulo tercero, articulo único, <§c 
la Sección &3, “Acción en Marruecos", 
aplicando mi eteeto el Real decreto de 
'18 de Sepáto-mhre dd mismo año 1923, 
per .di «pie- restablecidas las disposi
ciones -ctol 'de 16 de Agosto ríe 1921, se 
autorizaba al Gobierno parn rnispen- 
dsr la observancia de Jas disposicio
nes contenidas en el onpítolo quinto 
de la ley de Admkmü ación y Conta
bilidad de la Hacienda pública sobre 
contratación de servicios y obras en 
Guerra y Marina cuando éstos tengan 
carácter de perentoriedad y ^

Pero aun suponiendo que «3 présen
te contrato fuera de las comprendiétes 
en aquella (disposición por írsterse me , 
material de guerra de determináis» 
sistema y «rigente sa destino a las bo*> 
gad^s de reserva del Ejercito de Atri- ' 
¿a, adolece su tramitación de oraism-
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H e s  y defectos como el de iu forma de 
í pago, que, como informó a su tiempo 

la  Intervención civil de Guerra y Ma
rina, no se ajusta al Reglamento de 
contratación ni quedan garantizados 
suficientemente los intereses del Esta>- 
•do para el caso de incumplimiento 
del contrato por parte de la entidad 
sum inistradora, a la que no se la exi
ge fianza alguna, por el contrario, se 
le anticipa el 10 por 100 del importe 
total a la aprobación del contrato; 
pues si bien por la condición quinta 
de las económieolegales podía impo
nerse un descuento del 5 por 100 del 
total importe del suministro si no se 
entregaba el material en la forma es
tipulada len la segunda de dichas con
diciones y plazo de cuatro meses fija
do en la condición segunda de las 
téenicofacultativas, resultaría perjudi
cado el servicio de retrasarse la en
trega e ineficaz la declaración de ur
gencia alegada para la exención de 
las formalidades Me subasta o concur
so y demás prescripciones del capítu
lo quinto de la ley de Contabilidad, 
que con itanta facilidad se declara en 
suspenso.

*  *

Por otra autorización concedida en 
Real decreto de 21 de Noviembre de 
1924, el Archivo Facultativo y Museo 
de Artillería contrató directamente 
con la Sociedad “Unión Española de 
Explosivos” la fabricación y suminis
tro de 30.000 kilogramos de trilita, 
importantes 264.000 pesetas, con car
go a igual partida del suplemento de 
crédito concedido al capítulo 3.°, ar
tículo único de la Sección 13, “Acción 
en Marruecos”, por Decreto de 29 de 
Septiembre del mismo año.

En la tramitación de este expedien
te «s«e han omitido informes de lo® ta
xativamente exigidos por la ley de 
Contabilidad, basándose estas omisio
nes en que la Junta Superior Econó
mica del Ministerio1 de la Guerra con
siderase comprendida esta adquisición 
en el Real decreto de 18 de Septiem
bre de 1923, sin otros informes que 
confirmasen el carácter de necesidad 
y urgencia que exige dicho Decreto.

No puede adm itir el Tribunal, y ello 
le obliga a ponerlo en el superior co
nocimiento de las Cortes, el que se 
aceptase con tanta facilidad la susti
tución de los informes de Interven
ción, encomendada en aquella fecha 
al Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública y del Consejo de Estado, con 
un acta de aprobación del servicio 
por dicha Junta Superior Económica, 
interesada, como es muy natural, en 
favor de los de su departamento, sin 
ante® oír a los. Centros que, pior v ir
tud de la ley, son llamados a infor
m ar en tan importante función del 
Estado como es la contratación de los 
servicios públicos,

MINISTERIO DE MARINA

El Real decreto de 30 de Junio de 
1924 autorizó al Ministerio de Marina 
para proceder a Ja novación del con
trato  de 30 de Abril de 1923 con don 
iío racio  Echevarrieta y Maruri, refe
rente a la habilitación del inotovelero 
"Minerva” para ^Escuela de Guardias 
m arinas, convenir otro de nueva cons
trucción ccn este destine y mi

nar lo conveniente acerca del que ha
bía de darse al casco del “Minerva).

Con reispectoi a esta última parte del 
Decreto, y dispuesto de Real orden la 
habilitación del referido casco para 
pontón de carbón en Barcelona, con 
el gasto mínimo y eficiencia máxima, 
la Comisión inspectora de los Arsena
les de Cádiz y Matagorda elevó a la 
Superioridad, con informe favorable, 
el proyecto, y presupuesto de trans
formación en pontón carbonero, re
dactados por la Gasa Echevarrieta, en 
un plazo de cinco meses y 481.058,55 
peseta® de costo, que la Sección de In
genieros estudió e informó de confor
midad con la opinión dé la Comisión 
inspectora, que propone el comienzo 
de las obras en parte por presupuesto 
fijo y en parte por la fórmula con que 
trabajaba la Sociedad Española de 
Construcción Nával.

Contra lo informado por la Inten
dencia general de Marina, partidaria 
de que las obras debieran sacarse a 
concurso porque seguramente existi
rían diferentes Empresas que pudie
ran realizarlas con todas las garantías 
de acierto necesarias, y por el Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública 
y por el Consejo de Estado, contra
rios, a la excepción de subasta y con
curso, el Directorio Militar, teniendo 
en cuenta la opinión de la Junta Su
perior de la Armada de que la trans
formación del motovelero “Minerva” 
debe hacerse en la bahía de Cádiz por 
las dificultades y peligros que encierra 
el traslado del buque a otro puerto, 
cuya realización serviría además para 
solucionar en parte la crisis obrera, 
acordó, y por Real decreto de 22 de 
Enero de 1925 dispuso contratar direc
tamente con D. Horacio Echevarrieta en 
los Astilleros de Cádiz dichas obras de 
transformación, estimando para ello 
comprendido el caso en el número 3.° 
del artículo 55 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

El Tribunal de Cuentas, al examinar 
este contrato llevado a efecto con la 
Casa concesionaria bajo el oportuno 
pliego de condiciones y por el precio 
de 481.058,55 pesetas, estima que los 
motivos alegados para la exención de 
subasta o concurso al mismo aplicada 
no ison de los taxativamente señalados 
en el párrafo tercero del artículo 55 
de la ley de Contabilidad que eñ¡ el De
creto de concesión se invoca como 
de reconocida urgencia que por cir
cunstancias imprevistas no dieran lu
gar a los trámites de subasta, y, por 
tanto, infringida la ley, le es obligado 
dar cuenta de ello a las Cortes.

*
* *

Otro de los contratos de que procede
dar conocimiento a las Cortes es el 
concertado por el Ramo de Marina con 
la “Unión Naval de Levante, S. A.” 
para la construcción y entrega de un 
dique flotante de 2,000 toneladas con 
destino a la Bnse naval de Mahón.

Iniciado este expediente en 4 de No
viembre de 1921 por la Jefatura de 
aquella Base naval e informado favora
blemente por la lección de Material.del 
Estado Mayor i.m eral, filé redactado 
el oportuno p ' seo de bases generales 
p:i;vi por concurso la cons
te acción y entrega de dicho dique, pa

sando a informe de los Centros aseso
res del Ministerio y de la Intervención 
civil de Guerra y Marina, que estima
ron justificado el concurso y aplicable 
el gasto a los créditos remanentes de 
la Ley de 17 de Febrero de 1915, si 
éstos fueran suficientes a cubrir el de 
3.600.000 pesetas calculado en el pro
yecto.

La Comisión permanente del Consejo 
de Estado formuló observaciones res
pecto a la pertinencia de incluir este 
gasto entre las obras previstas en di
cha Ley de 17 de Febrero de 1915, cuya 
responsabilidad remitió al Ministro y 
Cuerpos Consultivos en que se apoya
ba para acordarlo, hizo constar la falta 
de proporcionalidad del gasto con la 
consignación total y prestó su conformi
dad a las bases redactadas para la con
vocatoria dél concurso previas peque
ñas rectificaciones de errores materia
les observados en la redacción de los 
pliegos.

Por disposición ministerial de 28 de 
Noviembre de 1922, quedó en suspenso 
la convocatoria del concurso, y a repe
tidas instancias de la JeíaLura de la 
Base'Naval de Mahón, en Noviembre 
de 1923, Mayo de 1924 y Febrero de 
1926, pasó el expediente a nuevos in
formes de las Secciones de Ingenieros 
y de Campaña del Ministerio, que pro
pusieron modificaciones del proyecto 
inicial y originó la (redacción de un 
nuevo y'"definitivo pliego de bases para 
el concurso.

Certificado por la Ordenación de Pa
gos la existencia de crédito para las 
6G0.0ÜG pesetas de la primera anualidad, 
en el concepto de obras y adquisiciones 
comprendidas en el artículo 2.° de lá 
Ley de 17 de Febrero de 1915, del p re
supuesto extraordinario, fué informada 
favorablemente por la Intervención 
Central, Asesoría general y Junta Su
perior de Ja Armada, pasando al del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica en funciones interventoras, que 
estimó precisas mayores aclaraciones, 
respecta a la pertinencia de incluir esta 
adquisición en el artículo 2.° de la re
ferida Ley de 17 de Febrero de 1915, e 
interesó expresión concreta del funda
mento que para ello hubiera para evitar 
erróneas interpretaciones, aclaraciones 
que no le fueron hechas, resolviendo el 
Ministro, con fecha 7 de Junio de 1927, 
convocar a concurso.

Bastan los autorizados informes del 
Consejo de Estado y Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública de que queda 
¡hecho mérito, para apreciar la inter
pretación abusiva de la Ley de 17 do: 
Febrero de 1915, pues si bien es cierta 
la existencia en el artículo 2.° de una 
partida de 3.800.000 pesetas, bajo el epí
grafe “Puertos de refugio”, dis-trihuida 
en dos apartados, de 2.000.000 de pese
tas para la habilitación necesaria en los: 
puertos que se designen como refugio 
de torpederos y sumergibles, y 1.800.000 
para varaderos flotantes, no cabe su
poner que el propósito del legisladór 
fuese el de comprender en esa consig
nación un sólo dique y pontón cuyo 
coste consume la totalidad de la parti
da, dejando indotados los restantes 
puertos de refugio que en ella debían 
tener cabida, y  aun cuando esta cifra* 
como todas las comprendidas en el pro* 
grama naval de 1915, fueron ^aumenta
das por la Ley de 11 de Enero de 1922, 
no autoriza este aumento por sí sólo
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a suponer comprendida la adquisición en dicha partida, pues ni se hizo mención alguna de él ni la cuantía del aumento en la porción prorrateable^ a puertos de refugio perm itiría ese dispendio sin quedar desatendidos los de
más.Abona esta interpretación el que en 
la Ley de 1915 se hace constar de m anera precisa al dotar el Departam ento de Cartagena, la adquisición de un dique, consignando a tal efecto 2.000.000 de pesetas, y es de suponer que de haber previsto la de diques de aquel precio para  los puertos de refugio, que dota conjuntam ente, no hubiera dejado de mencionarlo ni menos hubiera consignado para ellos tan exigua dotación.Aun cuando no cabe asegurar que p o r consecuencia de este contrato se hayan originado perjuicios al E rario  público, pues faltan elementos para  ap reciar el daño que se ha podido o riginar a oíros puertos de refugio al ap licar tan elevada cifra a esta adquisición, para uno solo, lo que sí es indudable, pues lo corrobora el haber acudido ai concurso dos casas constructoras solamente, que de haberse utilizado el procedimiento de subasta, como en él es obligada la adjudicación al mejor postor, hubieran concurrido  más licitadores con el consiguiente .afinamiento de precios y probable •rebaja en la cifra presupuesta.No puede servir de excusa para  el quebrantam iento de esta norm a legal la índole técnica de la adquisición y su aplicación a fines de defensa nacional, pues medios concede la ley de Contabilidad en sus artículos 52 y 55 •para contratar sin las form alidades de subasta o concurso; ahora bien, que para  utilizar tales arbitrios legales es indispensable la justificación de c ircunstancias que tal vez no concurrían y la observancia de trám ites ineludibles, medidas que el legislador, previ- soram ente, estableció para evitar abusos, que en este caso se han hecho nota r  po r los organismos consultivos llamados a garan tizar la concesión de tales privilegios.Aparte esta fundamental infracción', se adviertan otras que no carecen de importancia, cual son: el haberse exigido como fianza solo un 8 por 100 del precio de la adjudicación, cifra más exigua que la exigida para los contratos por subasta, no obstante tratarse en este caso de obras y mecanismos más delicados que los asegurados con el 10 por 100, y que de acusar algún defecto o deficiencia durante el plazo de garantía es presumible que el coste de la reparación excediese de esa cifra, quedando, por tanto, desatendidas en este esencial aspecto las previsiones del artículo 60 de la ley de Contabilidad, omisión ésta que tiene su complemento en la forma de pago estipulada que permite la. percepción de un 20 por 100 del precio de adjudicación, cifra que rebasa la consignación de 600.000 pesetas fijado para el primer año, con solo tener la casa constructora hecho un acopio de material para el casco en el astillero, material que como apesar de tal pago seguiría perteneciendo a la Gasa constructora, pues nada se dice en contrario, ninguna garantía existe de que en todo caso sería aplicado a esta construcción.,Se observa también en cuanto al pago de los restantes plazos, salvo el úl

timo que exige la prueba de las instalaciones, las cuales, por haberse de entregar en Mahón, serían posteriores a la recepción provisional, pero es evidente que todos los anteriores pagos se habrían de efectuar contrariando los preceptos.del Reglamento para la contratación en los Ramos de Guerra y Marina, que prohiben tal forma de pago, siendo de advertir en orden a los plazos estipulados que tramitado todo el expediente sobre el supuesto de que se satisfaría el precio de estas adquisiciones en plazos*, anuales, de los que el primero ascendería a 600.000 pesetas, lo que hacía suponer que el total abarcaría distintas anualidades # del presupuesto extraordinario, al fijarse las condiciones de este contrato se impuso el plazo de entrega de catorce meses y, por tanto, el de pago>, ya que las distintas entregas están vinculadas a la marcha de la construcción, de don- de se infiere que el gasto se había de hacer con cargo a un solo ejercicio o de dos a lo sumo, respecto a cuyo extremo carece el expediente de los debidos informes y certificaciones de existencia de crédito, ó se suscribieron unas condiciones de pago que no se habían de cumplir, con la consiguiente reserva por parte del adjudicatario de cumplir sus recíprocas obligaciones, lo cual estaría en pugna con la formalidad que en estos contratos debe pre
sidir.

*  *  *

Con la misma Sociedad anónima “Unión Naval de Levante” se contrató, mediante concurso de proposiciones libres, una grúa flotante de cien toneladas, con destino a la Base naval de Cádiz, cuya adquisición se consideró comprendida entre las obras y construcciones navales :a que se refiere el Decreto de 9 de Julio de 1926 por tratarse de un elemento indispensable para la habilitación de las Bases navales.Se tramitó el expediente que es de rigor en estos casos y se adjudicaron las obras que comprende el referido concurso de Real orden fecha 1.° de Diciembre de 1927, sin que en él aparezcan cumplidos ineludibles preceptos de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, por estimar^cqmprendida esta adquisición entre las que autoriza la del plan de obras y construcciones de la Marina de 17 de Febrero de 1915, para celebrar concursos libres sin los requisitos que la de Contabilidad exige en la contratación de servicios públicos.Pero uno u otro caso es indudable que la precitada ley de Contabilidad está incumplida, por no haberse tomado el acuerdo en Consejo de Ministros y haberse prescindido de los informes del Consejo de Estado que terminantemente exigen los artículos 52 y 57 de la precitada Ley, y ello obliga al Tribunal a hacer mención del hecho en esta Memoria.
★ *  n

Para la adquisición e instalación de cinco depósitos de combustible líquido en la Base naval de Cartagena, se inició expediente de complicada y larga duración en 4 de Julio de 1921, en el que repetidamente informaron los Centros técnicos y administrativos de

Marina, sufriendo importantes modificaciones las bases del concurso, al que* por su especialidad, había de someterse la adjudicación de las obras, co«* ¡mo comprendidas en los números 2.% 3.® y 4.° del .artículo 52 de la ley de Administración y Contabilidad, que autoriza al Gobierno para disponerla por Decreto acordado en Consejo de Ministros, previa audiencia del Consejo de Estado.Sólo en parte se cumplió este precepto de la Ley con los informes de la Intervención civil de Guerra y riña y Comisión permanente del C oV ' sejo de Estado de 17 de Abril y 18 d¿ Mayo de 1923, sin que en el expe« diente aparezca el Real decreto autorizándolo como la Ley y el informé de la Intervención civil lo recomiendan, acogiéndose sin duda a los preceptos del de 18 de Septiembre dé 1923, que a propuesta del Directorio Militar dejó en suspenso la observan* cia del capítulo 5.° de la ley de Conta« bilidad en la contratación de serví* cios y obras de carácter urgente de lo( Ramos de Guerra y Marina, suspensióif que había de concederse por Real de« creto, previo asesoramiento del Dircc* torio Militar, que tampoco aparece en el expediente.
Después de larga suspensión se reprodujo éste por la necesidad de acopiar combustible líquido, manifestada por la Comandancia general del Arste- nal de Cartagena, y con nuevos informes de los Centros técnico y administrativos de Marina se redactaron nuevas bases para un concurso libre, que fueron aprobadas por Real orden* de 17 de Marzo de 1925, presentándose cuatro proposiciones de otras tantas casas españolas que la Junta admitió, sin perjuicio de la superior resolución que le estaba reservada al Ministro por la base 6.a del Pliego de condiciones generales, con atribuciones para aceptar la que estimase más beneficiosa, sin atender al precio ofrecido, o rechazar todas, y para invitar al autor o autores de una o más proposiciones a que introdujeran determinadas modificaciones respecto a puntos que no se hallasen taxativamente fijados en las bases, concretando la respuesta los requeridos a manifestar si accedían a no a las modificaciones que se le pidieran, sin proposición de otras por su parte.Este procedimiento originó los imprescindibles informes de los Centros técnicos que propusieron nuevas modificaciones, de las que se dió vista a las casas concursantes, y, con sus contestaciones, pasaron una vez más a informe de dichos Centros y de la Sección de Intervención del Ministerio, la que, aun cuando considera alteradas las bases generales del concurso por ser cinco en vez de cuatro y de doble capacidad los depósitos, estimó que podían aceptarse las modificaciones sin anular el concurso, paira no demorar la ejecución de las obras, ya que del examen de las cuatro proposiciones presentadas, practicado por la Sección de Ingenieros», resultaba, técnicamente, la única admisible la formulada por D. Horacio Bchevarrieta ampliada f n de 25 de Noviembre de l925, y si bien considera exagerado Pr«cj° 4.015.905 pesetas a que ascendía «i v
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presupuesto de Jas cobras com prendi
das eu la oferta B, podía aceptarse 
eu  evitación de los perjuicios para el * 
servicio que ocasionara el retraso en ¡ 
ejecuts ría, limitándose la Intervención 
en está particular a exponer que el 
expediente se había tram itado para 
un servicio calculado en* 1.015.000 pe- 
jsetas, que con las modificaciones in
troducidas se eleva a 4.015.905 pese
tas, por lo que considera necesario el 
Inform e del T ribunal Supremo de la 
Hacienda pública antes de la adjudi
cación definitiva del servicio.

Elevado el expediente a informe de 
Hicho Tribunal en funciones interven
toras y al del Consejo de Estado, a los 
efectos prevenidos e¡n el párrafo 3.° 
tíel artículo 67 de la ley de Contabi
lidad, el prim ero de dichos Cuerpos 
iprohó el emitido por la Intervención 
Jentral de 'Marina, accediendo a, lo 
propuesto en la forma y trámites re
glamentarios. E!_ Consejo de Estado 
estimó comprendido el caso en el pá
rrafo y artículo indicados, cuyo gas
to déberíai ser autorizado por 'Decre
to, prev io . acuerdo del Consejo de Mi
nistros, sin perjuicio de llamar la 
atención sobre la im portancia de las 
ilinoovaciomes intm ducidas en él cur
so del expediente, que alteran su al
cance económico, elevando considera
blemente el importe de las obras, cir
cunstancia ésta susceptible -de'influir 
pn el ánimo de los concursantes y en 
<os términos de sus ofertas si se bu- 
tjicra, conocido oportunamente.

A pesar de tan interesante indica
ción, se autorizó el gasto de 4.814.955 
pesetas por Real decreto de 28 de 
Abril de 1928 y por Real orden de 8 
de ‘Mayo siguiente se adjudicó defini
tivamente la construcción e instalar 
clon de loa cinco depósitos de petró
leo en la Base naval de Cartagena a 
D. Horacio Eclievarrreta y Mayuri en 
ü  precio de 4.814.955 pesetas, autori- 
sadas en el referido Real decreto, 

Variadas las bases del concurso ̂ con 
•¿I aumento del número y capacidad 
de los depósitos, que elevó el importe 
de las obras do 1.015,090 pesetas a 
4.814*955, y en consideración a que 
no estaba debidamente autorizado, pa
recía indicada su anulación convocan
do a otro dentro de los preceptos es
tablecidos por la ley ¡de Contabilidad, 
con toda urgencia, si así se estimaba 
necesario, aunque la tramitación del 
expediente no lo revela, con el fin de 
que las casas concursantes, teniendo 
en cuenta tan importantes modifica
ciones confirmasen o variasen sus 
propuestas, y dando a la vez margen 
para la concurrencia, de nuevas casas 
con posible beneficio del Tesoro y del 
servicio. _

La celebración del concurso y la ad- 
jindicación de este servicio en la for
ana llevada a cabo representan serias 
infracciones de dos preceptos que la 
ley de Contabilidad impone, y en 
cuanto a las bases económicas del con- ; 
trato, se observan defectos iguales a ; 
los anteriormente señalados en otros : 
contratos respecto a la cuantía de la ! 
fianza y a 3a forma de pago. ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

'.La.Dirección general de Comunica-:,

clones, Sección de Telégrafos, debi
damente autorizada, procedió a la ad
quisición de 51.150 pastes de pino in
yectados de creosota, de varias dimen
siones, con destino al plan general de 
mejora de la red-telegráfica aprobado 
por Real decreto’de 28 de Abril de ¡ 
19-25, que mediante subasta se sfijudi- i 
có definitivamente en Agosto de 1928 ; 
por la cantidad de 819,775 pesetas, - 
con cargo al crédito con que fué in- ; 
creiiieniado el del capítulo 43, artícu- : 
lo 1.° de la Sección sexta del Presu
puesto de 1924-25 y-siguientes.

Como en otros contratos de igual 
clase y con idéntico destino de que 
se hizo referencúren  la última Memo
ria relativa a la Cuenta general del 
Estado del año económico de 1939, se 
observan en éste importantes infrac
ciones de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
por la omisión de informes del Con
sejo de Estado y Tribunal Supremo de 
Hacienda en funciones interven-toras, 
que da Dirección general de Comuni
caciones estimó innecesarios, fundán
dose en quediabían sido oídos al ins
tru ir el expediente para increm entar 
en 14.525.777,78 pesetas él crédito a 
que se refiere el Real decreto mencio
nado de 28 de Abril de 1925, y el T ri
bunal los confidera de ineludible obli
gación , porque es evidente que aunque 
hayan sido emitidos en aquél no pue
de prescindirse de ellos al contratar 
cada uno de los servicios u obras a 
que diera lugar el plan de conjunto, 
cuyos expedielites se tram itan separa
damente con pliegos de condiciones 
•diferentes .que son objeto de informes 
técnicos y administrativos y han de 
ajustarse a los preceptos que regulan 
la contratación de los servicios y 
obras públicas, criterio que mantiene 
el T ribunal reiterando cuanto en su 
anterior Memoria dejó expuesto a fin 
de corregir erróneas interpretaciones 
de la ley de Contabilidad que puedan 
redundar en perjuicios para el servi
cio y para el Tesoro.

*

*

Previo expediente reglamentario, la 
Dirección general de CoBiunicaciones, 
Sección de Telégrafos, adquirió por 
gestión directa, sin las formalidades de 
subasta o concurso, 105 tele tipógrafos 
Morkrun, modelo número 14, adapta
dos a l Código Raudo t ,c o n  teclado de 
cuatro filas, con destino al plan de 
conjunto de mejora de la red telegrá
fica, aprobados ? por Real decreto de 28 
de Abril de 1925, a l precio de 870 dó
lares 50 centavos, que hacen un total 
de 70M02 dólares 50 centavos, abona- 
bles al cambio del día de la recepción 
del referido material, convenido en 
escritura pública otorgada ¡en 18 fie 
Agosto de 1929.

Ningún reparo ha de oponerse a la 
adquisición de dichos aparatoisi por 
gestión directa, ya que aparece justifi
cado que se tra ta  de material cuya ex
clusiva para España posee el adjudica
tario y, por tanto, está comprendido 
entre las lexcepciones señaladas en el 
artículo 55 de la ley de Contabilidad, ni 1 
por lo qge se refiere a las condiciones 
del ceatratp^ea^lrqr^ se garantiza con

una fianza el cumplimiento del mismo; 
per o sí,se. ha de hacer constar que en la 
tramitación del expediente se ha pres- 

¿■cmdido'de! informe de organismos que, 
■como e l  Consejo de Estarlo y el Tribu- 
mal .Supremo de .la Hacienda pública, 
que a la sazón ejercía funciones in

terventoras, .debían .ser oídos en con
tratos de esta naturaleza.

# Tal omisión, que .con la aquiescen
cia de :1a Asesoría reiteradamente im- 

!PUso .el 'Ministerio de la .Gobernación, 
-pone fie manifiesto, además, la ilega
lid ad  del -Real decreto de 26 de Abril 
Me 1925, - que al aprobar el -.plan de 
••conjunto de mejoras de la .réd .tele
gráfica autorizó la contratación, pres
cindiendo de los preceptos de la ley 
de Contabilidad, /que exigen no sólo 
aquellos -in formes en contratos de pe
se as 250.090 en adelante, - sino en To.- 
ítm cas oís- en que se prescinda - de 
lo í sm o concurso para  acudir a la 

i .directa, en los cuales es obli
gado _ también el acuerdo del Consejo* 
de Ministros, que en el presente se 
omitió.

V I I

ESTUDIO ESTADÍSTICO. ACERCA DE LA CON
TR IB U C IÓ N  SOBRE LAS UTILIDADES DE LA 

'RIQUEZA M OBILIARIA

En la serie de estudios estadísticos 
y comparativos sobre algunas’ de las 
contribuciones del Estado que con ab
soluta regularidad viene efectuando el 
Tribunal en sus anuales Memorias re- 

j lativas a las cuentas generales, corres
ponde ocuparse en la del presente año 
de la contribución sobre Utilidades, 
cuya importancia no es necesario en
carecer por tratarse de un recurso de 
los de mayor y -más saneado rendi
miento jia ra  el Tesoro.

Síguese en este trabajo el procedi
miento establecido de agrupar en uiiii 
estado, por cajas, los derechos reco
nocidos y los ingresos líquidos reali
zados en el último  ̂ quinquenio, que 
comprende los ejercicios económicos 
de 1S27 a 1931, a una sola cifra los 
tres conceptos o tarifas que constitu
yen esta contribución sobre las utili
dades del trabajo personal, del capi
tal y de ambos conjuntamente; propor
ción de los ingresos con relación a los 
derechos y su comparación con el 
quinquenio anterior para deducir las 
alteraciones que en más o en menos 
haya experimentado la recaudación.

Establecida esta contribución por la 
Ley de 27 de Marzo de 1900 y modifi
cada parcialmente por disposiciones 
posteriores que fueron refundidas en 
la de 22 de Septiembre de 1922, ha si
do objeto en él último quinquenio, por 
Decreto-ley de :15 de Diéieníbre de 
1927, de una importantísima, reforma 
en la tarifa primera, que exceptuó del 
gravamen a las utilidades del trabajo 
personal que no excedan de 1.500 pe
setas anuales y varió el tanto por cicló
lo de exacción en las escalas estable
cidas, produciendo sensible baja en la 
recaudación de esa tarifa en los anos 
1928 y  1929, repuesta considerablemen
te en Tos ejercicios siguientes y  mante
niendo, a pesar de ello, el creciente 
rendimiento fie esta contribución en 
la cuantía siguiente:
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Pesetas.

■Quino-nenio de 1901 a 1905....... . . ........
Idem"de 1906 a 1910................... ............
Idem de 1911 a 1915.................... ............
Idem de 1916 a 1920-21............ ..................
Idem de 1921-22 a 1925-26..........................
Idem de 1927 a 1931....................................

612,995.342,94 
667.158.263,49 
694.902.407,41 
954.060.198,28 

, 1.657.710:871,57' 
... 1.930.438.930,03

Sin contar con los restos pendientes' 
de cobro, cuya mayor parte se hacen, 
efectivos por Resultas de ejercicios ce
rrados, que en el quinquenio de 1911 
a 1915 ascendieron a 36.689,336,79 pe
setas; en el de 1916 a 1920-21, a pese- 
setas 91.624.638,28;. en el de 1921-22 a 
1925-26, a 157.068.866,19, y eür el de
1927 a 1931, a 285,914.720,62 pesetas.

Otra interesante modificación intro
dujo el Real decreto de 2 de Enero de
1928 en j i escala comprendida en el 
número í.° de la tarifa 2.a del artícu
lo 4.° de la ley Reguladora, texto re
fundido, para equiparar la tributación 
de la renta fija a la variable, que, con

las- escalas entonces vigentes,- resulta»- 
han en injustificable desigualdad.

La marcha ascendente de esta con
tribución ern él último quinquenio, que* 
como queda dicho, comprende los ejer
cicios económicos de 1827 a 1831, en 
cada una de las tres tarifas m  que es
tá dividida, acusa claramente la in
fluencia de las modificaciones indica
das y la reacción recaudatoria segui
damente operada, según puede obser
varse en los siguientes datos que a 
vez sirven para comparar lo que' re
sulta gravado el trabajo persona! con 
lo que por igual concepto tributa 
el capital y éste juntamente con el tra
bajo personal.

Tarifa 1.a Tarifa 2.a Tarifa: 3*

1927...---- -------- ----- .* 121.708:141,36 146.955.858,03 86.822.345^9
1928______ ___ ____ 107.017.346,77 150.715.638,46 #&56&3fi$,7t
1929............. ................ 118,682;.110,08 149.589.274,95
Í030........___ ____ _ 128.375.518*69 171.808.305,82
1931............... ......... . 132.036i. 691,25 173.099.762,54 123.724.242^5

Totales.......... 605.819.308,13 792.168.231,80 532.4 50.899,19

Bel estudio comparativo a que da lu
gar el estado demostratico, por Cajas, 
de los derechos reconocidos a favor de 
la Hacienda en los cinco últimos pre
supuestos liquidados, y el de los ingre
sos líquidos realizados resulta que los 
ingresos del último quinquenio, con re
lación al anterior, han experimentado 
un considerable aumento en la mayor 
parte de las provincias-, significándose 
por su importancia, Madrid, con pese
tas 221,515.6i5§v98; Barcelona, con pe
setas 119.927.742,33; Sevilla, con pese
tas 12.921.489,63; Valencia, con pesetas 
9.554.086,52; Vizcaya, con 7,312.990^3; 
fíuelva, con 6.595.828,49; Santander* con 
5.126,821,52; Las Palmas, con pesetas 
4.399.363,97; Cádiz, Guipúzcoa, dviedOj 
Zaragoza y Santa Cruz de Tenerife, que 
pasan de los -tres millones; Coruñá, Ge
rona y jaén, de los dos millones; Má
laga y Baleares, de un millón, y el res

to, hasta eí número de 21 Cajas, la ma
yor parte está representado el aumento 
por cientos de miles de peseta#. Por el 
contrario, las de Avila, Ciudad Real,, 
Granada, Guadalajara, Huesca, Lugo* 
Navarra, Orense, Salamanca,. • Itegavitr, 
Soda, Toledo, Central y  Deuda publica 
y Clases pasivas acusan importantes 
bajas, muy particulkrmente la Central, 
con 33.218.405,27 pesetas, y la Deuda,, 
con 116.672.811,65 pesetas, que en esta 
última está indicada por el notable des
censo que se observa en la proporción 
de los ingresos obtenidos con relación 
a los derechos reconocidos, cuyo por
centaje se reduce del 62*46por M6 ée l 
quinquenio anterior* al 70,91 por 106 
del último quinquenio, producido por 
los cuantiosos restos pendientes de co
bro en fin de cada uno de los cinco' 
ejercicios.

En cuanto a dicha, proporción entre

los derechos líquidos reconocidos a 
vor de la Hacienda y los ingresos lí 
quidos realizados en las provincias, ex* 
eluyendo por su especialidad las Cajaafe 
dé la Tesorería Central, Deuda pública 
y Clases pasivas y Fábrica Nacional d<f 
la Moneda y Timbre, síguese observan-* 
<fo notables diferencias que en orden 
de mayor a menor porcentaje ocupan 
el siguiente lugar:

Alava, con el 100 por 100, mantier 
me, coma en el quinquenio anteriof, 
el primer lugar.

Pasan de| 95 por 100 diez provin
cia#': Navarra, can el 99,17 por 100; 
Falencia, 98,42; Segovia, 98,36; San» 
tander* 98,35; Guadalajára, 97,98; Co- 
s w :, 66,72.; Burgas, 96,41; Vallado- 
lid,, 96,88 ; Â flf%.9%10, y'Matód* 95*08* 

Psi §6 por ai 95 por 100, veda»' 
provincias: Soria, con el* 94,f l  f 

Lugo, 04,28; Toledo, 93,69; Zaragoza  ̂
93,52; Teruel, 93,19; Oviedo, 92,95; 
Albacete, 92*32; Gádiz, 02,70; Qrens% 
9 2 ,6 1 Salamanca., 92,44; Gerona, 92,3% 
Buelva, 92,29; Cuenca, 91*98; Ponteve* 
drá,91,68; Valen era; 91,61; Guipúzcoa* 
91,58; Lérida, 9i;42; Cáeeres, 91,07;' 
León,. 90,73; Santa Cruz, 96:25, y Ba
leares, 90,22;.

Del 35 al 90 por 100,, doce provin
cia#: Córdoba, can el 39,89 por .100;; 
Logrona, 89,69; Ciudad Meal, 89,29;! 
Má-I&ga, 87,63; Huesca, 87,43; Zamo
ra* 87*2#;Sevilla, 86,99; Murcia, 86,772 
Barcelona, 86,74; T&rragoñd, 86,5% 
Granada, 86*42, y Badajoz, 86,15.

Del 80 al 85 por 160, cinco provin
cia#:: ÁMcantey coo el 84,11 por 100? 
Castellón, 84,04; Jaén, 82¿75; Las Pal
mas, 82,44; Almería, 80,19, y con el 
76,28 por 100, Vizcaya.

Comparadlas estas proporciones con 
ía# del quinquenio anterior, resulta 
notablemente alterado el orden de las 
provincias, pues si bien algunas se 
mantienen en un aproximado tanto 
por ciento, las más sufren alteracio
nes qm  las elevan o descienden de 
lugar, pero, en general, la mayoría, 
elevan su porcentaje ccm relación al 
anterior quinquenio, aproximándose $ 
M perfección recaudatoria.

Es cuanta el Tribunal de Cuentas 
de la República, con la conformidad 
de su Fiscal, tiene el honor de elevar 
a conocimiento de las Cortes.

Madrid, 8 de Febrero de 1.933v—Pe
día Gómez Chais, Presidente.—Anta* 
Ufa González Cedrón,—Alberto Lópofc 
Selva, — Arturo Vaígañón. — Jo’sé Do
mínguez Barbero. — José Centello.— 
Calixto Ramos. — Alejandro Benito y¡ 
Curto, Secretario general
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ESTADO demostrativo, por Cajas, de los derechos líquidos reconocidos a favor de la Hacienda por la Contribución de Utili
otros y comparación de los de este

CAJAS

DERECHOS LIQUIDOS RECONOCIDOS . I N G R E S O S  L I Q U I

1927 1928 1929 1939 i 931 TOTAL ¡927 1923 ¡929

Alava....................
Éentral.................
F. de la Moneda...
Navarra.......... .
Patencia..........
Segovia..................
Santander.............
Guadalajara.. . . . .
Coruña........ .
Burgos..................
Valladoiid.. . . . . . .
Avila.. . . . . . . . . . .
Madrid..........
Borla.....................
lyUgO.....................
Toledo.. *..........
Zaragoza. . . . . . . . .
Teruel. . . . . . . . . .
Oviedo..................
Albacete . ............
Cádiz........... ......
Orense..................
(Salamanca.. . . . . . .
Gerona..................
Huelva........ .
Cuenca..................
Pontevedra.. . . . . .
Valencia...............
Guipúzcoa.. . . . . . .
Lérida...................
Cáceres.................
León.....................
Sta. Cruz Tenerife. 
Baleares... . . . . . . .
Córdoba................
Logroño................
Ciudad Real.........
Málaga. . . . . . . . . . .
Huesca.................
Zamora.........
fcevilla...................
Murcia..................
Barcelona.. . . . . . .
Tarragona......... ..

« # • • * » • • • *

Badajoz................
Alicante........
Castellón...............
Jaén......................
Las Palmas...........
Almería.. . . . . . . . .
Vizcaya................
Deuda pública.. . .

651.059,59
18 .825.241.53 

45.199,84
9 8 9 .17 1,11
677.553.69 
619.599,77

4.552.198 ,14
635.393,51

4.426.335.67
1.202.034,81
3-039-797,37

537.893,07
m .5 38 .9 30 ,5 9

434.403,21
6 33 .15 1,2 9

1.097.740.06
4.650.614.35 

654.725,20
6.782.215,44

957.723,28
4.982.406,58

82 1.157 ,6 7
1.200.981.83 
2.080.594,39 
x.935 .12 1,29

645.545.70
1.106 .384 .35
7.508.040.84
1.9 9 1.7 11 ,9 7
1.086.080,16

904.301,86
1.153.067,49
1.568.451,79
2.595.917,96
2.313.639.68 

83 1.3 12 ,54
1.3 2 1 .6 3 3 .13
5.899.289.13 

928.461,80 
968.163,38

7.083.891,26
2.668.886,19

69.998.576,72
2.067.295.84
2.456.854,57
1.307.495,71
2.755.818.68 
1 .3 1 1 .5 8 1 ,7 7  
3.670.573,42
2.53 .432,71
1.004.613.06

10.855.298,43
96.746.164,66

5 36.943,07 
15 .375.197 ,90  

50 .5 17 ,13
373 .112 ,8 0
524.871,01*
374.067,91

4.980.490,19
397.246,41

3 .249 .14 1,85
874.595,16

2.061.422.83
363.154,49

115 .3 8 5 .9 2 1.0 7  
288.563,10
433.487.21
737 .19 1.0 5  

4.712*192,44
4 11 .15 2 .2 2  

6.067.595,88
902.248,93

5.718.070,46
582.727,73

1.0 23.313 .9 4  
x .8 14 .14 1,20  
2 .369.158,63

406.703.55
2.255.010.83 
7 .225.218,98
2.581.929.60

905.757,37
779 .2 18 ,51
844.255,99

1.023.085.95 
2 .2 17 .437 ,57
2.057.080,8 7 
1 .13 5 .7 5 3 ,18
1.104.340.84 
4.160.907,77

569.929.06 
598.176,05

8.092.924,62
3.093.165,40

78 .257 .18 0 ,17
1.926.989.61
2.045.928.61 
1 .2 7 0 .134 ,5 1 
3.069.393,03

923.959.55
2.446.366.23
1.926.849,15
1.093.063.23 

18.305.610,66
101.097.184 .07

580.631,35
13.921.694,33

60.430,89
572.225,93
6 4 1.7 13 ,6 1
417.887.82

4.6 18 .207.19  
447.724,78

3.197 .7 18 ,58
972.671.69 

2.250.836,91
393.492,64

130.307.053,35
293.742.70 
468.338,47
814 .331,89

5.163.892,08
432.713,09

6.56 9 .181,87
9 13 .3 13 .2 7

5.578.291.84
549.041.83
998.309.28 

1.898.926,44
2.590.873.84 

492.225,21
2 .174 .247,32
7.990.326.79 
2.653.980,54

882.147,05
657.095,53
830 .421,8 1

1,864*898,83
2.14 0 .3 16 .20
2.199.045,93
1.065.845,39
1.194 .534 ,50
4.64^.496,34

5 7 1.0 11 ,0 2
705.950,27

8.714.683.80 
2.843.969,14

85.736.173,82 
x.679.566,92 
2 .508 .771,23 
1.378.696,57 
2.672.905*65 
1.258.795,76
3.257.797,72
2.845.284,49
1.060.2x4,88

11.274 .343,98
86.578.36 1,41

565.888,64
16.740.443,72

66.945,32
506.877.23 
630.428,19 
3 9 5 .118 ,33

4 .851.071,60
528.991,91

3 .743.457.37 
1.348.596,59
2.478.590.15

509.042.26 
150.224.603,81

393.343.23
485.167.44
793.144.09 

' 5 .735 .331,78
507.349.44

7 .6 19 .78 1.8 1 
841.264,94

5.84 1.073.10
640.337,15

1.125.029 ,79
2 .3 0 1.0 10 ,19
3 .78 1.732 .16  

568.779,60
2 .4 11.553 ,4 4
8.536.677.26 
3.496.330,64

976 .116 .26  
901.500,67 
923.796,98

1.78 8 .4 9 1.10  
2.023.379,96 
1.557.963,33

828.9 77,68
1.277 .209 .10  
4.671.045,29

604.878,43
1.045.826.81

10 .14 1.257 .6 8  
2.646.323,54

90.584.169,12
1 .9 7 1 .4 11 .8 2  
2.826.609,86
1.395.824.37 
3.407.106,36 
1.733*569,03
3.641.383,35
2 .093.717,05
1.304 .9 10 .27

18.109.427.68 
86.363,260,8 7

716.676.07 
20.753.543,38

39.427,03
487.361,70
610 .067,14
504.156,23

5.725.588,54
578.502,00

3.946.491,33
1.005.162,49
2.753.469,48

458.985.92 
167 .9 11.606 ,78

337.566.07 
696.844,44 
869.012,86

5.703.253.08
582.927.12

6.451.772.36  
864.378,61

5.507.707.14  
660.371,57

1.125.89 5 .22
1.849.709.23
4.227.989.08

531.8 8 3 .12  
2.366.303,58
8.327.452.14
2.787.047.23 

9 29 .530 ,11 
775.784,97
9 51.793.4 1

2.699.289,87
8.363.709,71
2-587.034,15
1 .0 7 8 .175 ,16
1.076 .123,97
4.692.905,52

744.881,05
923.316.93

12 .57 1.9 9 7,53
2.867.237,04 

88.638.968,61 
1.820.894,06 
4.109.670,42 
1.320.826,01 
3.042.503,0 6

968.741.42
2.970.507.36
2.338.926,84
1.342.453.37 

12 .956.103,66 
86.713*570,67

3.051.198 ,72
85.616.120,86

262.520,21
2.928.748,77
3.084.633,64
2.310.830.06 

24.727.555,66
2.587.858,61 

18.563.144,80 
5.403.060,74 

12 .58 4 .116 ,74  
2.262.568,38 

675.368 .115 ,6 0  
1.74 7 .6 23 ,3 1 
2.716.988,85
4 .3 11.4 19 .9 5  

25.965.303,73
2.578.867.07 

33.490.547,36
4.478.929,03

27.627.549,12
3.253.635.95
5.473.530,06 
9.944.’. 81,45

14.905.075.00 
2 .6 45,137 ,18

10 .313.499,52
39 .587.716.01
13.510.999,98
4.779.630.95
4 .017.901.54
4.703.335,68
8.944.217.54

1 1 . 340.761.40 
xo .714 .763,96
4.940.063.95
5.973.841.54 

24.072.644,05
3 .4 19 .16 1,36
4.241.433,44

46.604.754,89
14 .1 19 .5 8 1 ,3 1

413.215.068 ,44
9.466.158,25

13.947.834,69 
6 .672.977,17 

x'4.947.72 6,78
6.198.647,53

15.986.628,08
11.940.260,24

5.805.254,81
71.500.784.41

457.498.541,68

651.059.59 
18 .825 .24 1,53

45.199,84
9 8 9 .17 1 ,1 1
655-827,08
6 13.507,6 1

4.448.340,42
625.962,86

4 .3 12 .7 16 .74  
1.157 .9 07,47  
2.926.357,69

5 3 3 .17 1 ,0 5
100 .316 .086 ,16

431.404,52
625.896.59 

1.020 .0 15 ,22
4 .12 9 .1 1 1 .5 0  

633.443,35
6.193.325.63

880,109,67
4.859.006,17

764.496,47
1.17 1.6 8 5 .6 3
2.008.205.63
1.7 19 .397.24  

619-344,74
1.089.413.64 
6.618.252,96 
1.939.580,08
1.038.473.74 

842.845,24
1.019 .366,83
1.450.250.29
2.355.801.29 
2.024.684,12

806.580,75
1.290.505,46
5.082.091.30 

698.194,64
897.349,91

6.337.249.44
2.308.743.24 

59.389.100,20
1.8 17 .829 ,33
2.179.087,58
1.179 .855.44
2.428.155.02
1.236.293.02
3.168.096.51 
2.020.208,93

965.329,99
10.242.885,96
73.904.120,26

536.943,07
15.375*197,90

5 0 .5 17 ,13
3 7 3 .11 1 ,8 0
5 14 .5 4 4 ,11
353*933,55

4 .9 18 .16 8 .13
387.725.03 

3.084.978,84
837.615.48

1.920.037.38 
353.772,92

110 .586.736,48
271.989,85
420.832.28 
686.704,34

4.398.403,47
399.642.03

5.886.756.98 
753.638,67

5.403.947.78 
535.356,43
891.815,89

1.590.805,26
2.008.771.38 

385.754,83
2.016.425,90
6.575.601.53 
2.459.293,40

786.790.29
7 11.7 10 .0 4
713.255 .05
946.375.48 

2.042.481,18  
1.798.600,22

789.148,60
1.037.935.54
3.659.132,05

499.986,41
59 1.6 19 ,77

7.086.440.99 
2.436.210 ,03

66.951.657,34
1.5 2 1.5 19 ,0 2
1.829.663.54 
1.10 1.53 8 ,6 8
2.444.071.79

8 18 .6 17 ,37
2 .0 12 .736 .14  
1.697.142,08

623.008,88
9.427.529,77

66.732.563,04

580.631.35
13 .921.6 94 .33 

60.430,89
548.089,28
636.783,81
415.058,23

4.578.414.83
435-233,23

3.148 .908 ,13
941.854.32 

• 2 .238.325,58
388.841,59

127.716 .348 ,97
291.569,49
4 4 1.132 ,8 3
760.077,10

4.985.709.16
406.354.32 

6.324.3 77,66
828.339,18

4.672.893.17
532.467,16
9 30 .501,9 1

5.676.690.83 
2 .316 .734 ,43

395.378,30
2.050.409,97
7.365.462,90
2.296.234,63

793.603,09
630.535,08
758.659.96

1.792.108.88 
1.884.674,80 
1.938.005,77 
1.0 27 .79 0 ,11 
1 .12 4 .4 2 0 ,5 1
4 .14 1.9 70 .33

559.502.97 
642.863,37

7 .935.499.88
2.530.879,40

77.253.772,82
1.530.177,62
2.074.418,32
1.119 .6 37 ,5 6
2.432.536 ,19
1.0 56 .4 51,37
2.458.185,95
2.295.201,99

919.098.36 
10 .397.164,85 
56.084.298,99

409.255.783,08 421.022.279,57 426.523.353,77 470,486.137,79 489.066.095,84 2.216.353.650,05 355.486.336 68 352.238.755,02 375,266.405,75
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dades de la riqueza mobiliaria en ios cinco últimos presupuestos; de los ingresos líquidos realizados, proporción entre unos y
quinquenio con los del anterior.

•

PROPORCION
TOTAL DIFERENCIA

D O S  R E A L I Z A D O S de los in greso s con  re la ció n  a  los d erechos reco- de los in gresos re a lizad o s en  e l
n o cid o s a  fa v o r  de la  H a cien d a d e in gresos q u in q u en io  con  re lació n  a l a n te rio r

En los cinco 
e jsrcic io s

en e l q u in q u en io
S930 1931 TOTAL 1927 ¡9 2 8 1929 1930 1931 a n te r io r E n  m ás E n  m enos

565.888,64 716.676,07 3.051.198,72 100 » 100 & 100 * 100 » 100 » 100 » 2.230.966,66 820.232,06 *
16.740.443,72 20.753.543,38 85.616.120,86 100 » 100 » 100 » 100 » 100 » 100 » 118.834.526,13 » 33.218.405,57

66.945,32 39.427,03 262.520,21 100 » 100 » 100 » 10° 9 100 » 100 » 202.748,24 59*771,97 »
506.560,64 487.361,70 2.964.294,53 100 t> 100 * 95,78 99,94 100 » 99*J7 3.089.866,96 » 185.572,43
621.084,11 607.587,10 3.035.826,21 96,79 98,03 99,23 98,52 

99,08
99,59 98,42 2.801.489,35 234.336,86

391.475,16 498.862,71 2.272.837,26 99,02 94,62 99,32 , 98,95 98,36 2.588.891,21 » 316.053,95
4.700.954,98 5.673.858,50 24.319.736,86 97,72 98,75 99,14 96,91 99,10 98,35 19.192.915,34 5.126.821,52 *

520.753,36 565.908,86 2.535.583,34 98,52 97,60 97,21 98,44 97,82 97,98 2.690.171,79 & 154.588,45
3.561.880,46 3.845.592,36 17.954.076,53 97,43 94,95 98,47 95,15 97,44 96,72 15.313.686,47 2.640.390,0 6 *
1.309.320,26 962.397,41 5.209.094,94 96,33 95,77 96,83 97,09 95,75 96,41 4.673.809,14 535.285,80
2.407.007,10 2.636.953,00 12.128.680,75 96,27 93,14 99,44 97, n 95,77 96,38 11.929,646,29 199.034,46 »

462.689,36 435.857,87 2.174.332,79 99,12
89,94

97,4 i 98,82 90,89 94,96 96,10 2.294.079,82 1 1x9.747,03146.377.010,55 157.177.196,02 642.173.378,18 95,84 98,01 97,44 93,6 i 95,o8 420.658.321,2° 221.515.056,98 i
333.832,86 330.403,57 1.659.200,29 99,31 94,26 99,26 84,87 97,88 94,94 1.749.738,95 90.538,66

239.388*96474.322,24 598.968,24 2.561.152,18 98,85 97,o8 94,19 97,76 85,95 94,26 2.800.541,14 *
757.626,57 814.887,70 4.039.310,93 92,92 93,15 93,34 95,52 93,77 93,69 4.190.631,16

20.465.288,74
. : >■ 15*320,23?5.190.108,74 5.579-460,28 24.282.793,15 88,79

96,75
93,34 96,55 90,49 97,83 93,52 3.817.504,41

188.878,07
&

458.687,63 505.101,91 2.403.229,24 97,20 96,13 90,41
85,80

86,65 93,19 2,214.351,17 »
6-537.543,52 6.188.335,94 31.130.339,73 91,32 97,02 96,27 95,92 92,95 27.396.256,80 3.734.082,93 *

835.204,17 860.324,55 • 4.157.616,44 91,90 83,53 90,70 99,28 99,53 92,82 3.900.324 * 257.292,44 1
5-578.762,15 5.096.670,70 25.611.279,97 97,52 94,51 83,77 95,51

89,80
92,54 92,70 22.210.668,56 3.400.011,41

575.036,45 605.719,40 3.013.075,91 93,10 91,87 96,98 9L 72 92,61 3.080.340,86 * 67.264,95
1.035.204,93 1.030.760,11 5-059-968,47 97,56 87,15 93,21 92,02 91,55 92,44 5-583.596,34 » 523.627,87
2.159.328,43 1.743.624,80 9.178.654,95 96,52 87,69 88,30 93,84 94,26 92,30 6.475.544,99 2 .703.109,96 1
3.574.652,01 4.136.045,53 13.755.600,59 88,85 84,78 89,42

80,32
94,52 97,83 92,29 7.159.972,10 6 .595.838,49 9

530,368,83 502.278,59 2.433.125,29 95,94 94,85 93,25 94,43 91,98 2.247.828,69 l 85.296,60 l
2.154.692,48 2.139.304,51 9.450.246,50 98,47 89,42 94,30 89,35 90,41 9 L 63 8.688.091,49 762.155,01 *
7.747.401,99 7.958.360,78 36.265.080,16 88,15 91,01 92,18 90,75 95,57 9L 6 i 26.710.993,64 9.554.086,52
3.087.282,44 2.591.335,57 12.373.726,12 97,38 95,25 86,52 88,30 92,98 91,58 8.931.632,56 3.442.093,56 t

901.026,25 849.432,23 4.369.325,60 95,62 86,87 89,96 92,31 91,38 91,42 3.600,502,53 768.823,07 i
738.288,93
846.683,56

735.801,68 3.659.180,97 93,20 91,34 95.96 81,90 94,85 91,07 3.365.288,89 «93.892,08 9
929.288,29 4.267.253,69 88,40 84,48 91,36 91,65 97,64 90,73 4.183.741,20 83.512,49 1

2*574.273,02 2.309.480,68 8.072.488,35 92,46 92,50 96,10 88,02 85,56 • 90,25 4.846.022,19 3.226.466,16 *
1.906.827,85 2.041.610,35 10.231.395,47 9 o,75 92,11 88,06

88,13
94,24 86,37 90,22

89,89
9.193.511,55 X.037.883,92 ü

2.543.153,66 2.327.045,49 9.631.489,26 87,51 87,43 99,05 89.95 9.016.054,76 6I 5.434,50 *
75I.i o o ,8° 1.056.255,30 4.430.875,56 97,02 69,48 96,43 90,61 97,97 89,69 3.671.417,50 759.458,06 »
881.692,37 999.336,94 5.333.890,82 97,64 93,99 94,13 69,03 92,86 89,29 5.556.535,95 » 232.645,*3

4.018.187,02 4.193.072,44 21.094.435,14 86,15 87,94 89.10 86,02
90,96

89,35 87,63 19.218.355,69 1.876,097,45 »
550.201,06 681.432,99 2.989.318,07 75,2° 87,73 97,98 91,48 87,43 3.126.540,29 137.222,2#
727.729,88 843.412,16

10.336.645,93
3.702.975,09 92,69 98,90 91,06 69,58 9 i ,35 87,30 3.220.369,24 482.605,85

8.844.409,46 40.540.335,70 89,46 87,56 91,06 87,21 -* 82,22 
87,92

86,99
86,77

27.618.846,67 12.921.489,03 »
2.455.529,62

81.616.849,49
2.520.852,12 12.252.214,41 86,51 78,76 88,99 92,79 11.960.458,80 29x.755,6i s.

73.207.374,07 358.418.753,92 84,84 85,55 90,n 90,10 82,55 86,74 238.491.011,59 119.927.742,33 >
1.614.730,98 1.703.741,03 8.187.997,98 87,93 78,96 91,11 81,91 93,56 86,50 7.201.370,99 896.626,99 1
2.706.461,75 3.266.059,24 12.055.710,43 88,69 89,43 82,69 95,75 79,47 86,43 12.703.767,84 » 648.057,411.187.548,47 1.160.219,21 5.748.799,36 90,24 86,73 81,21 85,08 87,84 86,15 5.223.180,01 525.619,35
2.651.499,99 2.615.794,81 12.572.057,80 8 8,n 79,63 91,01 77,82 85,98 84,11 12.197.314,08 374.743,72
1.203.516,73 894.371,47 5.209.249,84 94,26 88,41 83,93 69,42 92,32 84>04 4.226,358,03 982.891,81 »
2.876.686,57 2.713.867,85 13.229.573,02 86,31

7948
82,27 75,46 79 * 91,36 82,75 10.568.261,38 2.661.311,64 )

1.774.805,52 2.056.014,20 9.843.462,72 88,08 80,67 84,77 80,98 82,44 5.444.098,75 4 .399.363,97 i
X.103.936,32 x.043.784,88 4.655.158,43 96,09 57 » 86,69 84,60 77,75 80,19 4.480.343,23 174.815,20 *

13.741.977,13 10.729.030,22 54.538.587,93 94,36 51,50 92,22 75,88 82,81
74,46

76,28 47.225.687,60 7,312.900,33 »
63.107.350,81 64.563.968,27 324.392.301,37 76,39 66,01 64,78 73,07 70,91 441.065,113,02 • » * 116.672.811,65

418.586.736,54 428.860.696,04 1.930.438.930,03 86,86 83,66 87,98 88,97 87,69 87,10 1.657.7x0.871,57 425.475.302,67 152.747.244,21
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Excmo. Sr.: En el recurso gubernati
vo interpuesto por D. Antonio Felip Ar- 
¿laca, contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad de Falset a inscri
bir un testimonio de adjudicación de 
varias fincas, pendiente en este Centro, 
en virtud de apelación del recurrente:

Resultando que seguido juicio verbal 
?ivil en el Juzgado municipal de Ta
rragona, ta instancia de D. Antonio Fe- 
íip Ardiaca, contra doña Remedios y 
joña Pilar Aleu Dotti, en reclamación 
de 1.000 pesetas que le adeudaban en 
20ncept0 .de intereses de un préstamo 
hipotecando, convenido por escritura de 
25 de Noviembre de 1921, se dictó sen
tencia en ejecución dé la cual se em
bargaron las siguientes fincas sitas en 
término municipal de Cornudélla; 1 * 
Una era de pan trillar. 2.a Otra era 
contigua ia la población. 3.a Una pieza 
de tierra, partida Pont. 4** Otra pieza 
de tierra, partida denominada Planas, y 
5* Una casa en dicho Cornudélla, calle 
Mayor, número 45; anotándose el em
bargo por lia expresada cantidad y por 
350 pesetas más para costas.

Resultando que según aparecía de la 
correspondiente certificación de cargas, 
las referidas fincas se hallaban afectas 
a los siguientes gravámenes: por p ri
mera hipoteca a favor del actor y a la 
que se refería la escritura expresada, 
respondían de 16,750 pesetas de capital, 
intereses de está suma y -de 8.300 pese
ras de costas; en garantía de otro prés
tamo, . a favor de los consortes Juan 
Rimbau y Remedios Urgellés, respon
día la cuarta finca de 1.250 pesetas de 
capital, intereses de esta suma y de 
1.400 pesetas para costas; por otra hi
poteca a favor del Banco de Valores y 
Crédito, Sociedad anónima, respondían 
las cinco fincas de 12.000 pesetas de ca
pital y 4.200 pesetas para costas, cuyo 
¡contrato fué. modificado por elevación 
Sel crédito, respondiendo de 32.450 pe
setas de capital y de 8.400 de costas:

Resultando que habiendo sido tasadas

!Pericialmente, las cinco fincas en k  can- 
idad de 14.600 pesetas, se procedió a 

la venía de las mismas en pública su
basta, y no habiendo postor se le adju
dicaron al actor, en virtud de auto fe
cha 16 de Enero de 1931, por Jas dos 
terceras partes del av.alúa, o sea por k  ; 
cantidad de 9.733,33 pesetas; haciéndose 
constar fa  el auto de adjudicación que 

-  como sólo cabría ordenar al adjudica
tario la consignación hasta el importe 
de la adjudicación, aunque se perse
guían en concepto de intereses 1.000 pe
setas, teniendo en cuenta que tenía un 
crédito preferente, constituido en pri
mera hipoteca, que excedía de su cuan
tía al precio en que fueron valorados 
‘los bienes y sirvió de tipo a la subasta, 
no cabía imponerle la obligación de 
consignar cantidad alguna; decretando 
el propio Juzgado municipal, a instan
cia del actor, la cancelación de la hipo
teca constituida ¡a su favor, cancelación 
que debía extenderse a todas las demás 
inscripciones y anotaciones practicadas 
con posterioridad a la misma:

Resultando que el propio actor, an
te el temor de que el Registrador de 
la  Propiedad danega.se la inscripción,

por estimar incompetente al Juzgado 
municipal para adjudicar las fincas que 
excediesen de la cantidad de 1.000 pe
setas, con el fin fie robustecer la com
petencia, solicitó se elevasen los autos 
al Juzgado de primera instancia, por 
el cual fueron pasados al Fiscal, que 
los devolvió, estimando improcedente 
el trámite, declarando eñ definitiva, 
después de hacer varias consideracio
nes sobre los preceptos procesales y 
doctrina de osle Centro directivo rela
tivos a la cuestión planteada, que no 
había lugar a ratificar el auto de ad
judicación del inferior que se hallaba 
revestido de todas las formalidades le
gales, sin que para ello se hubiese 
apartado del círculo de las atribucio
nes que le estaban encomendadas: 

Resultando que presentado el tes
timonio de la adjudicación en el Re
gistro de la Propiedad de Falset, se 
puso en el mismo por el Registrador 
la siguiente nota: “No admitida la ins
cripción del precedente documento, 
por el defecto insubsanable de ser in
competente el Juzgado municipal para 
hacer adjudicación de fincas valora
das en 14.600 pesetas, aunque ¡sea por 
las dos terceras partes de su avalúo, 
máxime cuando dichas fincas resulten 
gravadas con otras hipotecas posterio
res á la que por su reclamación ha 
motivado dicha adjudicación, que ha
bían de quedar extinguidas, las cuales 
van debidamente relacionadas en el 
precedente documento, ya que la com
petencia de los Jueces municipales es
tá limitada a la cuantía de 1.006 pe
setas, según preceptúa el artículo 18 
de la ley de Justicia municipal de 5 de 
Agosto de 1907, reformada por el Real 
decreto de 12 de Febrero de 1924” : 

Resultando que I). Antonio ¡Felip Ar
diaca interpuso recurso gubernativo 
contra la calificación anterior, con sú
plica ¡de que se revocase la expresa
da nota, fundándose en los hechos ex
puestos y consideraciones siguientes: 
que el Registrador fundaba ¡su negati
va en que el Juzgado municipal era 
incompetente para hacer adjudicacio
nes de lincas valoradas en 14.600 pe
setas y asimismo -por hallarse grava
das con otras hipotecas, no siendo lo 
do ello más que una consecuencia de 
una acción civil que ¡sólo podía ejer
citarse ante dicho Juzgado; que los 
Jueces y Tribunales que tenían compe
tencia para conocer de un pleito la te
nían también para la ejecución de las 
sentencias, las cuales, uaia vez firmes, 
se -ejecutarían por el propio Tribunal 
que las hubiese dictado en primera 
instancia (artículos 55 y 919 de la ley 
de Enjuiciamiento civil) ; que la com
petencia en materia civil residía en 
los Juzgarlos municipales, cuando el 
valor de las demandas, determinado 
según las reglas del artículo 489 de la 
ley Procesa], no excedían de 1.000 pe
setas fartículo 18 de la ley de Justi
cia m unicipal y Real decreto de 12 de 
Febrero de 1924); que toda contienda 
entre partes que*, no tuviese señalada 
tramitación especial será ventilada en 
el juicio ordinario correspondiente a 
su cuantía, perteneciendo a dicha cla
se de juicios el verbal civil (artículos 
481 y 482 de la ley Adjetiva); que se
gún el artículo 4.° del Código Civil 
eran renunciables los derechos conce
didos por las leyes, y en su consecuen
cia, el que no utilizaba un procedimien
to privilegiado había de entenderse aue 1

renunciaba y se acogía a la regla ge
neral que no era otra que el juicio 
ordinario; y que substanciado el jui
cio por todos sus trámites en el Juz
gado municipal, era éste el único com
petente para su ejecución, aunque la 
adjudicación se hiciese p o r  cantidad 
superior a 1.000 pesetas, circunstan
cia que para nada podía influir, por 
referirse a lo que era accesorio con 
respecto al juicio, por no ser el valor 
de la cosa vendida o adjudicada lo que 
determinaba la competencia, sino el 
importe de lo reclamado, citando las 

' Resoluciones de 6 de Diciembre de 
1897 y 11 de Enero de 1909: 

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su no
ta: que no sería tan motivada la ne
gativa a la inscripción si sólo se re
firiese a las partes litigantes, pero que 
■existían otros acreedores hipotecarios 
que por no haber tenido intervención 
en el procedimiento exigían el máxi
mo de garantías, ya que sus créditos 
deberían cancelarse conforme al a r
tículo 1.519 de la ley Procesal; que 
la demanda y la sentencia referentes 
a los intereses, estaban dentro de los 
lím ites fijados a la competencia del 
Juez municipal, pero no así k  ejecu
ción del fallo, que se había extendido 
al capital prestado; que según ¡juris
prudencia del Tribunal Supremo -(sen
tencia de 17 de Eneró de 1930) el 
cumplimiento de las ejecutorias tenía 
que ajustarse a los términos concre
tos en que se hallaban concebidos sus 
pronunciamientos, sin que fuera líci
to extenderlos a extremos y supuestos 
distintos a los que en ellos aparecían 
comprendidos; que el criterio segui
do estaba en oposición con el articu
lo 147 de la ley Hipotecaria, que al 
facultar al acreedor para repetir con
tra los bienes hipotecados para el co
bro dé los intereses vencidos, si ha
bía un tercer interesado a quien pu
diera perjudicar la repetición como 
los acreedores posteriores, no podía 
exceder la cantidad que por ellos m  
reclamase a la correspondiente a los 
réditos de los dos últimos años y a la 
parte vencida de la anualidad corrien
te, podiendo el acreedor cobrar la 
parte restante sólo mediante la acción 
personal; que la afirmación del recu
rrente de que la acción entablada úni
camente podía ejercitarse ante el Juz
gado m unicipal no se ajustaba por 
ctfmplefo a la realidad, porque según 
la inscripción extensa, además de que 
el plazo de cuatro años señalado en 
dicho préstam o había vencido el 24 
de Noviembre de 1925 y la fecha de 
la ^demanda era de Marzo de 1930, se 
señalaba como una de las causas para 
considerar vencido el plazo el trans
curso de trein ta días después de ven
cida una anualidad de intereses sin 
haberlos satisfecho las deudoras al 
acreedor; que en la misma inscripción 
constaba que el acreedor podría exi
gir la efectividad de su crédito con 
sujeción a los trámites del artículo 201 
del Reglamento Hipotecario, y qiue si 
podía utilizar el procedimiento extra- 
judicial y el judicial, de la competen
cia exclusiva del Juzgado de prim era 
instancia, podría prescindiese de ellos 
de generalizarse la práctica de acudir 
a  los Juzgados municipales reclaman
do los intereses para luego hacer efec
tivo el crédito hipotecario; que según 
el artículo 74 de la ley de Enjuicia-
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miento civil, el Juez que no se creye
ra competente por razón de la mate
ria, podrá abstenerse de conocer, oído 
ifi Ministerio fiscal, previniendo a las 
i m y s que usaran de su derecho ante 
vi Ra correspondiera, siendo e] juicio 

•• tp  cativo el procedente en este caso-; 
cu-’ i a renuncia que autorizaba el ar
tículo 4,° del Código civil era siempre 
que no fuese contra el interés o el or
den público o en perjuicio de terce
ro; que el artículo 58 de la ley Adje
tiva al proclamar como principio de 
competencia la sumisión expresa o tá
cita de los litigantes, subordinaba tai 
principio a la condición de que el Juez 
ejerciese jurisdicción ordinaria ; y  que 
la tuviese para • conocer en la misma 
ciase de negocios y en el mismo grado; 
y que esta Dirección general tenía de
clarada la incompetencia do los Juzga
dos municipales en casos análogos, se
gún las Resoluciones de 13 de Febrero 
de 18:95, 3 de Julio de 1913, 5 de Julio 
de 1922 y 29 de Mayo de 1829.

Resultan do que el Juez municipal 
informó.: Que el acreedor, en la al
ternativa de ejercitar 1a. acción real 
hipotecaria para hacerse pago de su 
total crédito o la personal para co
brar los intereses, optó por esta últi
ma dentro de la libre facultad que 
para ello le atribuía la Ley, sin que
brantar precepto alguno que le oblí
gase a hacer uso de la primera coa 
preferencia a la segunda, y siendo el 
Juzgado municipal el único competen
te; que jiiavestido el Juzgado en la eje
cución del fallo con la misma compe
tencia que tuvo para dictarlo, y den
tro de ella, para llevar a término el 
misino, forzosa y necesariamente ha
bría de moverse todo el procedim ien
to dentro del cauce legal establecido, 
hasta llegar a hacer pago al actor de 
la reclamación entablada; que aunque 
según el articulo 921 de la ley Rilua- 
ria no era preciso el requerimiento 
previo personal a la parte demanda
da, por cuanto la sentencia condena
ba al pago de cantidad líquida, se hi
zo personalmente dicho requerimien
to .a las demandadas, que manifesta
ren- no tener en el acto metálico ni 
bienes muebles para hacer el pago, 
trabándose, en su consecuencia, el 
embargo sobre las fincas referidas, si
guiéndose el procedimiento de apre
mio ..adecuado; que si la sentencia, ha
bía sido dictada por el Juzgado muni
cipal dentro de su exclusiva compe
tencia, su ejecución había de llevarse 
a. cabo por el mismo, sin que pudiera 
suspenderse por el hecho de no exis
tir más bienes ernbargables que los 
que fueron objeto de la traba; que 
todo el procedimiento de apremio ha
bía versado exclusivamente acerca del 
crédito de mil pesetas com prendido 
en el fallo y costas causadas en ei 
ju icio; que como no acudiese postor, 
el actor hizo uso de su derecho, so
licitando la adjudicación de los bie
nes subastados por las dos terceras 
partes de su avalúo; que así como de 
no haber sido primer acreedor hipo
tecario de las fincas adjudicadas ha
bría tenido que consignar él exceso 
para hacer pago a los acreedores hi
potecarios, su condición de preferen
te acreedor por cantidad superior a 
tal exceso de precio le eximía por con
fusión de la referida obligación; que 
no existía ampliación alguna de com
petencia, pues el Juzgado ino podía ne

garse a la adjudicación solicitada por 
e l ejecutante en el acto de la subas
ta, por ser un derecho que la Ley le 
reconocía, por lo que, si no podía 
negarse a ello, no concedió capital por 
intereses, ni se salió del fallo, limiiási- 
áos-e a dar efectividad a éste, siguíeü* 
do literalmente el precepto legal; que 
de haber existido lid iador, el precio 
consignado por el mismo habría 'Ser
vido para el pago del crédito de las 
mil pesetas y costas y  al resto, su- 
poniendo que el actor ,no hubiese si- 
do acreedor hipotecario preferente, 
se le hubiese dado el destino corres
pondiente pagando a los acreedores 
por -su orden de preferencia y sin ser 
el actor e! adjudicatario de los Me* 
nes el procedimiento seria tan válido 
como ahora; que el artículo 147 de la 
ley Hipotecaria tenía carácter resfrie* 
tivo, refiriéndose sólo al caso en qm  
se ejercitase la acción real hipoteca
ria, eúyo ejercicio era potestativo por 
parte del acreedor, que había elegido 
la -acción personal en reclamación de 
sus intereses, no para repetir contra 
ios bienes- hipotecarios, sino para ha
cerse pago con ios bienes que se en
contraran ai deudor por él orden pre- 
la tivo del embargo; que habiendo po
dido el actor elegir libremente el pro
cedimiento, había que entender el ar
tículo -74 de la ley Ritmaría m  el sen
tido de que la facultad de abstenerse 
concedida ah Juez sólo podía ser usa
da antes de conocer de la demanda, 
pero nímea en la ejecución de la sen
tencia; que la limitada intervención 
de los acreedores posteriores era pro
pia del procedimiento de apremio y 
común, por tanto, al juicio ejecutivo 
y a la ejecución de las sentencias, en 
cuya ejecución' fueron citados en 
tiempo y forma los referidos acreedo
res, que hicieron dejación de sus de
rechos como podían haberlo hecho en 
tro procedimiento; y  que la resolu
ción de 11 de Enero de 1909, citada 
por el recurrente y favorable al cr i
terio que venía exponiendo, contraría 
a otras que citaba el Registrador, de
mostraba la carencia de unánime doc
trina respecto a la cuestión que se 
discutía e inducía a pensar que los 
antecedentes y circunstancias que 
concurran en el ju icio , el alcance del 
crédito, la condición del ejecutante en 
orden a sus derechos y la naturaleza 
de los bienes embargados daban la 
pauta para el sostenimiento de uno u 
otro criterio :

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia de Barcelona confirmó la 
nota del Registrador de la Propiedad 
de Falset, fundándose en las razones 
que siguen: que según ei artículo 55 
de la ley de Enjuiciamiento civil ios 
Jueces que tengan competencia para 
conocer de un pleito la tendrán tam
bién para la ejecución de ia senten
cia, que una vez firme, y según ei ar
tículo 919 de la misma Ley, había de 
ser ejecutada por el Juez que hubiese 
conocido del asunto en primera, ins
tancia, que tenía plena facultad para 
la ejecución, dentro de la estaa  pro
pia de su competencia delimitada por 
la Ley; que esa doble facultad de jus 
dicere y  jus exequere, de declaración 
y actuación, implicaba entre una y 
otra una adecuación necesaria que in
trínsecamente se hallaba condiciona
da por Ja competencia del juzgador, 
según se deducía del número i.* del

milenio 53 de dicha ley Procesal, p o í 
razón de ia materia del pleito y actos; 
ea que intervenga, no siendo m  sh 
consecuencia admisible que en la e je - 
cucáén de .sentencias dictadas m  jnl* 
cío  verba! .se planteen y  resiuelva# 
realmente otras cuestiones atribuidas’ 
por la Ley al conocim iento y  eom p o 
tencia de Jueces de superior jerar
quía, lo cual, lejos de constituir eje
cución de sentencia, com o indican las. 
resoluciones de 5 de Julio de 1922 % 
B de Abril de 1B27, sería constitutiva 
de un verdadero artificio procesal;;; 
que m  el juicio de que se trataba Jo 
en realidad practicado y ejecutado ha
bía sido el pago at actor del capital 
de! préstamo, que ascendía a 
pesetas, pretendiéndose la c a n c e la d »  
de ulteriores hipotecas en garantía de 
obligaciones que excedían en junto de 
Rl.dhfi pesetas^ cuyos actos notoria
mente excedían de ia competencia del 
Juez municipal; que sin conceder va
lor decisivo al. hecho de que el capí* 
tai del préstamo se hallare vencido al 
•reclamar sus intereses, ni a que m  
pactase e l procedimiento a que se re- 
tere el articulo 291 del Reglamento 
hipotecario, ni a que el embargo se 
extendiera a cinco fincas de valor 
muy superior a'l reclamado contra Jo 
que prevenían los artículos 921, en re
lación coa  el 1.442 de la ley Ri Ma
ri a, a cuyo tenor los bienes embarga
dos deben ser suficientes para cubrir, 
el importe de la deuda, pero no ex
cesivos para dicho fin, ni tampoco a’ 
que se siguiese el juicio en rebeldía, 
el conjunto de tales hechos podía au
torizar a suponer que se trataba de 
uno de aquellos artificios procesales 
asiles referidos; que si bien respecto 
a la parte demandada, podía alegarse 
la sumisión al Juzgado, ei derecho de 
los demás acreedores, amparado por 
el Registro, no podía quedar resuelto 
por un juicio verbal, por lo  que de
bía evitarse que con ei pretexto de 
un procedimiento circunscrito a la 
ejecución de ciertas sentencias, que
dasen solventados créditos de gran 
importancia no reclama!)les por tal 
medio con grave trastorno del orden 
procesal y excesiva atribución de 
competencia a los Jueces municipales; 
y que el mismo Juzgado municipal ha* 
bía reconocido lo fundfmental de su 
falta de competencia al disponer &e 
elevasen los autos al Juzgado de pri
mera instancia para que ratificase el 
auto de adjudicación de las fincas em* 
barga das, ratificación que el Juez de 
primera instancia había denegado coa  
acierto, no por los motivos que indi
caba, sino porque el defecto inicial de 
competencia no podía ser subsanado 
por la ratificación del Superior, ei 
cual aunque resultase competente 
para conoeei^del asunto no tenía fa
cultades pará^homologar y ratificar a 
posterior! la resolución del inferior, 
atribuyendo a éste su propia compe
tencia:

Vistos los artículos 53, 55, 919 y  
1.442 de la ley de Enjuiciamiento ci* ' 
v il; 18 de la Ley de 5 de Agosto d# 
1907, reformada por Rea! decreto de 
12 de Febrero de 1924, y  las fíesohi- 
cíones de esta Dirección general de 13 
de Febrero de 1B&5, 3 de de
19n , 5 de Julio de «  8 de Abril 
de 1927/ 2$ de Enero de 1928 jr 28 
de Mayo *1*1929;

Consíd^imdo que por exprem re-
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conocimiento de la Ley no se puede 
«legar a los Jueces municipales com 
petencia para conocer y decidir recla
maciones de cantidades que no exce
dan de 1.000 pesetas, ©sí como tampo
co  que, dictada la sentencia y en eje
cución forzosa de la misma, puedan 
embargar, subastar y adjudicar fincas 
ele mayor valor para cubrir con su 
importe en venta el de las obligacio
nes declaradas, ya que lo contrario se
ría negar eficacia >a un gran número 
de sentencias dictadas en los juicios 
yerbales, cuya cuantía fuese de cifra 
aproximada a las 1.000 pesetas, pues
to que forzosamente habría de exigir 
su ejecución el embargo y venta de 
bienes en cuantía superior a la ex
presada:

Considerando que en el caso discu
tido se da el absurdo de que tenien
do el actor un título ejecutivo proce- 
salmeinte declarado como tal— la escri
tura inscrita— , se somete a un proce
dimiento declarativo— el juicio ver
bal— para producir otro título ejecu
tivo— la sentencia— en ejecución de la 
cual se llega en definitiva a satisfacer 
un crédito hipotecario muy superior 
al pedimento de la demanda, olvidan
do que es un principio de la ejecu
ción  forzosa, el de que no se pueda 
«xigir al obligado por la sentencia 
más sacrificio que el necesario;

Considerando que este principio, 
aplicado al Juez municipal, no le per
mite extender su legítima competen
cia en la ejecución de la sentencia por 
él dictada, a relevar al acreedor y ad
judicatario, en razón a ser su crédi
to hipotecario preferente y superior 
al de la cantidad reclamada, de con
signar el exceso del importe de la ad
judicación, porque ello implica la ex
tensión de su competencia fuera de 
los límites marcados por la demanda 
y  por la sentencia;

Considerando que la Jurispruden
cia de este Centro, por lo que al Re
gistro de la Propiedad se refiere y en 
uasos casi todos análogos al actual, 
l e  reclamación de intereses de prés
tamos hipotecarios se limitó a opo
nerse a que con el pretexto de un 
procedimiento circunscrito a la eje
cución de ciertas senteaicias, queden 
¡solventados en juicio verbal, y como 
dice la Resolución de 8 de Abril de 
1927, créditos de gran importancia, 
no reclamables por tal medio, con 
¡grave trastorno del orden procesal y 
excesiva atribución de aquellos Jue
ces municipales, doctrina que debe 
mantenerse, dadas las circunstancias 
que fundamentalmente concurren en 
el caso actual,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que con devolución del expe
diente original, comunico a V. S pa
ra su conocimiento y efectos. Madrid,
21 de Enero de 1933.— El Director ge
neral, Luis Fernández Clérigo.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

TRIBUNAL SUPREMO
 Al conocer la Sala de Gobierno de 

i fcste Tribunal de un recurso contra 
¡nombramiento de Juez municipal, ob
servó que las solicitudes de los recu
rrentes fueron admitidas y cursadas, 
H pesar de aue están extendidas en oa-

pel del Timbre de clase inferior a la 
que exige la Ley Fiscal, y al ordenar 
el reintegro se hizo constar, por dili
genciado del Juzgado, que uno de los 
recurrentes es supuesto y tal nombre 
no existe en el término municipal, y 
otro niega haber formulado ni subs
crito el recurso.

Tales hechos evidencian descuido no 
sólo en el cumplimiento de la Ley tri
butaria aludida, sino que no se adop
ta precaución alguna para la identifi
cación de la personalidad cierta de Jos 
recurrentes, que sin tales precaucio
nes puede ser suplantada.

Ante tal anormalidad, y sin perjui
cio de los acuerdos que adoptó esta 
Presidencia en el caso concreto que 
motiva esta circular, me permito en
cargar a V. E. se sirva llamar la aten
ción del Secretario de Gobierno, a fin 
de que cuide con todo rigor no sólo 
de que las solicitudes se presenten en 
el papel del Timbre de la clase que 
corresponda, y además de que los re
currentes o sus mandatarios acrediten 
la identidad personal por aquellos me
dios que reglan las Leyes vigentes, o 
el Secretario lo afirme bajo su res
ponsabilidad, no dando curso a los 
que 110 hagan una com probación sa
tisfactoria.

 ̂Confío en que Y. E. pondrá el má
ximo celo en dar cumplimiento a es
tas instrucciones, sirviéndose acusar 
recibo de esta circular tan pronto lle
gue a su conocimiento.

Madrid, 17 de Febrero de 1933,— 
El Presidente del Tribunal Supremo, 
Diego Medina Crehuet,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de San- 
tafé, de la provincia ;de Granada, que 
quedará vacante en 30 de Junio pró
ximo, con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 18 de Junio de 
1931, por 'jubilación d e l  funcionario 
que actualmente la desempeña, se abre 
concurso conforme a lo establecido en 
la norma segunda del artículo 28 del 

.Estatuto de Recaudación de 18 de Di
ciembre de 1928 (G a c e t a  del 29) y 
Real decreto de 27 de Diciembre de 
1930 (G a c e t a  del 30), admitiéndose 
las solicitudes en el plazo de veinte 
días hábiles, a contaiLdesde el siguien
te inclusive al ríe la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  e  M a d r id .

Dichas solicitudes deberán s e r  pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por Timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto 
de 24 de Mayo y Real orden de 30 
de Dici^gabre de 1927, acompañando la 
hoja deservicios ajustada al modelo 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1924, sin calificar y rein
tegrada también conforme a lo dispues
to en el número 10 del artículo 32 de 
la vigente ley del Timbre, si el solici
tante perteneciere al Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú

blica, a los Cuerpos Pericial y Auxiliar 
de Contabilidad del Estado, al de Abo
gados de] Estado y al de Profesores 
Mercantiles al servicio de la Hacienda, 
y en su caso, los que ya sean recauda
dores más de dos años, certificación 
ajustada al modelo núm. 1 de dicho Es
tatuto, la que deberá ser unida inexcu
sablemente por l o s  recaudadores no 
funcionarios a que se refiere el párrafo 
segundo del apartado d) de la indica
da norma y cuantos documentos esti
men conven lentes en armonía con lo 
dispuesto en el párrafo tercero del 
mismo apartado.

La expresada zona tiene asignado et 
premio de cobranza por la recaudación 
en período voluntario del 4 por 100 
(cuatro pesetas por ciento), por Real 
orden de 17 de Junio de 1921.

La fianza que habrá de exigirse para 
desempeñar el cargo de recaudador e,s 
de 115.614,80 pesetas, si éste tiene el 
carácter de ¡funcionario, y de 231.229,60 
pesetas en otro caso.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: San tafé, xAlhendín, 
Ambrós, Atarfe, Reliema, Caparacena, 
Cijuela, Chauchina, Cúllar Vega, Ese fi
zar, Fuente Vaaueros, Gabia Chica, Ca
bla Grande, Láchar, Nalá, Oiura, Pi
nos Puente y Purehil.

Madrid, 28 de Febrero de 1933,-EI 
Director general, Arturo Forra!.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 3 de Marzo próximo, a las 
otiice de su mañana, se verifique en el 
local que la misma ocupa, la quema 
de documentos amortizados que co
rresponde efectuar en el presente mes.

Madrid, 27 de Febrero de 1933.—-El 
Director general, Mariano Tejero.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.; Visto el expediente pro
movido por D. Manuel F. Boado soli
citando, como apoderado, en nombre 
de la Escuela Agrícola Pedro Murios, 
en Devera, Municipio de Ribadeo, la 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que D. Pedro Murios dis
puso en su testamento, otorgado en la 
Habana (República de Cuba), protoco
lizado ante el Notario de dicha capital 
D. Francisco García, en 11 de Marzo 
de 1907, el establecimiento de dicha: 
Fundación, lo que motivó que sus alba- 
ceas y mandatarios otorgasen, en 17 do 
Junio de 1913, escritura de la Funda
ción de que se trata, ante el Notario 
de la Habana D. José Mariano del Por
tillo, y  que la Fundación consiste en 
una Escuela Agrícola de enseñanza gra
tuita:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Fomento, de 9 de Diciem
bre de 1924, se clasificó a la Fundación 
con el carácter de benéfico docente par
ticular, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentos al Pro
tectorado:

Resultando que él capital se halla 
constituido por una parcela de terreno 
en la Devera, Municipio de Ribadeo, de 
13 hectáreas, 69 áreas, cuatro centL
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áreas; linda Sur, Eugenio López y 
otros; Norte, carrelera; Oeste, camino, 
y Este, camino y varios edificios cons
truidos sobre el mismo, que constituyen 
la “Escuela inscripta en el Registro de 
la Propiedad a nombre de la Funda
ción” ; su valor del terreno 58.140,48 
pesetas, de lo construido; 407.243,38, ro
pas y muebles, aperos, ganados,, etcéte
ra; para la explotación, 76.398,80: 

Considerando que el artículo 44, apar
tado F) de la Ley de los impuestos de 
Derechos Reales y sobre transmisiones 
de bienes, de 11 de Marzo de 1932, y el 
261, número 8.° del Reglamento para su 
aplicación, de 18 de Julio del mismo 
año. declaran exentos del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas los 
cine de una manera directa e inmediata 
sin interposición de personas se hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.° del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la Fun
dación es esencialmente benéfico, por 
dedicar su actividad al remedio de ne
cesidades ajenas sin que exista persona 
interpuesta, ya que al obligarse al Pa
tronato a la rendición de cuentas al 
Protectorado aquél no podría disponer 
de ios bienes sin incurrir en responsa
bilidad:

Considerando que sus bienes están di
rectamente adscritos a la realización de 
su-fin, por figurar inscripto el inmueble 
en el Registro de la Propiedad a nom
bre de la Institución y tener los valores 
mobiliarios el carácter de intransferi
bles:

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
.exención de? referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por el 
párrafo 4.° del artículo 262 del preei- 
Itado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital citado de la Funda
ción Escuela Agrícola Pedro Murios, en 
la Devera (Ribadeo).

Madrid, 15 de Febrero de 1933.— El 
Pirector general, V. Casanueva.
Señor Delegado de Hacienda en Lugo.

MINISTERIO  DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

 DIRECCION GENERAL DE CORREOS 

Oposiciones para Auxiliares femeninos.
El sistema que se establece para cu

brir por oposición libre las vacantes 
de Auxiliares femeninos requiere que 
gp dicten normas que tengan un carác
ter de continuidad. Cada convocatoria 
habrá de ajustarse a esas normas, sin 
imo difidación es que no estén muy jus
tificadas por la práctica.

Las convocatorias habrán de redu
cirse, pues, a la fijación de las plazas 
jípie hayan de proveerse y de las fe-' 
lebas para admisión de instancias, así 
com o a otros detalles que no pueden 
generalizarse.

Por las razones que preceden, he 
tenido a bien disponer :

í.° Dentro de los diez ditas siguien
tes al de esta fecha en que sea decla
rada desierta la provisión de una va
cante de Auxiliar femenino por el tur
no de traslación, será sacada a opo
sición libre. Lr convocatoria se publi
cará en la G a c e t a  de  M a d r id  y  en el 
Diario Oficial de Comunicaciones, 
fijando el plazo de treinta días para 
la presentación de instancias, a las 
que acompañarán: \

a) Certificación del acta dé naci
miento por la que se acredite que la 
interesada ha cumplido dieciséis años 
y es menor de treinta dentro del año 
de la convocatoria.

b) Certificación de buenia: conduc
ta expedida por el Alcalde correspon
diente.

c) Certificación negativa del Re
gistro general de Penados.

d) Certificación de Sanidad, visa
da por el Subdelegado de Medicina.

2.° Si en una misma convocatoria 
se sacaran a oposición plazas de dife
rentes Oficinas, las opositoras deter
minarán en las instancias, de una ma
nera clara y  precisa, qué vacante de
sean cubrir.

3.° En los diez días siguientes al 
de término de la presentación de ins
tancias, la Dirección general acorda
rá la admisión! o exclusión de solici
tantes; y para su conocimiento remi
tirá las listas a las Administraciones 
principales respectivas, a fin de que 
sean expuestas en los cuadros de edic
tos.

Contra estos acuerdos podrán alzar
se ante el Ministro de la Gobernación 
en los quince días siguientes hábiles. 
Transcurrido este intervalo, se harán 
las rectificaciones, si proceden, en las 
listas de admitidas y excluidas.

4.° Los ejercicios de oposición se 
celebrarán en las Administraciones 
principales a que corresponden las 
vacantes a cubrir y comenzarán en 
un período de tiempo comprendido 
entre los dos y  tres meses, a contar 
de la fecha de la convocatoria.

5.° Las opositoras actuarán por el 
orden alfabético de sus primeros ape
llidos. Las que por cualquier causa 
justificada, a juicio del Tribunal, no 
pudieran acudir tal primer llamamien
to podrán concurrir a un segundo y 
último; bien entendido que_si.no lo 
hiciesen se entenderá que renuncian 
al derecho a tomar parce en las opo
siciones o-a>-continuar los ejercicios.

6.° El ejercicio de Gramática se 
efectuará poniendo el Tribunal a dis
posición de las opositoras obras de 
famosos escritores, como Alarcón, Pe
reda, Valera, Palacio Valdés, Azorín, 
Ricardo León, Pardo Dazán, Répide, 
Miró, Machado, etc.

Reunidas las aspirantes que hayan 
de actuar en una misma sesión, el Tri
bunal invitará a la primera de ellas a 
que elija al azar una de las obras y a 
que abra por cualquier parte del libro 
elegido. De este lugar, precisamente, 
dictará el Tribunal un trozo de 180 a 
210 palabras, de las cuales analizarán 
por analogía y  sintaxis las que for
men uno o dos períodos completos, a 
elección del Tribunal. Este análisis 
habrán de hacerlo por escrito.

7.° El segundo ejercicio consistirá 
en resolver ejercicios o problemas de j

Aritmética, sacados a la suerte entré 
grupos o colecciones que el Tribunal 
tendrá dispuestos en sobres numera
dos. Los ejercicios y problemas que¡ 
vayan saliendo a diario en una mis
ma oposición serán substituidos por 
otros para evitar repeticiones.

Dichos ejercicios o problemas ver
sarán sobre lo siguiente: suma, resta, 
multiplicación y división de ¡números 
concretos del sistema métrico.— Regla 
de aligación; mezcla, problemas direc
tos e inversos.—Aleaciones; problemas 
directos e inversos; problemas de re
bajar o elevar lat ley de una aleación* 
Regla de tanto por ciento y tanto por; 
mil.— Magnitudes proporcionales; pro
porcionalidad directa e inversa.— Re* 
partimientos proporcionales. —  Regla , 
de tres simple, directa e ¿inversa,  ̂y  j 
regla de tres compuesta; resolución i 
por proporciones !y por  ̂reducción ai  ̂
la unidad.— Regla de sociedad o com- j 
pañíai en sus diferentes casos.— Inte- , 
rés simple; deducción de fórmulas; re- 
solución de los problemas de interés ; 
simple por el método de los diviso reí 
fijos, por el de partes alícuotas y poi 
el de multiplicadores constantes; pro* ; 
porcionalidad de las magnitudes que ; 
concurren en los problemas de inte
rés; caso de capital e intereses reuní* 
dos y fórmulas correspondientes.—In
terés compuesto; deducción de fórmu
las.— Descuento comercial y descuen
to matemático.— Valor diominal y va
lor efectivo, con la deducción de fór
mulas; descuento matemático en fun
ción nominal; descuento comercial en 
función del efectivo; diferencia de 
los descuentos comercial y matemáti
co.— Anualidades de amortización y; 
capitalización; deducción de fórmulas. 
Rentas vitalicias; resolución de un pro
blema de rentas.— Fondos públicos;; 
deducción de fórmulas relativas a las 
operaciones de compraventa, p ignonr 
eión y renta.  ̂ ¿

El Tribunal fijará un tiempo m áxf; 
mo adecuado a los ejercicios o prot 
blemas sacados tai la suerte, que no ex
cederá de dos para las que actúen en 
una misma sesión.

8.° El ejercicio tercero, o sea el de 
Mecanografía, se hará dictando el Tri
bunal, durante quince minutos, de una 
resolución administrativa y entregan
do a las opositoras un estado para 
que lo copien durante el plazo que se 
les ¡marque. El Tribunal ¡apreciará la 
velocidad y la expresión gráfica.

Las opositoras utilizarán máquinas 
de cualquiera de las marcas corrien
tes, que depositarán con un día de 
antelación en la Secretaría del Tribu
nal.

9.° Cada opositora, para su cuarto 
ejercicio, tomará al ¡azar un sobre ce
rrado, entre los que le presente el Tri
bunal, y que contendrá, a su vez, tres 
o cuatro sobres , o supuestas cubiertas 
de correspondencia para el interior de 
España o pana; otros países. La opo- 
sitorS, según la clase del supuesto en* 
vio, el peso indicado y el destino,, „ 
anotará con tinta el importe del fran* 
queo correspondiente. Si, a su juicio, . 
el envío no debiera ser cursado por 
cualquier c ausa, escribirá en el1 Ro- 
■chazado” y, a continuación, cf pie» 
cepto o preceptos en que se / Lase. 
Cuando se trate de c °  r r e s p o rit o i i
no admisible para todos los países e 
que requiera limitaciones o c a r ite -
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jdslkas especiales-, faciliteú. d  Triim- 
¡n&l! t e  cuadros o lisias ©©rmpondie».* 
¡tes; &si como cuan da se inste- de co-

■ rrespondencia que huya de ser cu rau
da por avión, envíos con carácter ele 

'íurgentey etc.
í¡ 10. Para el qrúrito ejgreicto- el Tfík

Pnal faciMiará a cada •opositora SO 
presos G-l y S -l b te  indisiintameii» 
3L&, Estos impresos esteran. preparados 

&n paquetes para que los tomen al 
¡iazar. En un plazo prudencial que el 
¡Tribunal señale, la opositora llenará 
¿a mano las libranza» correspondieiv 
les, y después efectuará las. a notado- 
!¡nes en impresos del Giro, haciendo 
íjas sumas, con objeto de comprobar 
Ta facilidad y seguridad pam reali
zarlas.

II. El sexto ejercicio consistirá eñ 
[íooiitesta-r oralmente -a dos papeletas 
lacadas. la suerte : una de Legisla- 
lición de Correos y otra de Derecho 
ípolítico iy Administrativo y Gont&bi- 
didad del Estado, según los programas 
Ijiue se insertan a continuación, 
í 12. Cada uno de los miembros del 
Tribu-nial calificará por puntos de litio 
% diez .por ejercicio*, la suma se divi
dirá por tres, y el cociente con apro
ximación de centésimas será ía ealifi- 
ícació-n para cada opositora, La que 
Jobteng  ̂una calificación inferior a céiíj- 
ico puntos se considerará reprobada y 
üio podrá actuar en el ejercicio si
guiente.
«? Las calificaciones y los ejercicios 
'escritos- y problemas se expondrán al 
público a diario en los cuadros de 
¡edictos*
' 13. Contra las cslificaciones del 
Tribunal no se admitirá recurso al
guno que las invalide. Sin embargo, 
las opositoras podrán protestar ante 
el Director general por ¡medio de es- 
óriío razonado, pura que, si procede, 

v ?xija las debidas responsabríid ades.
Í ÍL  Las que hubieran solicitado 
% iaxaraen de Taquigrafía, una vez upro- 
Upadas en los demás ejercicios, serán 
lí/lamadas para dicho examen, que se 
{[verificará dictando el Tribun&I por es

pacio de cinco minutos a una veloci
dad mínima de 125 palabras por mi- 
imito, mi .párrafo del Metrie de Sesío* 
;¡*ies o de un impresO' .qt^ reproduzca 
¡un discurso. Las opositoras harán la 
traducción a la escritura vulgar, a ma
no, en el plazo que el Tribunal indi- 
que,

¡y- 15. Él examen de Francés ló' fea- 
? lizarán las que lo hubieran solicitado., 
| después de aprobadas en t e  ejercicios 

¡obligatorios. Consistirá en lectura y 
^traducción oral de un» párrafo de un  
i libra sobre los servicios de Correos 
i  y en conversación sobre los mismos 
feo & uno» o más de los miembros del 
* Tribu nal».

M. La puntee ién por cada » o  -de 
!o$ ejercicios de Taquigrafía y Fran
cés será de 0 a 5 puntos en total, y ser
virá pjara mejorar to note resumen de 
las obtenidas en demás ejercicios.

17.. El Tribunal hará la propuesta 
a ,1a Dirección g&mmt por orden de 
punios obtenidos, con referencia ai

■ libre do «u ’ *>. 4 I":üddad de puntua
ción oer t^ r í  3ig»c o i oferente 3a que 
po.v a im í¡¡ -•-« eos Unbeo, y de eoirn 
;cid!’r en la pursfi-seE'm y en Ja pose
sión de título se d o ’ t ^ íernu fia  a la 
iru-;- o- edad, ^

no: • . :: O ; í r-;. o" •

puesias en los primeros lugares, en 
igual número que el de vacantes sa
cadas a oposición para la Oficina ¡de 
que se trate. Las que excedan de este 
número no quedarán en expectación 
de ingreso ni tendrán derecho alguno 
preferente para otras oposiciones.

19. La antigüedad en el Cuerpo se 
contará desde la fecha de la posesión 
en el destino. Si se hicieran varios 
nombramientos a la vez, la situación 
en eí Escalafón se hará por orden de 
calificaciones.

PROGRAMA DE LEGISLACION DE 
CORREOS

Lección primera.
Concepto del Correo.— Servicios 

propiamente postales, similares y b ar
carios; cuáles son los establecidos en 
nuestro país,— Territorio postal de 
España.— Objetos que el Correo trans
porta; cuáles no pueden ser conduci
dos. Extensión que en España tiene el 
monopolio del Correo— Tipos de pe
so y precio de la correspondencia pa
ra las provincias de la República, po
sesiones españolas del Norte de Áfri
ca, Golfo de Guinea, Río Mu.nL Río 
de Oro y la Agüera.

Lección 2.º
Correspondencia que puede ser con

ducida por los particulares.—-Contra
bando de la correspondencia y  san
ción penal.—  Diversos sistemas de 
franqueo; cuál es el aplicable en Es
paña.—-Medios de franquear la corres
pondencia en nuestro país.— Cómo se 
procede cuando faltan a la venta se
llos de Correos.

Lección 3'ª
Propie dad de la correspondencia.-—- 

Facultad del remitente.— Qué forma
lidades se signen para recuperar o 
reexpedir la correspondencia ordina
ria, la certificadaj la no franca y la 
oficial.-—Derechos del destinatario.— 
Secreto sobre la correspondencia.—  
Tipos de peso y precio para el fran
queo* de los objetos que circulan por 
el interior de las poblaciones.

Lección 4.a
Cartas: definición,- peso y otras coit* 

dieiones para su admisión por el Ca
rreo en los servicios interior e inter
nación al.—-Tarjetas postales: sus cla
ses y condiciones para la circulación 
en los servicios interior © internacio
nal.-—Tarjetas de visita en España.—  
Periódicas: su ¡definición, peso y otras 
condiciones para su circukeiéa en 
España.

Lección 5.ª
Impresos : definición, peso y otra# 

condiciones para que puedan circular' 
en t e  servicios interior' e  in fó rm ete  
nal.

Lección 6.a
Muestras de com ercio: peso y otra# 

condiciones para que puedan circular 
en los servicios interior e internacio
nal^—Medicamentos en España,

Lección 7.a
Papeles de negocios : definiciéovpe

so y otras condiciones para su circu
lación en los servicios interior e ínter- 
nacional.— Objetos en grupo en los 
servicios interior © internacional.—  
Buzones.— lloras- de" servicio- en la# 
onNms.--Tipo* de* peso y preció »ící

la correspondencia para los países de 
la Unión Postal Universal.

Lección 8.ª
Franquicia.—A qué clase de corres

pondencia alcanza ¡este privilegio.—  
Correspondencia oficial; caracteres que 
la distinguen y condiciones^ que ha 
de reunir para su circulación.—•For
malidades para ser admitida en Co
rreos esta correspondencia.—Con di- 
ciónes de admisión y envío de los do
cumentos electorales y pliegos de Lo
tería,,-—Tarifa especial de la zona ID 
mitróle con Francia.

Lección 9.ª
Valor de los sellos de Correos que se 

usan en la actualidad.— Colore® obli
gatorios según el Convenio- de la. Unión. 
Inutilización de los sellos de Correos 
y respaldo de- la correspondencia.— 
'Correspondencia no franca o insufi
cientemente f f an qu e a d a.—P r o c e á  i - 
.miento que se sigue con esta -corres
pondencia cuando va destinada ai in
terior de la República y en las relacio
nes con las oficinas -españolas en Ma
rruecos y Golfo de Guinea.

Lección 10.
Expedición de ía correspondencia 

iordinaria.-—Tipos de peso y precio de 
la correspondencia para la Zona de 
influencia española en Marruecos y 
Tánger.—Tarifa aplicable a la corres» 
pondeneia que se cambie en los paí* 
ses firmantes del Convenio de la Unión 
Postal de- las- América# y España, Por
tugal y Gib rallar.

Lección. 11,
ÁdniMón y expedición de la corres

pondencia certificada. —  Idem de la 
certificada con declaración de valores.

Lección 12. 
Reexpedición de la ■•corresponden- 

cia en general. — Franqueo de la eo< 
rrespondencia con sellos servidos o 
falsos í sanción penal y procoíllmien^ 
to ordinarto- que se sigue en -estos ca~- 
sos.^Entrega de la corresponde ñera 
ordinaria.

Lección 13.
Tarjetas, de identidad; ln¡s-fruceiooes, 

para la expedición, uso, validez y anu
lación de las mismas.— Lista; qué co
rrespondencia puede ser entregada en 
Lista y formalidades con que ha de 
verificarse.— AparfadoTificiaL

Lección 14.
^Derecho de entrega;- sello especial. 

Correspondencia sobrante y caduca
da; manera de (proceder con la misma 
en une y otro ©aso.—Correspondencia 
certificada; ¡su definición y condicio- 
nes que ha de reunir.

Lección 15.
Objetos que pueden certificarse en 

el scrvici# ínteriÓF e internacional.—  
Derecha de eertiiicado en ambos ser- 
vicios.—flojas de aviso.—Entrega de 
los certificado# de uno a o tro ’emplea
do o contratista y a los destinatarios,

Lección 16.
Avisos de recibo de los certificaete 

en el servicio interior e internacional 
Reclamación de los certiiieados en 
ambos servicios.—Responsabilidad de 
los empleados por el servicio de certi* 
ficaéos sin declaración de v a lo  r.~̂ »

 ̂ Responsabilidad de la Adminktracd^
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por este servicio.— Cierre de estos cer
tificados y condiciones.- especiales se
gún su clase.—Certificados sobrantes, 
Despachos telegráficos-: admisión, cur
so y entrega de los «mismos.

Lección 17,
v aIores en metálico: condiciones? 

cierre y envío.— Límites de la decla
ración y del peso.—Derechos que por 
estos objetos deben satisfacerse.— En
trega a los destinatarios.— Responsa
bilidad de la Administración por este 
servicio y casos en que cesa.— Corres
pondencia asegurada: su definición, 
«particularidades’ que distinguen esta 
correspondencia de los certificados 
sin declaración de valor.

Lección 18.
Cartas con valores declarados: con* 

di'Ciones-. de admisión, cierre y envío, 
valores asegurables, límite de la de
claración y derechos de seguro en lo'S 
servicios interior e inte r n ación ah— 
Libros talonarios de valores.

Lección 19.
Entrega de las, cartas, con valores 

declarados a los destinatarios, dife
rentes maneras de verificarla y cómo 
se procede en cada caso.— Responsa
bilidad de la Administración por el 
servicio de cartas con valores decía- 
rados y casos en que cesa.—Declara
ción fraudulenta.—Valores declarados 
en fondos públicos,— Límite de 1K de
claración: derechos de seguro.

Lección M..
Pliegos oficiales con fondos públi

cos: condiciones de admisión y envío 
de los  ̂mismos.-—Objetos asegurados: 
condiciones de cierre y envío, límites 
de peso y dimensiones.— Límite de la 
declaración sobre estos objetos: por
tes y derechos de seguro.—Correspon
dencia asegurada sobrante: manera 
de proceder con la misma.

Lección 21,
Paquetes, postales en el interior de 

la República; extensión de este servi
cio.— Condiciones, medio y precio de 
firanqueap límites de peso y  ̂dimensio
nes, condiciones de a dimisión y envío 
según lo® cansos.—Avisos de recibo.

Lección 22,
Objetos excluidos- del servicio- de 

paquetes postales.— Cómo se procede 
cuando se sospecha que - el- contenido 
de un paquete puede ser distinto que 
[él consignado en la declaración.~Par 
iquefes con valor declarado: ¡sus. con
diciones especiales, límite de la» de
claración,, derecho de. seguro,.-

Lección 2&
Paquetes contra reembolso,—Dere

cho especial que devenga el 'reembol
so : percepción, envío y entrega dé su 
importe.—.Entrega de los paqueas 
postales a los destín atarles,— Reexpe
dición de estos envíos*.

Lección 24.
Correspondencia urgente; extensión 

de este servicio; a qué objetos puede 
aplicarse; sello de urgencia; disposi
ciones especiales para él curso de los 
objetos urgentes.— Sellos que más se 
usan en las oficinas de Correos: su 
¡aplicación, — Expendeduría de sellos 
Jte franqueo en ia¿s oficinas de Oo« 
‘ípg^i su establecimiento % organfe^

ció o.-—¡Premio de venía y fines a que 
se aplica.

Lección 25.
Giro postal: concepto de este ser

vicio,-— Indicación de los servicios 
que tienen por base el Giro postal.— 
Origen y destino de los giros.— Modo 
de formalizarse los giros por Ia¿s ofi
cinas en los servicios interior e inier- 
nacronal.—Tarifa; para el giro en am- 

: bus se inicios.
Lección 26.

Giro postal; avisos de recibo; for- 
inalízación de los mismos.*—Giros ur- 

| gentes.— Ordenes de pago; curso de 
i las mismas.—Plazo para hacer efecti

vos los giros.—-Modo de efectuarse los 
pagos y requisitos para la entrega de 
su importe según los giros y destina
tario.—Entrega de los giros a domi
cilio,—Impresos del servicio de Giro,

Lección 27.
■Certificados gravados con reembol

so.—Extensión de este servició.—-De
rechos de reembolso.— Límite de la 
cantidad' reembolsable, -— Condiciones 
de admisió»m y envío.—Entrega a los 
destinatarios.—Envió a los remitentes 
■del importe del reembólse.—'Reexpe
dición de estos certificados.

| Lección 28,
Caja Postal de Ahorros.— Concepto, 

necesidad e importancia de este ser
vicio.—Libretas fie la Caja Postal,™ 
Volantes ¡de ahorro.

Lección 26,
; Caja Postal de Ahorros,—Primeras 
imposiciones.— Segundas y ulteriores 
imposiciones.

Lección 36,
Caja Postal de Ahorros.— Reiriíegros 

en general.— Qué intereses devengan 
las cantidades depositadas en la Caja 
Postal

Lección 31.
Diferentes Corporaciones y clases 

de funcionarios de Correos; régimen 
de cada una de ellas,— Organismos di
rectivo y centrales; organismos pro
vinciales y locales.

PROGRAMA DE DERECHO POLITICO 
¥  ADMINISTRATIVO Y CONTABILI

DAD' DEL ESTADO
Lecciówi L*

El ¡derecho:, su concepto.—Derecho 
objetivo.— Las fuentes del Derecho: 
su enumeración.— La Ley.— Proceso 
formativo de la Ley: legalidad vL 
gente.

Lección 2.a
Disposiciones similares a la Ley.— 

Decretos - Leyes. —  Las disposiciones 
del Poder ejecutivo.— La facultad re
glamentaria de la Administración,—  
Derecho subjetivo: derecho y deber. 
Acto jurídico: concepto.

Lección 3.*
El Derecho político: su concepto y 

definición,—El Estado,—Las formas 
de Estados.— El Gobierno: su concep
to.—Formas de Gobierno,

Lección 4 A
El Derecho cotns ti tu ció nal.— Con cop

io de Constitución.— El Derecho cons
titucional en España. —  El Derecho 
¡S®nMitiicfo,nal español vigente, — Ia

Constitución de 9 de Diciembre de 
1931: ligera idea; de su elaboración y

x contenido,
Lección 5.a

Ligerísima idea de la organización 
nacional que establece su título I.— 
Breve indicación del concepto de na
cionalidad contenido en el título H.r— 
Indicación somera de los derechos y; 
deberes de los españoles y garantía® 
(título III).— El derecho de la inviola
bilidad de la correspondencia.— Lo$ 
derechos constitucionales de los flirts 
cionarios.— La suspensión de garan* 
tías.

Lección 6.a
La función legislativa en la Cons

titución,—Las Cortéis : ligera idea dé 
su composición, elección de Diputa* 
dos y funcionamiento.—El sufragio:} 
su-extensión.— El Presidente de ía Re-* 
pública: ligerísima idea de su consi
deración constitucional.

Lección 7.a
El Gobierno y los Ministros : cansí- 

d e r a ción cons ti tu ció n al.— L a justicia 
en la Constitución: ligerísima idea.—  
Ei Tribunal de Garantías Constitucio
nales,

Lección 8.a
Concepto de la Administración,—El 

Derecho administrativo: su concepto. 
Fuentes del Derecho administrativo.™ 
Los Reglamentos.— Los preceptos ad* 
ministrajivos: su respectiva jerarquía 
y dominación.

Lección 9 a 
Los funcionarios públicos: concep^ 

ío de funcionario público y su reía* 
ción con ei Estado.— Clasificaciones 
de los fu n c i on ar i os.— D e re ch os y de? 
bares.

Lección 10.
Eí funcionario público en el Dora 

cho español: las norm p vigentev, 
principares preceptos.— Referencia av 
las normas especiales para los funcio
narios postales y determinadamente 
al Cuerpo auxiliar femenino, .

Lección 11*
La responsabilidad- de los funcio

narios públicos: sus clases.— Los de
rechos pasivos: su carácter. — Situa
ción legal actúa],

Lección 12.
El concepto de servicio público,—

La descentralización por servicios.—
Los Sindicatos de funcionarios.

Lección 13.
La Administración mi la esfera in

ternacional.—La Sociedad de las Na* 
ciones,—La Unión Postal Universal,™ 
Los Congresos y Conferencias Inter- 
inacionales, Tratados, Acuerdos y Ac
tas.— Protocolización.— Ibi Fricación,—■ 
Conceptos.

Lección i.L
La Administración en la esfera na

cional.—La Administración Central.™ v 
El Jefe del Estado; sus funciones dé 
orden administrativo.— El Gobierna; 
sus atribuciones.—El Presidente d<fi 
Gobierno,—Los Ministros: sus atribu
ciones generales: especial estudio dé 
las que tiene, en orden* » Correos, er 
Ministro de quien depende’ esté Hamo..

Lección 15.
Los Subsecretarios: especial refe*1
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ren cia  al de C om unicaciones.— Los D irectores generales: esp ec ia l estud io  
de las atribu ciones del D irector de Correos.

L ección  16.
E studio particu lar de cada M inister io  en sus lineáis generales, s in  com 

prender más que sus grandes D epar
tam entos.— Los Cuerpos C o n su ltivo s: 
'enunciación d e  los p rin cip ales y  lige-, 
ía  idea de sus fu n cion es.

Lección 17.
Los D elegados del Poder Central: Gobernadores civ iles  y  Alcaldes.—  O tros D elegados.—La Adm inistración  ein la esfera local.— Ligerísim a idea de la organización y  funciones de la Adm inistración provincial y  local o municipal.— Consideración especial de la región autónoma, según la Constitu- cin y actualidad vigente.

Lección 18.
Las lim itaciones a los derechos in 

dividuales.—E special consideración de las Asociaciones de la regulación de los derechos de libre em isión del pen
samiento y  de com unicación.

Lección 19.
Procedim iento adm inistrativo. — Su significación y  m aterias sobre que. versa.—Norm as generales del procedim iento adm inistrativo y las aplicables en Correos. Lección 20.
Lo Conteiiciosoadm inistrativo. —  Su significación y  legalidad vigente.

Lección 21.
Concepto de la Economía.—El dinero.—La moneda: clases y  requisitos. 

Los billetes de Banco.—E l papel m oneda.
Lección 22.

De la Hacienda pública.— Su concepto.—Los gastos del Estado y  su clasificación.
Lección 23.

Obligaciones del Estado.—Deuda pública: su clasificación,— Presupuestos: sus clases.— Presupuesto de gastos.—  Ordenación de los pagos y gastos del Estado.
Lección 24.

La Administración de la Hacienda.—  Contabilidad de 1a. Hacienda pública: form ación de cuentas y  su enumeración.—intervención general dei E stado: su competencia.
Lección 25.

Créditos extraordinarios y suplem entos de crédito.— Transferencias —*P res
cripción y caducidad de «.réditos.—  Conceptos.

Lección 26.
H abilitaciones.—Nóm inas, m a n d a -  ¡nientos de pago.—Dietas, com isiones, 

indem nizaciones y gastos de 'representación.
Lección 27.

Responsabilidad de los funcionarios 
en m ateria económ ica.—R eintegros.— Contribuciones, impuesto y rentas públicas.

L e e r a
Ley del Timbre y su r.‘-.ación ron ej. 

s v i c i o  d e  C orreos.--! •¿'•N-rnn v >un- 
ciú'r'u corrección a I - T  r 1 .; :; ..m Tu cintas de la Repú]>ii yobjeto.

Madrid, 24 de Febrero de 1933.—El D irector general, Serafín Oeón.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CUERPO DE VIGILANTES DE CARRETERAS
Relación  de los aspirantes  a Vigilantes  

de ca m in os , con in d icac ión  del d ía  
que han d e  presen tarse  a ex am en , d e  acuerdo con lo que d e term in a  la Orden de  9 de Enero del co rr ien te, de anuncio de la co n voca tor ia .

Día designado para  el exam en , 13 de  
F ebrero de  1933. x

111,— Cristóbal Cerón.
117.— Francisco' P erales Infante.118.— F ran cisco  Alba Alvarez.
121.— Aurelio Cañadas Griego.
123.— Augusto E nrique Díaz López.124.— F loren tin o  Esteban Barrio.
136.— Z ósim o M aestro D iez.139.— Andrés Díaz del Campo.
144.— Enrique Rodríguez Ruiz.
150.— Salvador Rodrigo Alvarez Díaz.151.— M iguel García Cuesta.
153.— Cle-mente Martín Gallinar.154.— José Serrano Viejo.
155.— José Castaños Lajarín.
158.— V icente Zam ora Navas.162.— Arsenio P rieto Crecente.
163.— Antonio Colom er Ferrer.164.— Agustín Rom ero Verdú.
165.— Q uintín García A lonso.169.— A ntonio V illoria-M aeso.

Día  14 de F ebrero de  1933.
180.— N em esio  González V illaseñor.181.— Jesús Atorrosagasti e Ibáñez. 183.— M arcelino F ernández Aranda. 
185.— C elestino M ezquita M ezquita.188.— Silvano U riarte Gorostiza.
189.— Doroteo Puertas Santa Ana.190.— José V illarías Valle.
191.— Juan Artibas Gravalosa,
192.— Juan Ciuraña Busquéis.193.—M iguel Herrero Nonell.
194.— Joaquín de Paz García,
195.— José Sauras García.
197.— F rancisco Rodríguez Giles.201.—Pedro Lera Cadierno.202.— Angel Gutiérrez Ortega.
203.— Antonio fíolaños Sánchez.
205.— V icente González García.207.— José López Bárcena.
208.— Manuel Quijano Fernández.
209.— Silvino L eoncio E scobar García.

Día  15 de Febrero  de  1933.
210.— Gregorio López Suárez.211.— Eduardo Grande Barrilero,212.— A ntonio N adales López,213.— Ram ón Acuña López,
214.— José Brotóns Antón.215.— D aniel iPenelas Chain.
217.— B enito V icente Rebollo.
219.— Ram ón Martín Crespo N ieves.220.— Pedro Carretero Celada.
222.— E nsebio V íctor Casado Sama- niego.
223.— Martín Casado Sam anisgo.
224.— Casim iro Q uiroga Rom ero.237.-—José Piulats Baró.
240.— José oJaquín Vázquez F lores,
241 .— José Hidalgo Fernández.
2 4 — Redro Gutiérrez Gómez,2 4 -í - - "-'ído Sariz E lvira.

247.— José M oníejano Tejada.
249.— Tom ás Dasgoas y  Torre.250.— Alejandro Solera Juan.

Día  16 de Febrero de  1933.
251.— H oracio M artínez Abella,254.— H eliodoro Gangoiti AchúteguL  
2 5 5 — Javier Arroyo H ernández. 
256.— Jerónim o Ruiz Morales.
258.— José Mauiiso Pereda.
259.— José Márquez Conde.
261.— B enigno M arimón Alegret,262.— Jesús Muñoz Roldán.264.— M anuel Lezaún Chausa.269.— Angel González Alonso,
272.— José Benito Izquierdo.273.—M iguel González González.
274.— V icente Gasasolas Lasateta.274 (b).— Enrique Araújo González»
278.— Fernando Huerta Agustín.279.—Laureano González Fernández, 
282.— F élix  B arriales Sancho.
285.— R icardo Samz García.286.— Alejandro González González,
287.— Luis M artínez M artínez,

Día  17 de F ebrero  de  1933,
288.— José F ran cisco  Cirer Luí!,
289.—M ariano Alvaro Sáez.290.-—Policanpo Pérez González.292.— Tom ás Cruz Rodríguez.
293.— A ntonio Zaldívar Valdés.295.— L eovig ildo M artínez Heras.
296.— José R icardo Gamo y  García»297.— F rancisco M artínez García.
302.-—Tom ás R egidor M artínez.303.— Juan Pedro Larrum bre Mar- 

liar e na .304.— Angel P icazo Sánchez.305.— C rescenciano Torqu e m a. d a 
Sauz.307.— D am ián Santiago N avio  Gon
zález.308.— Isidro N avio  González.309.— Agustín Garvi P einad o.311.— Clemencio Lorenzo Reneo Ga» 
rrido.312.— Jacinto F ernández Lótpez,

313.— José M iguel M endi.314.— A ntonio Rodríguez D ever, * 
316.— Antonio Puerta M artínez.

Día  20 de F ebrero  de  1933,
318.— M anuel T alavera Abenza.319.— Julián Catdevilla y  P alom ino
324.— Julián Moreta Sancho.325.— Julio F ernández González.326.— D om ingo García M enéndez.
327.— F ran cisco  Zam ora Jim énez, 
346.— F ed erico  García de Cuerva.
349.— P edro Sarasa V illaeam pa.
350.— Anselm o Zueras Clavero.
355.— Juan Orozco Cabrerizo.
356.— Julián Oñate M edinilla. ;359.— D io n isio  R odríguez García.
361.— Andrés García Fernández.362.— Juan María Garrota López,367.— Francisco A lonso N ovo.
368.— D an iel E squiu Sáez.369.— F ran cisco  Sánchez Melero,
370.— E ugenio  López P einado.
371.— Antonio B otella Aranda»374.—Ignacio Blanco Castro.

Día  21 de  F ebrero de  1933
377.— Juan Anguila Guerrero.381.-— Francisco Ruiz Alvarez.
383.— Juan Real Velo-so.
384.— Manuel Marín Pérez.
389.— F rancisco Castaño Marti fie?
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392.— Ernesto Marcos Valencia Mar
tín.

393.— Ramiro Herrera Agüero.
3 9 4 .— Marcial Calle Morales.
395.— Ubaldo García M co-íque.
3 9 0 .— Narciso López García.
3 9 7 .—Manuel Romero Bretones.
398.— Enrique López Pérez.
3 9 9 .— Miguel Martín Serrano Sáemz.
400.— José Giganto Ruiz.
4 0 5 .— Félix Sanz y Esquera.
4 0 7 .— Tomás Padrós Gómez-Vallejo.
408.— Teodoro Alvarez Mayo.
410— Enrique Hernández Ventureira
411.— Antonio Closas Serrahima, -
412.— Tomás Ruiz Cobo.

Día 22 de Febrero de 1933.

413.— Felipe Moreno García.
414.— Hilario Villa Ortega.
415.— Amtolín López Sáinz.
416.— Luciano Pérez Melero.
418.— José Momblanc Navales.
421.— Pedro José Luengo Polo,
422.— Carlos Ramspott Martín.
423.— Pedro Nagore Garviso.
424.— Ricardo Fernández Zamora.
425.— José Hernández Ayllón,
437.—José Alcaraz Ortega.
438.— Angel Baeza Martínez.
440.— Emilio Herrera Pérez.
441«— Ricardo Pérez Centeno»
453.— Marcelino Rodríguez Juan. 
459.— Santiago Alonso Gil.
461.— Alejandro Santos Prieto.
463.— Luis Clave Fernández.
468.— Francisco Muñoz Alvar ez. 
470.— Joaquín Sánchez Mar oto.

Día 23 de Febrero de 1933.

. 472— Teodoro Martínez García.
478.— Alejandro Huertas González.
479.— Gregorio Prendes Díaz.
480.— José María Balderrábaino Aba- 

roa.
483.— Ladislao Moleres Saralegui.
484.— Pedro Gil de Bernabé y Sán

chez.
485.— José López Pérez.
486.— Francisco Alvar ez Pana.
487.— Emilio Rapela Sauri.
488.—-Demetrio Figueiras Vázquez.
489.-—Simón Fernández Freí re.
494.— Feliciano Gallego Ruiz.
497.— Liberato Ruesga Cajigal,
498.— Juan Alonso Muñoz.
502.— Eulático Cascallana.
503.—José Trabanco García.
509.— Venancio Cía vi jo Echarri.
511.— Manuel Reina Domínguez.
512.— Francisco Arcas Robles. 
522.— Arcadio Gómez Cabrera.

Día 24 de Febrero de 1933.

524.—Marcelino Fuente Echevarría. 
528.—Joaquín Prado Iglesias,
530.—Elias Gómez Pérez.
546.—Evaristo Alvarez González.
548.—Feliciano González Gómez,
549.—(Ricardo Soler Bar-nal.
554.—Román Blanco Estefanía.
555.—Alejandro Ramón Sánchez.
556.—Eduardo Alonso Gayón.
557.—José Cid Royo.
558.—Rosando Queralt Segura.
559.—Felipe Moreno Sanz.
560.—Manuel Alcolea Sáiz.
561.—José Pellón Carmena.
562.—Antonio Gutiérrez Vázquez.
563.—Francisco Pérez Rodríguez, 
^6 6 —Nemesio Santamaría Rui»,

567.— Conceso Pereda Gómez. T  
571.—Justo Garba jo Santiago.
574.—Ramón Pérez González.

Día 27 de Febrero de 19.33.

575.—Adolfo Miguel Martínez Gon
zález.

5 ^ —Asensio Rodrigo Pérez Mar
tínez.

57 7 .—Emilio Berzosa Cardenal,
578.—Jesús de la Puente Ortiz.
579.—Jenaro Jiménez Sánchez.
582.—Cleto Pérez Municio.
5 9 7 .—Julio Linares Hierro.
598.— Francisco Arús Misiégo.
601.—Eutimio Alonso Cuesta.
602,— Antonio González Alonso.
604.—-Manuel Sánchez Zurano,
605.—Valentín del Ama Alonso.
606.—Mariano García Sevillano.
607.— Fermín Iriarte Navarro,
608.—José García Villaverde.

Día 28 de Febrero de 1933.

609.—Juan Espejo Duran.
610.—Vicente Molinero Rupérez,
611.—Diego de Ves Arráez,
612.—Agustín Martínez Gil.
613.—Manuel Martínez Bueso.
614.—Juan Maiza Elorza.
621.— Juan del Olmo Laredo.
622.—Adolfo Pérez Martínez.
623.—Pablo Colmenarejo Sinis.
626.—Luis Lariz de la Torre.
632.—Epifanio Parra Baeza.
633.—Elias Sayalero Cano.
636.—José Iniesta Iniesta.
638.—Luis Pérez Cándano.
647.—Alfonso Delfín Blanco Prada.

Día 1.° de Marzo de 1933.

648.—Miguel Martínez Gámez.
654.—Miguel de k  Peña Vega.
657.—Arsenio López Vecino.
658.—Hilario del Cura Martín.
668 .—Agustín González Pajares,
669.—Tomás Tejón Pérez.
670.—¡Rafael Sánchez Valladares,
671.— Fermín Sánchez Martín.
6 7 4 ,—Dativo del Olmo González,
686 .—-Jesús López Alonso,
687.—Manuel Trabanco García.
688 .—Ccjestino García Lago.
689.—Angel Gil Moreno,
693.—Vicente Marcos Muñoz.
698.— Guillermo Blasco Santurde,

Día 2 de Marzo de 1933.

699.— Eugenio Berrón Martín.
702.— Fermíni Rom aña Prado.
7 0 3 .— Jacinto Rodríguez García. 
707.-—Luis' López Gardoqui.
709.— Luis de la Vega Lastra.
710.— Francisco Rodríguez Martínez. 
713,— Pedro Montoro Galiana.
719 .— Eugenio Fernández Salagré.
721.—Francisco Mairch Casaserapere
722.— Lorenzo Diez Yela.
724.—Norberto Poveda Brotóns.
725.— Domingo Sánchez Briz.
726.— Luis de Frutos Rene do.
727.— Luis ¡de Otaño Madinaveitia,
728.— Aurelio Monasterio Díaz.

Día 3 de Marzo de 1933.

741.— Justo Díaz Martín.
7 4 3 ,— Timoteo Ventura Roble dillo

Padín. _
7 4 4 ,— Hermenegildo Rodríguez l ena-

745.— Tomás* Suso Ocio.
746.— Antonio García Palomo.
747.— Alvaro García Abad.
7 4 8 .— Severiuno Alcántara Nebred^ 
7 5 9 ,— Francisco Tomás Romeo Mas*1

tache. i
751,— Francisco Sánchez.
759.— Manuel Rodríguez R odríguez
761.—Agustín Soto Pérez.
762.— Paulino Posada Carnicero. /
763.— Sotero Sáez Diez.
763 (b).— Manuel Martínez Moro.
7 6 4 .— Enrique González Ichaso.

Día 6 de Marzo de 1933.

7 0 5 ,— José Rama Veira.
7 0 6 ,— Valentín García López.
7 6 8 .— Florencio Echevarría Egu&

quiaguirre. , :
u 7 7 0 ,— Aurelio Fuertes Palacio.

7 7 1 ,— Andrés González Quintana.
772.— Evaristo Jiménez de la Torre*
7 7 4 .— Francisco Morales Morales.
7 7 5 .— José Luis Benito Benito.
776.— Julián Sánchez Sánchez.
778.— Isidro Sánchez Rez. 
77Cü.___Pedro Guillen Guirao.
780.— Julián Betés Casbas.^
781.— Pablo Domínguez López.
782.— Manuel Esteban Fernández,
7 3 5 ,.—Diego López Martínez.
789.— Pedro Pardo y Armán.
7 9 0 .—Ricardo Astibia Irure.
791.— Emilio Guedóini Kayser.
800.— Manuel Fornés Marcos.
801.— Enrique Sáez Rabanate.

Día 7 de Marzo de 1933.

802.— Ciríaco Grande Avila.
803.— Julio Casado Brichete.
804—  Lino Gutiérrez Rodríguez.
8 0 9 .— Antonio Viano Beltrán.
812.— Julio González y Alonso.
815.— Tomás Gómez de Cadiñanoi

TVFíi TVDTVP î
817.— Antonio Gómez Urbano. f
818.— José Molina Martín.
819.—Macario Novela Parrillas.
825.— Luis Villanuevat de Masa. i
828.— Joaquín Piqueras Mujeriego.
829.— Saturnino Cobo Ocejo.
832.̂ —Antonio Vigo Ruiz.
833.— Emiliano Benítez Pastor.
834.—Jaeobo González de Salazar. 
838.—Alberto Mousa Alfonso.
837,—Joaquín ¡Cros Muñoz.
841.—Julián Fernández Fernández,
842.—Manuel Braña Vidal.
843.—José Gabriel Torres Marfil.

Día 8 de Marzo de 1933.

844.—Miguel Falgueras Perioh.
845.—Luis Avilés Salmerón.
846.—Carlos Vega Killiús.
847.—José Pons Gomis.
848.—Gabino Sánchez Escudero,
850.—¡Antonio Sevilla Cánovas.
851.—Luis Azaña Montesinos.
855.—José Beltrán Sotes.
856.—Francisco Beltrán Sotes.
857.—Jesús Carnero López.
858.—Faustino San Juan Puertas,
859.—Luis Blázquez Aguado.
860.—Angel'ino Morcillo Romero. . 
¿61.—Bernardo Alomar Albons.
803.—Roque Manuel Pérez Jimen#*
868 .— Francisco Dulce Soto.
869.—Eulogio Luis ;M?ran AtoMO*
8 70 .-—./uan Roque Diaz 
874.—Benigno Gómez González.
878. Andrés Ochoa velasco-
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Día 9 de Marzo de 1033,

.879.—Arcimo Labrador M aiU am  
880^—Juan Selles Mira.
884.—Victo riano E m i l i  o Ránchcz 

García.
' 890.-—Angel Tudela Miñan-a.

892,.—Angel Espés Salas,
893.—Moisés Laharquifia Rico.
894.—Vicente Fuster Gaseé©*
895.—David Martínez Amoz*
897.—Juan Os ele Guillermo.
898.—Pedro Boal San Antonio.
899.—Bonifacio Torrecilla Tenazas,
900.—Angel Morales C orral
904.—Carlos Martín Aiyón.
905.—Francisco Encinas .Manrique» 
907.—Manuel González Velázque®,
908 —Luis Camón Cuesta,
909.—Lipio Miguel Rodríguez.
910.—^Raimundo Aguilar Domínguez.
911.—-Gregorio Ortillés Boldom..
912.—Antonio Beles García.

Día 10 de Marzo de 1933,

913.—Vítaiiano Sánchez C orredor.. 
91o.—José Carral Pía.
917.—Vicente Sabor í Cañete*
919.—Qrenürro Aivarez H adas,
921.—Lai-is Navarro Barrera;.
920.—Juan Guerrero Saimrá,
939.—Hilario Arias Rodríguez,
940.—Vicente Díaz Mostré.
941.—-Manuel Quiíes Castillo.
945.—Francisco Ciudad Sánchez
954.—Flaviano Lag.e Gil.
955.—Anselmo Pérez.
956.—Manuel Amorte López.
961.—Víctor Dorrego Queizám 
971.—Jesús Maham-ud González,
975.—Juan López Bonete.
981.—Joaquín Castaño RalscMs,
983.—Eduardo Ruíz y
984.—Andrés Marín Martínez.

.,986.—Evaristo Ruiz Leí va.

Día. 13 dc-Maizo de 1933.

987.—Antonio Sánchez Bueno. 
984.—Francisco Saquero del Cerro, 
997.—José O cita Ramírez.
1.606.—Jesús Mundo Guardinla, 
1.007.—Mamad Facundo García Be» 

haín.
1.009.—Antonio Alcalá Zamora Gó

mez.
1.028.—Francisco Hueseas y filíen 

qas.
'L0'37,—José Mirón Moreno.
1,043.—Pablo Espiga Cadaviscow 
1.051.—Daniel Segura Lrbicáiu.
1 , 0 5 Epigmenio Alcalde íbe&s. 
1,055,—Jesús Serna Martínez. ‘ 
1.058.—Mariano Ovejero del Agua,
1.057.—Venancio Aivarez AJbarráa.
1.058.—Constantino Chamarro 
1/063,—Felipe Jñig^cz Vida.
1.070*— Mariano Humanes E e íu . 
1.073*— Angel C ebrán  Corle,'*. 
1.974.—CsUfienu© Plaza
1.073.—José López A to re n

Dh 14 €e V e r »  de I83&

i /• ;■ 4.--- JGSé R'ico Díaz*
l.iit-3.—Antonio Moríala Br* foliar.
1.089*—Enrique F o rt Ccbriá* 
i.691.—Luis Conde. López,
1.093.—-Cris/óbal Roblo Sánchez*

' 1 .0 9 0 ,—Santos Torrar:*? Perronz. 
'i,077~JuJián  LcrrarPí Feriám  
l . J 02.—Leoncio VcLto í-L rL rm
1.108.—José ilo—-vrnPc /.cor

1.108.—Miguel Camarero .Arroyo,
1.109.—Ernesto Moreno Rus.
1.110.—-José Jordar Arnaíz.
1.113.—Alfonso Martínez Ferreiro. 
1.115.—José Vare Ja Alvares.
T.12Ü.—Manuel Aguado Bueno.
1.122.—Aurelio Callar López,
1.123.—Sócrates Carrizo Gallego. 
1,125,—José López Chieano.
1.130.—Moisés de Jesús Gómez.
1.131,—Serafín, Muñoz Vargas.

Día 15 de Marzo de 1933,

1.133.—Juan Miguel Blázquez y Pé
rez,

1.13 4.—Ru p ert o S á n ch e z Se r,rano.
1.154,—Jesús López Barro.
1.155.—Justo Calvo Pardo.
1.158,—Eduardo Díaz Fernández. 
1.162.—Juan Navalón Gerdán.
1.184.—José Martín Hernández, 
1.165.—Félix López Vaquero.
1.168.—Gregorio Rubio Alonso. 
1.170»—Eloy Asensio Fernández. 
1.171-—Domingo Tarancón Martínez 
1.177. Julio Alonso Prada.
1.17ÍL—Antonio Ari gita Jiménez, 
1.180o—José Hernández Vasallo. 
1.181.—Matías Gampuzairo España,
1.185.—José Gómez Maestro,
1.186.—Felipe Lorenzo Igjesi#.
1.193.—Fermín Guerra Cid,
1.194.—Salvador Escobar González,
1.195.—Diego Cánovas Pérez.

Día i i  de Marzo, de 1933,

1.292,—José Pablo Fatsini.
1.224.—Francisco Marpartida Roca» 

negra.
1.230,—Serafín Dauder Llácer.
1.231.—Rafael Picó Algarra.
91.—Jesús Sánchez Enguata.
159.—Luis Murcia Rogé!,
225.—Angel Manrique de Lar a Áznar, 
404.—Donacianor del Rincón Este

fanía»
287.—José María de AMeanueva de 

Andrés,
2&L—Carlos Pérez-Jofre de Villegas. 
271.—Joaquín Cuevas Gallego»
294.—Fidel Rabadán Lilla.
357.—Floro Ramírez García,
358.—José Ortega Férnández- 
384.—Juan Torres Martín.
365.—Victoriano Torres Martín. 
368.—Tomás Torres Martín.
373.—Sanios Moreno Villa,
408.—Joaquín Clemente Villanueva. 
419.--Fortunato Saniolaya Martínez.

Día ¿7 de Marzo de 1933,

430.—Victoriano S k n c b e z Bleznia- 
Aparicio.

431.—Vicente Fuentes Colmenero^ 
439«—Agapito Aparicio Ortega.
444.—José María Sánchez Zapata, 
457,—Angel Zurdo Jiménez,
476,—Juan Gasset Puig,
482c—Alberto Saayedra Gít 
490.—Nicasío Ensebio Panlagua AL 

varez.
513.—Carlos López y López de So- 

soaga.
514.—Marcelo Pozas Cavadas.
5 2 1 .Ricardo Velasco Yiar.
528.—Nemesio Cabrero Galán,
635.—Pasco A Dasi Mompo,
187*—Berrarctino Rafael Heir ' -ez 

Ruiz.
204»—José Yébenes Pérez,

_ 281,—Eulogio Martín Alonso,

320»—Fernando Rodrigo Lallana,
428.—Manuel Sánchez Soto.
462.—Carlos da Molla Herrero,
477.—Agustín Lorente llc&r,

Día 20 de Marzo de 19:33,
599,—Enrique Angel Ibáñez Sierra, 
783.—Carlos Hernández Ruiz.
849 .—Modesto Cincánegui Barandilla,
930.—Ensebio Gómez y Gómez,
937.—José Jiménez. Crespilla.
943—Agustín García García,
957.—Manuel Franqueira Carpintero,
958.—Manuel Franqueira CanitroL
1,111.—Jacinto A-guilar Machín» 
1.118,—Francisco López Rozas,
1.143.—José María Arigita Oclioa,_ 
1.145.—Adolfo Barran, de Hoyos-Li

món.
1.167,—Pedro Padilla Cañal.
1.169.—-Eugenio Sierra Merino,

* 1.172.—José Guerrero Segura.
1,076.—Santiago Ptopiñón Ropíiéo, 
1.088 — Fidel Fernández Grdóñes* 
1.699.—Miguel Sánchez Díaz,
1.151,—Angel Martín Gómez.
931.—Eugenio ALireóii Crespo, 
Nota.,—Ei punto de presentación* Ga

rage del Pictiro., Narváez, número 6S*
El resto de las instancias se están 

examinando y uniendo la doeumenta- 
ción enviada con retraso, y en tiempo 
oportuno m  publicará otra relación do 
los que por tener ya m  documentacién 
completa, han de ser Mamados a exa
men.

Madrid, 27 de Febrero de 1933,—El 
Director general, A. F. Bola-ños,

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
Concesiones.

Visto el expedíante instruido a ins
tancia de D. Luis Pérez Que vedo, en 
solicitud de autorización para ocupar 
terrenos en la zona marítimo terrestre 
de la ría de Pontevedra, con destino al 
esÉaMeciudento de una fábrica de ble* 
lo y cámaras frigoríficas:

Visto el proyecto que a la petielóíi 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento de 10 de Enero é® 
1928, para la aplicación de la ley á# 
Puertos de Ja. misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fm  presentada 
reclamación alguna- coafra^lo- soficL 
tado:

Resultando- qu  e han informado- \em 
sentido favorable a la coaieesión la Co
mandancia de. Marina, la Comisión Ad
ministrativa de Obras del puerto y ría 
de Pontevedra, la Jefatura ée Obras 
públicas del digno cargo de V, S, y e! 
Ministerio de Marina:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de ocasio
nar perjuicio a los intereses públicos 
ni a los particulares:

Conisiderando que tratándose de w  
aprovecljainlento particular, p a r a el 
que se obtiene beneficio de obras eje*» 
culadas por el Estado, procede aplicar, 
a la concesión lo que previene el ar» 
tículo adicional de la ley de Juntas d&. 
Obras de puertos de 7 de Julio de 1911* 
y, en su consecuencia, imponer la obli
gación de abonar al Estado un canoa 
por este concepto, según el parecer efe 
la Dirección del puerto y ría de Pat*« 
tevodra.- jr'dfi esa Jsla.hiraj este Miaiar
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ten o ha dispuesto acceder a lo solicita
do. -coa las condiciones siguientes: 

id  Se autoriza a D.¿ Luis Pérez Que
vedo, vecino dé Marín, .para aprovechar: 
una parcela de 34 X -23 metros en Can ~ 
toarena, de la zona marítimo terrestre 
ele la ría de Pontevedra, con ■ destino: 
•a la fábrica de hielo y cámaras- trigo- 
níicas,

2.a Las o b r a s  se ejecutarán'con 
arreglo• al proyecto suscrito en- Ponte
vedra en 23 de Octubre de 1931, por 
el Ingeniero 'de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Rafael Picó, con las mo
dificaciones siguientes:

•a) El espacio libre comprendido en
tre el- edificio proyectado^ y- la>: amplia
ción de la Lonja de pesca-do,.-se -elevará, 
a seis metros en lugar de dos' que-tiene 
-señalado en el proyecto,

•b) Se dispondrá: una rampa de ac
ceso a la playa: de dos metros-dé ancho.*, 
adosada al;muro de costado Oeste de la 
loo-ncesión.

3.a Las obras serán replan toadas 
por esa Jefatura con el concurso- de 
la Dirección de las Obras-del- puerto- 
•de - la capital y de dicha operación se 
¡extenderá - acia, que ¡será sometida- a; la 
¡aprobación correspondiente.
: 4.a Se dará principio a las obras en 

¡el .plazo do (3) tres meses y deberán 
quedar 'terminadas -en el d-e doce (12) 
meses, contados ambos plazos a partir, 
de la fecha de la presente disposición,
- 5.a Terminadas las obras, el conce- 
isionario lo pondrá en conocimiento dé 
esa Jefatura, a fin dé que por la mis
ma y con asistencia de la Dirección de 
Obras del puerto dé Póntévedra, se 
¡proceda al oportuno recono cimiento. 
ÍDel resultada de esta operación se ex
tenderá un acta que será sometida a 
la aprobación competente.

6.* En el plazo de un-mes,, a partir 
de la fecha de esta concesión y antes 
de dar principio a las obras, el con
cesionario deberá constituir en la Caja 
¡de Depósitos la cantidad necesaria para 
completar, con la depositada como 
fianza provisional, el cinco por cien
to (5 por 100) del importe del presu* 
puesto a que debe ascender la fianza 
¡definitiva, debiendo presentar la: co- 
ri'QS pon diente carta de pago en la Jé- 
ifattea ¡cíe Obras públicas dé la provin
cia, antes del replanteo. Está fianza Je 
férá devuelta una vez aprobada el acta 
de 'reconocimiento dé Jas obras.

7.a Estas quedarán bajo la itüpec- 
pión y vigilancia d-e la Jefatura, de su- 
j^rgo y de la Dirección de las Obras 
Sel puerto y ría de Pontevedra.
f J 8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, reconocimiento e inspección 
de las o:brasá serán de cuenta del coa* 
¿esiemario.

9*;. El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
¡estado y no podrá destinar las mismas, 
lid el terrena a que la concesión se refie
re, a uso distinto del que se dé termine 
¡en la presente disposición; tendrá asi- 
¡mismo laobligación de conservar libre 

tránsito tocia la zona.
10. E s* a concesión- se entenderá 

otorgada a título precario* sin plazo 
limitado, .dejando a salva el derecho de 
|>ropiedad y sin perjuicio de tercero, 
y  con arreglo a lo prescrito en el ár
penlo 47 de la leŝ  de Puertos, x 

% 11. El concesionario abonará iHL 
iéestralmeiiíe en la (Lija de Ja Gomi- 
Bón administrativa del puerto y ría ,

de Pontevedra un canon anual de cien
to sesenta (109) pesetas.

12. El -concesionario queda obliga
do al cumplimiento dé las disposicio
nes relativas al contrato del trabajo» 
accidentes del mismo, a la protección 
a la industria nacional y a las demás 
de carácter social.

1"3. La concesión será reintegrada 
con arreglo a la vigente ley del Tim
bre, antes de efectuar el replanteo de 

Jas: obras.
14. La falta- de cumplimlento por e] 

concesionario- de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
c a do ciclad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con: arreglo a 
lo determinado.-- en las disposiciones 
vigentes sabré la materia..

Be orden comunicada por e l señor 
Ministro lo digo a V. S. para su eono- 
cimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 8 de Lebrero de. 1933.,. 
El Director genera!,-Arturo Fernández. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de- Pontevedra.

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A ,

INDUSTRIA Y COMERCIO

d ir e c c ió n  g e n e r a l  DEL INSTI
 TUTO DE REFORMA AGRARIA.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica dé 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.533, sobre revi
sión de renta d:e finca rústica, segui
do entre D. Juan Blanco y otros y do
ña Carmen Pérez Torroba, y proce
dente del Jurado de Fuenieovejuna, 
acordó resolverlo con esta fecha como 
sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando la rebaja del 35 por 100 
dé la renta pactada.

Madrid, 20 de Diciemb:^ de 1032.—
El Presidente, José--María Ruto Ma
nen!.

•Visto- por la Subseccién segunda dé
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.539, sobre revi
sión de renta de finca rústica, segui
do entre D. Joaquín Gavilán Castro y

Juan Vi-la. del Solé y Gomes, y pro
cedente del Jurado de Fuenteov-ejuna,-, 
acordó *resolverlo con esta fecha como 
sigue::

Que proceJLg revocar e l fallo apela
do, fijando Ja rebaja del 25 por 100 de 
lm renta pactada.

¡Madrid, 5 de Diciembre de 1982,-^ 
El Presidente, José María’ Ruis Mae 
nent

Visto por la Subseccióu segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.540, sobre revi
sión de renta de finca rústica, segui
do entre D. José Cortés Domínguez y 
doña Rupería García UiJoa, y proce
dente del Juzgado de Hue-lva, acordó 
resolverlo con esta fecha como sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando una rebaja del 18. por 100 
déla renta pactada.

Madrid*.5: de Diciembre: de 1032.— 
El (Presidente, José María Ruiz Ma
nen t

Visto ^jor la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7,54-1, ¡sobre revi
sión de renta de finca rústica, segui
do entre D. Diego Martín Martín y don. 
Juan Rosales Tardío, y procedente -del 
Juzgado de Hinojosa del Duque, acor
dó resolverlo con esta fecha como si
gue:

Que procede revocar el fallo apela
do, fijando una rebaja del 40 por 100 
de la renta pactada.

Madrid,.; 5 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente* José María Eufz Ma
lí ent.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agríco
la el recurso número 7.542, sobre re 
visión de renta de finca.--rústica,, se* 
guiido entre IX Jerónimo Villalór, 
Daoiz y doña Pilar Turnio y Romea
ra y procedente del Juzgado de Car 
mona, acordó resolverlo, con esta fe
cha, como .sigue:

Que procede confirmar el fallo ape* 
lado.

Madrid, 8 de Diciembre de 4932.—
El -Presidente, José María Iluto Ma* 
nent.

Visto por la Subsección segunda, de 
la Sección de lá Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agríco
la el recurso número 7.543, sobre re
visión de tienta de finca rústica, se
guido entre D. Antonio García Gómez 
y oíros y doña Carmen Naranjo Goto 
zález y procedente del Juzgado di 
Car-mona, acordó resolverlo, con c¿„ 
tá fecha; como sigue:

Que procede confirmar el fallo apA 
lado.

Madrid, 9 de Diciembre de 1932.—
El Presidente, José María Ruto Ma
nen i.

Visto por la Subsección segunda, de 
la Sección de la Propiedad rusticad® 
esta Comisión mixta arbitral agríco
la e l  recurso número 7.544, sobre re
visión: de renta de finca rústica, se
guido entré D. Ignacio Martínez Cuer
vo y herederos de Manuel Alonso y 
procedente del Juzgado de Oviedo» 
a c o r d ó  ¡resolverlo¿ con esta fecha, co 
mo sigue:

Que procede confirmar el fallo ape- 
lado*
~- Madrid, 8 de Diciembre fie 1932,-— 
El Presidente, José María ¿huz 
nent.

Visto por i a Subsección ...üiuu ci4 
la Soecióit de la Propiedad rustica d$ 
esta Comisión mixta arbitral agrieolíL 
el recurso número 7,545 sobre reviston* 
de renta de finca 
D. Antonio Jiménez*
Mariana Jiménez Avda< y
del Juzgada de>l*j* &r*to-rpsoi\ud+
con esta fecha, com o signe.
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Que procede confirmar el fallo ape
lado.

>Madrid, 1.° de Diciembre de 1932.— 
E l Presidente, José María Ruiz Manent,

, Visto por la Subsección segunda de 
la  Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
e l recurso número 7.546 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Antonio Coleta y  otro y  doña Prisca 
Jiménez Avila y procedente del Juzga
do de Loja, acordó resolverlo, con esta 
fecha, com o sigue:

Que procede confirmar el fallo ape
lado.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz M anent

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.547 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. José Cobos Gómez y D. Juan Gálvez 
López y procedente del Juzgado de 
Loja, acordó resolverlo, con esta fecha, 
com o sigue:

Que procede confirmar el fallo recu
rrido.

M adrid, 7 de D iciem bre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.550 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
I). Juan María M orillo . Alonso y  don 
Eduardo Trujillo González y 'proced en 
te del Jurado de Castuera, acordó re
solverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo apelado, 
fijando una rebaja del 10 por 100 de la 
renta pactada.

Madrid, 8 de Diciembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por 3a Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.551 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Miguel Núñez Campaña y don 
José Cáliz Cáliz y procedente del Juz
gado de Loja, acordó resolverlo, con 
esta fecha, como sigue:

Revocar el fallo apelado, fijando una 
rebaja del 32 y medio p or  100 de la 
renta pactada.

Mádrid, 8 de Diciembre de 1932.— El 
Presidente, José María Ruiz Manent. ,

Visto p or la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agríco
la el recurso número 7.552 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre doña Josefa Padilla Lopera y  
doña Ana Jaraíz Padilla y pw cedente 
del Juzgado de L oja , acordé © s o lv %£- 
2o, con  esta fecha, com o signen  —

Revocar el fallo apelado, fijando una 
rebaja del 30 por  100 de la renta pac
tada.

Madrid, 10 de Diciembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Ma
nent.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7,553 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Juan Barquilla García y otro y  don 
Enrique Sánchez Abril y procedente 
del Juzgado de Trujillo, acordó resol
verlo, con esta fecha, corno sigue:

Que procede revocar el fallo apela
do, declarando en su lugar que la par
ticipación del propietario sea del 10 
por 100 y la de los colonos en el 90 
por 100, más el pago por éstos de su 
parte de abonos.

Madrid, 10 de Diciembre de 1933.—  
El Presidente, José María Ruiz Ma
nent.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección  de la Propiedad rústica de 
esta Com isión m ixta arbitral agríco
la el recurso número 7.555, sobre re
v isión  de renta de finca rústica, se
guido entre D. Antonio Biaza Mestre 
y D. Félix M oreno Argamel, y p ro ce 
dente del Juzgado de Posadas, acordó 
resolverlo con  esta fecha corno sigue: 

Que procede confirm ar el fallo ape
lado.

Madrid, 10 de D iciem bre de 1982.— • 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nent.

Visto por la Subsección  segunda de 
la Sección  de la P rop iedad  rústica de 
esta Com isión mixta arbitral agríco
la el recurso núm ero 7.556, sobre re
visión de renta de finca rústica, segui
do entre D. A lfonso Cabrera López y 
otros y D, Félix M oreno Ardanuy, y  
procedente del Juzgado de Posadas, 
acordó resolverlo con  esta fecha com o 
sigue:

Que procede confirm ación  del fa
llo  recurrido.

M adrid, 10 de D iciem bre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Ma
nent.

Visto por la Subsección  segunda de 
la Sección  de la Propiedad rústica de 
esta Com isión mixta arbitral agríco
la el recurso núm ero 7.557, sobre re
visión  de renta de finca rústica, se
guido entre D. Francisco Bartolí R e
maní y  otros y D. Antonio María Ro- 
maní y  Rom aní y otros y  proceden 
te del Juzgado de Igulada, acordó -re
solverlo, con  esta fecha, com o sigue: 

Que procede  revocar el fallo ape
lado en los ju ic ios núm eros 2-3-4 y  
16, en los que se fija una rebaja del 
20 p or  100 de la renta pactada. Con- 
Srmándose el fallo para los núm eros 
1 y  60.

Madrid, 5 de Enero de 1933.—  El 
Presidente, José Mara Ruiz Míanent.

Visto por la Subsección segunda de j 
te Sección  de la P ropiedad  rústica de J

esta Com isión mixta arbitral agríco
la el recurso núm ero 7.558, sobre re
visión  de renta de finca rústica, se
guido entre D. Gabriel Gil Litrán y  
otros y D. Manuel Valero Cano y otros 
y procedente del Juzgado de Carava
na, acordó resolverlo, con  esta fecha, 
com o sigue:

Que procede la confirm ación  del fa
llo  recurrido.

Madrid, 10 de D iciem bre de 1932. 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nent.

Visto p or la Subsección  segunda de 
la Sección  de la Propiedad rústica de 
esta Com isión mixta arbitral agríco
la el recurso núm ero 7.559, sobre re
visión  de renta de finca rústica, se
guido entre D. Cosme Tato de los Nie
tos y D. Félix Paredes García y p ro 
cedente del Juzgado especial de Ma
drid, a cord ó  resolverlo, con  esta fe-, 
cha, com o sigu e :

Que procede  la confirm ación  del fa
llo recurrido.

M adrid, 8 de D iciem bre de 1932.— * 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nent.

Visto por la Subsección  segunda de 
la Sección  de la P ropiedád rústica de 
esta Com isión mixta arbitral -agrícola 
el recurso núm ero 7.560 sobre revi
sión de l enta de finca rústica seguidd 
entre D. Cirilo del Valle García y don  
Ezequiel Colmenarejo y procedente 
del Juzgado especial de M adrid, acor
dó resolverlo, con esta fecha, como» 
sigu e :

Que procede revocar el fallo apelan 
do, fijando la renta en 650 pesetas.

Madrid, 5 de D iciem bre de 1932.— » 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nent.

Visto por la Subsección segunda de 
ir. Sección  de la P ropiedad  rústica de 
esta Com isión m ixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.561 sobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre doña Quintina Leiró y  D. José 
H ernando López y  procedente del Juz
gado^ especial de M adrid, acordó re
solverlo, con  esta fecha, com o sigue 3 

Que procede revocar el fallo apelado^ 
fijando la renta en 5.500 pesetas.

Madrid, 10 de Diciembre de 1932.—* 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nent.

Visto por la Subsección segunda do 
la Sección -id la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.562 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entro 
D. Alejandro García Rodríguez y  don 
José Díaz Márquez y  procedente del 
Juzgado de Colmenar Viejo, acordó re
solverlo con esta fecha com o sigue:

Que procede la confirm ación del fa 
llo recurrido. . *  ■

Madrid, 3 de Diciembre de 1932.™ 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nent.


